
Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE IVAN ZUBIETA MAGAÑA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE IVAN ZUBIETA MAGAÑA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de mayo de 1980, soltero, con domicilio legal en 
Calle decimonovena mz. X lt. 27 Col. Siglo XXI Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes ZUMJ800504LZ4 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . JORGE IVAN ZUBIETA MAGAÑA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANA MARIA GUADALUPE AGUILAR 
GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANA MARIA GUADALUPE AGUILAR GARCIA, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de octubre de 1991, casada, con domicilio 
legal en Calle 112 # 42 Col. Santa Lucía  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes AUGA911023JG5. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ANA MARIA GUADALUPE AGUILAR 
GARCIA 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANA ISABEL ANDRADE CANUL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANA ISABEL ANDRADE CANUL, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de Septiembre de 1991, soltera, con domicilio 
legal en Calle 17 # 19 Col. La Peña en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AACA910925K6A. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA  A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y 
Ocho  pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ANA ISABEL ANDRADE CANUL 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAYDA RUBI ARCHIVOR BORGES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LAYDA RUBI ARCHIVOR BORGES, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de octubre de 1983, soltera, con domicilio legal 
en Calle 105 A # 16 Col. Huanal en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AIBL831025MD0 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LAYDA RUBI ARCHIVOR BORGES 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIAN DEL ROSARIO BARRERA 
PACHECO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIAN DEL ROSARIO BARRERA PACHECO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de diciembre de 1989, casada, con domicilio 
legal en Av. Luis Donaldo Colosio No. 5 Col. Santa Ana en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes BAPM891204EI8. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 12,918.10 (Son: Doce mil novecientos dieciocho 
pesos 10/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C .  MARIAN DEL ROSARIO BARRERA 
PACHECO 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NICOLAS DEL CARMEN BRICEÑO 
ANCONA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NICOLAS DEL CARMEN BRICEÑO ANCONA, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de 02 de 1965, casado, con domicilio legal en 
Circuito Belén Sur No. 11 Esq. Prolongación Ciruelos San Juan II. Colonia Santa Ana CP. 24050, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes BIAN6502056U8. 
 
II.2.- Ser Especialista en Oncología Quirúrgica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA  A1 y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $31,495.20 (Son: Treinta y un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . NICOLAS DEL CARMEN BRICEÑO 
ANCONA 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MALENY KARIME CANUL CANCHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MALENY KARIME CANUL CANCHE, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de Julio de 1991, soltera, con domicilio legal en 
Calle 23 # 18 Col. Pablo García C.P. 24080 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CACM910705CP2. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MALENY KARIME CANUL CANCHE 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANDREA CAUICH CRUZ A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANDREA CAUICH CRUZ ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de septiembre de 1985, soltera, con domicilio legal en Calle 
Azucenas # 40 Mza. 4 Pta. Alta Fracc. Los Laureles en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CACX850910RR8. 
 
II.2.- Ser Ingeniero Físico como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: FISICO EN HOSPITAL y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 29,581.80 (Son: Veintinueve mil quinientos 
ochenta y un pesos 80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ANDREA CAUICH CRUZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ROBERTO CAUICH POOL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROBERTO CAUICH POOL, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de febrero de 1985, casado, con domicilio legal en Calle 31 s/n 
Col. Benito Juarez Pomuch Hecelchakan  Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes CAPR850129FEA. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ROBERTO CAUICH POOL 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DANIELA MARIBEL CHAN HUCHIN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIELA MARIBEL CHAN HUCHIN, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de Diciembre de 1990, casada, con domicilio 
legal en Calle Caymito s/n Ejido Kikab Dzitbalché Calkiní Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes CAHD901214MY8 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . DANIELA MARIBEL CHAN HUCHIN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRLANDA ELIZABETH CHAN TEJERO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IRLANDA ELIZABETH CHAN TEJERO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de agosto de 1990, casada, con domicilio legal 
en Av. Gobernadores # 63 Col. Santa Lucía en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CATI900827HAA. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRLANDA ELIZABETH CHAN TEJERO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. INGRID TERESITA CHAVEZ POOT, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de INGRID TERESITA CHAVEZ POOT, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de marzo de 1989, soltera, con domicilio legal en 
Calle 11 entre 2 y 4 Col. Samulá C.P. 24090 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CAPI8903058R8. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . INGRID TERESITA CHAVEZ POOT 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA ALEJANDRA CORTES 
VENEGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FABIOLA ALEJANDRA CORTES VENEGAS, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de enero de 1985, soltera, con domicilio legal 
en Calle Edzná Lt. 30 Col. Solidaridad Urbana, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes COVF850122CW3. 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Anestesiología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA A1 y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 31,495.20 (Son: Treinta y un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N).  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 

 DRA. FABIOLA ALEJANDRA CORTES 
VENEGAS 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DANIELA COVARRUBIAS ZAPATA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIELA COVARRUBIAS ZAPATA ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de diciembre de 1981, soltera, con domicilio legal 
en Calle Arista s/n Col. San Francisco, C.P. 24010 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes COZD8112023P5. 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Oncología Pediátrica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA A1 y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $31,495.20 (Son: Treinta y un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

 C . DANIELA COVARRUBIAS ZAPATA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. IVAN CRUZ ESQUIVEL A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de  IVAN CRUZ ESQUIVEL ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de diciembre de 1976, casado, con domicilio legal en Calle 
Boleo No. 62 Ala Sur 530 Piso 5 LT –Inter Felipe Pescador, Mexico, DF CP. 06280 y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes CUEI761225IE1. 
 
II.2.- Ser Especialista en Cirugía oncológica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $25,285.20 (Son: Veinticinco mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 20/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

 C .  IVAN CRUZ ESQUIVEL 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDGAR PORFIRIO CRUZ FLORES A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EDGAR PORFIRIO CRUZ FLORES ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de octubre de 1981, casado, con domicilio legal 
en Calle 3 # 21 Col. Lázaro Cárdenas, CP. 24095 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CUFE811005IL9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Física y Matemáticas en la Especialidad de Matemáticas  como lo acredita con el documento 
que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la 
capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la 
celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TECNICO RADIOLOGO O EN RADIOTERAPIA y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,304.00 (Son: Once mil trescientos cuatro 
pesos    00/100 M.N).  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

 C . EDGAR PORFIRIO CRUZ FLORES 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ESTHER CRUZ PECH, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA ESTHER CRUZ PECH, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de abril de 1985, soltera, con domicilio legal en Calle 22 # 116 
Col. Kila Lerma  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes CUPE850426QD1. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ESTHER CRUZ PECH 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSARELI CRUZ PEREZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROSARELI CRUZ PEREZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de junio de 1990, soltera, con domicilio legal en Calle 7 de 
noviembre # 33 Col. Héroe de Nacozari en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 
y Registro Federal de Contribuyentes CUPR900604BH4. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSARELI CRUZ PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARLIN GEOVANNA CU RODRIGUEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARLIN GEOVANNA CU RODRIGUEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de abril de 1990, casada, con domicilio legal en 
Calle Delicias Col. Lomas en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes CURM900422CF9 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MARLIN GEOVANNA CU RODRIGUEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MIRIAM DELGADO HERNANDEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MIRIAM DELGADO HERNANDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de abril de 1978, casada, con domicilio legal en 
Calle Akumal B. Mza.113 No. 9 Fraccionamiento Vista Hermosa, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes DEHM7804252CZ. 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina Radio Oncológica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 23,878.80 (Son: Veintitrés mil ochocientos 
setenta y ocho pesos 80/100 M.N).  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 

 C . MIRIAM DELGADO HERNANDEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MIRIAM DELGADO HERNANDEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MIRIAM DELGADO HERNANDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de abril de 1978, casada, con domicilio legal en 
Calle Akumal B. Mza.113 No. 9 Fraccionamiento Vista Hermosa, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes DEHM7804252CZ. 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina Radio Oncológica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA C1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $13,046.70 (Son: Trece mil cuarenta y seis pesos 
70/100 M.N).  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 

 C . MIRIAM DELGADO HERNANDEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RENE DIAZ VAZQUEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RENE DIAZ VAZQUEZ, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de agosto de 1957, soltero, con domicilio legal en Calle 
llovizna # 17 Fracciorama 2000  Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
DIVR570808IQ3 
 
II.2.- Ser Citotecnólogo como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $6,612.00 (Son: Seis mil seiscientos doce pesos 
00/100 M.N).  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . RENE DIAZ VAZQUEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE LUIS ESTRELLA GOMEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE LUIS ESTRELLA GOMEZ, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de julio de 1980, casado, con domicilio legal en Mz. 17 Lt. 24 
Inf. Linda Vista, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes EEGL800724V4A. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TECNICO RADIOLOGO O EN RADIOTERAPIA y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,304.00 (Son: Once mil trescientos cuatro pesos    
00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . JOSE LUIS ESTRELLA GOMEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YAMILE JUDITH ESTRELLA PUC, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YAMILE JUDITH ESTRELLA PUC, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 06 de mayo de 1984, casada, con domicilio legal en 
Calle 16 # 39 Col. Santa Lucía  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes EEPY8405063Q3. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017.  
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . YAMILE JUDITH ESTRELLA PUC 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CELIA BEATRIZ FLORES DE LA TORRE A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CELIA BEATRIZ FLORES DE LA TORRE ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de febrero de 1977, casada con domicilio legal 
en Colinas del Sur I Mz. 5 Lt. 8  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes FOTC7702022P2. 
 
II.2.- Ser Especialista en Oncología Médica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A6-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,924.00  (Son: Nueve mil novecientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

 C . CELIA BEATRIZ FLORES DE LA TORRE 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEYDI CANDELARIA FLORES MORENO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LEYDI CANDELARIA FLORES MORENO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de diciembre de 1990, casada, con domicilio 
legal en Calle Tumbo # 29 Col. Morelos II  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes FOML901223UM4. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de febrero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de febrero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LEYDI CANDELARIA FLORES MORENO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEYDI CANDELARIA FLORES MORENO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LEYDI CANDELARIA FLORES MORENO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de diciembre de 1990, casada, con domicilio 
legal en Calle Tumbo # 29 Col. Morelos II  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes FOML901223UM4. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y 
Ocho  pesos 77/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LEYDI CANDELARIA FLORES MORENO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MONICA PAMELA GARCIA EUAN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MONICA PAMELA GARCIA EUAN, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de febrero de 1991, casada, con domicilio legal 
en Calle Rómulo Díaz de la Vega mz. 5 lt. 50 Fracc. La Colonia en la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GAEM9102266YA. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MONICA PAMELA GARCIA EUAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADELAYDA CAROLINA GONGORA 
ZAPATA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADELAYDA CAROLINA GONGORA ZAPATA ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Septiembre de 1987, soltera, con domicilio 
legal en Calle 12 No. 24 entre 11 y 13 Col. Samulá en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GOZA870928US7. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Negocios Internacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A6-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,924.00  (Son: Nueve mil novecientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ADELAYDA CAROLINA GONGORA 
ZAPATA 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARICELA DEL CARMEN GONZALEZ 
CRISPIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARICELA DEL CARMEN GONZALEZ CRISPIN, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de marzo de 1988, con domicilio 
legal en Calle aguacate Mz. D Lt. 7 Fracc. Las Arboledas, San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GOCM8803307UA. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MARICELA DEL CARMEN GONZALEZ 
CRISPIN 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. HECTOR MANUEL HERNANDEZ 
REDONDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de HECTOR MANUEL HERNANDEZ REDONDO, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de enero de 1983, soltero, con domicilio legal 
en Av. Universidad # 518 Col. Santiago Jaltepec C.P. 42075 Pachuca Hgo. y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes HERH830130BY2. 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina (Hematología) como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 36,789.30 (Son: Treinta y Seis Mil Setecientos 
Ochenta y Nueve  pesos 30/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . HECTOR MANUEL HERNANDEZ 
REDONDO 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AURA AURORA HUCHIN RAMIREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de AURA AURORA HUCHIN RAMIREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de Septiembre de 1990, soltera, con domicilio 
legal en Calle Amatista mz 40 lt 15 Col. Minas en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes HURA9009225P0 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . AURA AURORA HUCHIN RAMIREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. TANIA DEL ROCIO HUITZ SUAREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de TANIA DEL ROCIO HUITZ SUAREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de junio de 1991, casada, con domicilio legal en 
Calle 19 entre 8 y 10 Col. Samulá  en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes HUST9106203AA. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . TANIA DEL ROCIO HUITZ SUAREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ALBERTO JIMENEZ PECH A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ALBERTO JIMENEZ PECH ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de enero de 1988, soltero, con domicilio legal en Calle 37 
núm. 301por 20 y 20A Frac. Mulsay, Mérida, Yucatán y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes JIPA8801249K5. 
 
II.2.- Ser Ingeniero Físico como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA B2 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 17,549.10  (Son: Diecisiete mil quinientos 
cuarenta y nueve pesos 10/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ALBERTO JIMENEZ PECH 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA VIANNEY LEON LOPEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LAURA VIANNEY LEON LOPEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de agosto de 1990, soltera, con domicilio legal en 
Privada San Carlos mz A lt 10 Fraccionamiento Murallas Col. Cd. Concordia  en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes LELL9008135SA. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LAURA VIANNEY LEON LOPEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CAROLINA LOEZA NEGRON, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
+ 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CAROLINA LOEZA NEGRON, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de enero de 1990, soltera, con domicilio legal en Av. Lázaro 
Cárdenas Mz. 2 Lt. 13 Fracc. Lomas de las Flores C.P. 24097 y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes LONC900120TG1. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA  y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 12,918.10 (Son: Doce Mil Novecientos  Dieciocho 
pesos 10/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CAROLINA LOEZA NEGRON 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO JOSE MANZANERO AYIL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PEDRO JOSE MANZANERO AYIL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de marzo de 1971, soltero, con domicilio legal en 
Circuito Colosio no. 3 Fraccionamiento Villa Colosio CP. 24090 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MAAP710213DW9. 
 
II.2.- Ser Técnico Profesional en Radiología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $23,878.80 (Son: Veintitrés mil ochocientos setenta y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C .  PEDRO JOSE MANZANERO AYIL 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAFAEL HUMBERTO MORALES 
MURGUIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 28 de Septiembre de 2015, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAFAEL HUMBERTO MORALES MURGUIA, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de junio de 1974, soltero, con domicilio legal 
en Calle limonar mz. 1 lt. 1 Col. Lindavista en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MOMR740604F25. 
 
II.2.- Ser Especialista en Oncología Nuclear como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $23,878.80 (Son: Veintitrés mil ochocientos setenta y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . RAFAEL HUMBERTO MORALES 
MURGUIA  

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA GUADALUPE PAAT ZETINA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA GUADALUPE PAAT ZETINA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de diciembre de 1990, con domicilio legal en 
Calle 104 # 78. Col. Bellavista C.P. 24020, San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes PAZG901212V17. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MARIA GUADALUPE PAAT ZETINA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LIZBETH ALEJANDRA PINZON TOLOSA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LIZBETH ALEJANDRA PINZON TOLOSA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de diciembre de 1989, casada, con domicilio 
legal en Privada Baluarte de la Soledad Edificio D Depto. 102 Col. Residencial San Francisco en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche C.P.  24094 y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
PITL891225F42 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TRABAJADOR SOCIAL EN AREA MEDICA B2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,295.00 (Son: Siete Mil Doscientos Noventa y 
Cinco  pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LIZBETH ALEJANDRA PINZON TOLOSA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARTHA ELIDETH PUENTES MENDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARTHA ELIDETH PUENTES MENDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de abril de 1979, soltera, con domicilio legal en 
Calle Tulipanes Mz. 9 Lt. 5 Fracc. Los Laureles, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PUMM790423S44. 
 
II.2.- Ser Especialista en Radiología e Imagen como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $31,495.20 (Son: Treinta y un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C .  MARTHA ELIDETH PUENTES MENDEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. OCTAVIO RAMON ROMAN, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de OCTAVIO RAMON ROMAN, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de junio de 1972, soltero, con domicilio legal en Calle 
Hacienda Real # 4 Mz. 10 Lt. 10 Fracc. El Fénix en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes RARO72061297A. 
 
II.2.- Ser Técnico en Radiología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA B2 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $17,549.10 (Son: Diecisiete mil quinientos cuarenta y 
nueve pesos 10/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C .  OCTAVIO RAMON ROMAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AIDA ISABEL REYES GONGORA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de AIDA ISABEL REYES GONGORA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de diciembre de 1987, casada, con domicilio 
legal en Calle Nicaragua Lote 15 Fracc. Candelaria en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes REGA871214585. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Ciencias y Técnicas de la Comunicación como lo acredita con el documento que exhibe y previa 
compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,846.90 (Son: Tres Mil Ochocientos Cuarenta  y 
Seis pesos 90/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . AIDA ISABEL REYES GONGORA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADRIANA RODRIGUEZ DE LA TORRE A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADRIANA RODRIGUEZ DE LA TORRE ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 31 de Mayo de 1984, soltera, con domicilio legal en 
Primera Privada Pedro Moreno San José CP. 24040 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ROTA8405314V8. 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Anestesiología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $6,222.60 (Son: Seis mil doscientos veintidós 
pesos 60/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ADRIANA RODRIGUEZ DE LA TORRE 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ATOCHA DEL JESUS RUZ CHI, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ATOCHA DEL JESUS RUZ CHI, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de octubre de 1989, soltera, con domicilio legal en Andador 
Azucena Mz. 12 Lt. 9B Col. Las Flores en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes RUCA891010E19. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 (Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ATOCHA DEL JESUS RUZ CHI 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JANIN SEBASTIAN HUERTA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JANIN SEBASTIAN HUERTA, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de octubre de 1982, casado, con domicilio legal en Calle 
Tulipanes Mz 9 Lt 5 Fracc. Laureles, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes SEHJ8210025N3 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Radiología e Imagen como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA A1 y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $31,495.20 (Son: Treinta y un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . JANIN SEBASTIAN HUERTA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL  C. AUGUSTO DARIO SOSA AGUILAR A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de Augusto Darío Sosa Aguilar ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de enero de 1988, soltero, con domicilio legal en Calle Sur # 9 
esquina 3ª Avenida Poniente Barrio La Pileta CP. 30028 Comitán de Domínguez, Chiapas y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SOAA8801024Q8. 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina (Especialidad en Anatomía Patológica) como lo acredita con el documento que 
exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la 
capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la 
celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA  y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $36,789.30 (Son: Treinta y seis mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 30/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . AUGUSTO DARIO SOSA AGUILAR 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LIZBETH ABIGAIL TORRES CARBALLO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LIZBETH ABIGAIL TORRES CARBALLO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de abril de 1991, soltera, con domicilio legal en 
Calle 9 # 11 Fracc. Ramón Espínola Blanco, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes TOCL9104011N1. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PROMOTOR EN SALUD y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $12,918.10 (Son: Doce mil novecientos dieciocho 
pesos 10/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LIZBETH ABIGAIL TORRES CARBALLO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AMINA EVELYN TUN ABRAHAM A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de AMINA EVELYN TUN ABRAHAM ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de mayo de 1979, soltera, con domicilio legal en 
Calle Tulum Mz. 2 Lt. 3 Col. Residencial Bugambilias en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes TUAA790521FE8. 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina (Gastroenterología) como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $25,285.20 (Son: Veinticinco mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 20/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

 C . AMINA EVELYN TUN ABRAHAM 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MELCHOR ARMANDO VAZQUEZ UC, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MELCHOR ARMANDO VAZQUEZ UC, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de julio de 1976, casado, con domicilio legal en 
Akumal B #9 Mz. 113 Vista Hermosa CP. 24085 Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes VAUM760709MW1 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina Radio Oncología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA C1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $13,046.70 (Son: Trece mil cuarenta y seis pesos 
70/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MELCHOR ARMANDO VAZQUEZ UC 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MELCHOR ARMANDO VAZQUEZ UC, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MELCHOR ARMANDO VAZQUEZ UC, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de julio de 1976, casado, con domicilio legal en 
Akumal B #9 Mz. 113 Vista Hermosa CP. 24085 Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes VAUM760709MW1 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina Radio Oncología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 23,878.80 (Son: Veintitrés mil ochocientos 
setenta y ocho pesos 80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MELCHOR ARMANDO VAZQUEZ UC 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE REFUGIO ZAVALA LOPEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE REFUGIO ZAVALA LOPEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de agosto de 1973, casado, con domicilio legal 
en Fraccionamiento Resurgimiento Mza. 2 Lote 10, Colonia Prado, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZALR730829AU3 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina Radio Oncológica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $36,789.30 (Son: Treinta y seis mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 30/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE REFUGIO ZAVALA LOPEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 17 de octubre de 1987, soltera, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA y las demás que le sean encargadas derivadas 
de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 17 de octubre de 1987, soltera, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA y las demás que le sean encargadas derivadas 
de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de noviembre de 1990, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA  A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de noviembre de 1990, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA  A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ERICK ROGERIO CAN MARTIN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ERICK ROGERIO CAN MARTIN, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1981, casado, con domicilio legal en Calle  
Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20  (Son: Cinco mil diecisiete pesos 20/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ERICK ROGERIO CAN MARTIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ERICK ROGERIO CAN MARTIN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ERICK ROGERIO CAN MARTIN, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1981, casado, con domicilio legal en Calle  
Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20  (Son: Cinco mil diecisiete pesos 20/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ERICK ROGERIO CAN MARTIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 17 de mayo de 1992, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20  (Son: Cinco mil diecisiete pesos 20/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 17 de mayo de 1992, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20  (Son: Cinco mil diecisiete pesos 20/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEYCI BEATRIZ CASTILLO MAAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LEYCI BEATRIZ CASTILLO MAAS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de febrero de 1986, soltera, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEYCI BEATRIZ CASTILLO MAAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEYCI BEATRIZ CASTILLO MAAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LEYCI BEATRIZ CASTILLO MAAS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de febrero de 1986, soltera, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEYCI BEATRIZ CASTILLO MAAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de agosto de 1977, soltera, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Administración como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10  (Son: Tres mil seiscientos sesenta y 
dos pesos 10/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de agosto de 1977, soltera, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Administración como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10  (Son: Tres mil seiscientos sesenta y 
dos pesos 10/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARITE DE FATIMA CHUC GARCIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARITE DE FATIMA CHUC GARCIA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de mayo de 1987, soltera, con domicilio legal en 
Calle Bravo  No. 48 Col. San Román C.P. 24040 Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AALC840922D25 
 
II.2.- Ser Maestra  en Psicopedagogía Clínica Infantil como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
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clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de febrero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de febrero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARITE DE FATIMA CHUC GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIANA HAAS HUCHIN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FABIANA HAAS HUCHIN, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de marzo de 1992, soltera, con domicilio legal en Calle  Jurel 
No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Secretaria Ejecutiva como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10  (Son: Tres mil seiscientos sesenta y 
dos pesos 10/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIANA HAAS HUCHIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIANA HAAS HUCHIN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FABIANA HAAS HUCHIN, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de marzo de 1992, soltera, con domicilio legal en Calle  Jurel 
No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Secretaria Ejecutiva como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10  (Son: Tres mil seiscientos sesenta y 
dos pesos 10/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIANA HAAS HUCHIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN JOSE HERNANDEZ CAB, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JUAN JOSE HERNANDEZ CAB, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de mayo de 1983, casado, con domicilio legal en Calle  Jurel 
No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN JOSE HERNANDEZ CAB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN JOSE HERNANDEZ CAB, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JUAN JOSE HERNANDEZ CAB, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de mayo de 1983, casado, con domicilio legal en Calle  Jurel 
No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN JOSE HERNANDEZ CAB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de febrero de 1991, soltero, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de febrero de 1991, soltero, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “L ,.AS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PAMELA ANDREA LOAIZA CORONA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PAMELA ANDREA LOAIZA CORONA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de mayo de 1985, soltera, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PAMELA ANDREA LOAIZA CORONA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PAMELA ANDREA LOAIZA CORONA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PAMELA ANDREA LOAIZA CORONA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de mayo de 1985, soltera, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PAMELA ANDREA LOAIZA CORONA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL HERNAN MURILLO GUTIERREZ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIEL HERNAN MURILLO GUTIERREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de agosto de 1984, casado, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA y las demás que le sean encargadas derivadas 
de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL HERNAN MURILLO GUTIERREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL HERNAN MURILLO GUTIERREZ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIEL HERNAN MURILLO GUTIERREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de agosto de 1984, casado, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA y las demás que le sean encargadas derivadas 
de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL HERNAN MURILLO GUTIERREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de marzo de 1992, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de marzo de 1992, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA PRIETO ESCOBIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA PRIETO ESCOBIO, ser mexicana  por naturalización y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de JUNIO de 1976, soltera, con domicilio legal en Calle  Jurel 
No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Comunicación, Audiología y Foniatría como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A2 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 23,260.00 (Son: Veintitrés mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. MARIA PRIETO ESCOBIO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA PRIETO ESCOBIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA PRIETO ESCOBIO, ser mexicana  por naturalización y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de JUNIO de 1976, soltera, con domicilio legal en Calle  Jurel 
No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Comunicación, Audiología y Foniatría como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A2 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 23,260.00 (Son: Veintitrés mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. MARIA PRIETO ESCOBIO 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANTJE ROENIGER DESATNIK, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANTJE ROENIGER DESATNIK, ser mexicana  por 
naturalización y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de mayo de 1985, casada, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Médico Especialista en Rehabilitación como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA A2 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 23,260.00 (Son: Veintitrés mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de junio al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de junio de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA.  ANTJE ROENIGER DESATNIK 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FATIMA GUADALUPE SANCHEZ 
ESTRADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FATIMA GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de junio de 1986, soltera, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B1 y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 9,250.00  (Son: Nueve mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FATIMA GUADALUPE SANCHEZ 
ESTRADA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FATIMA GUADALUPE SANCHEZ 
ESTRADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FATIMA GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de junio de 1986, soltera, con domicilio legal 
en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL TITULADA B1 y las demás que le 
sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 9,250.00  (Son: Nueve mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FATIMA GUADALUPE SANCHEZ 
ESTRADA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO 
CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO CRUZ, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de septiembre de 1971, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Especialista en Pediatría como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA A1 y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 31,495.20  (Son: Treinta y Un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO 
CRUZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO 
CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO CRUZ, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de septiembre de 1971, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Especialista en Pediatría como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA EN AREA NORMATIVA A1 y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 31,495.20  (Son: Treinta y Un mil cuatrocientos 
noventa y cinco pesos 20/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las 
cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se 
eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir 
ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos 
importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO 
CRUZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA YAJAIRA SOSA COUOH, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINTHIA YAJAIRA SOSA COUOH, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de septiembre de 1988, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Educación Especial en el Área de Atención Auditiva y de Lenguaje como lo acredita con el 
documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que 
tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno 
para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA y las demás que le sean encargadas derivadas 
de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

  C.  CINTHIA YAJAIRA SOSA COUOH 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA YAJAIRA SOSA COUOH, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINTHIA YAJAIRA SOSA COUOH, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de septiembre de 1988, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Educación Especial en el Área de Atención Auditiva y de Lenguaje como lo acredita con el 
documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que 
tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno 
para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA y las demás que le sean encargadas derivadas 
de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80  (Son: Once mil ciento veintidós pesos 
80/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

  C.  CINTHIA YAJAIRA SOSA COUOH 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KENIA BERENICE BAÑOS BAAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KENIA BERENICE BAÑOS BAAS, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de enero  de 1980, soltera, con domicilio legal en Calle 15 N. 164 
Colonia Kaniste  C.P. 24038 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales y Registro Federal 
de Contribuyentes BABK800119MW1. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 
servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 
teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  ENLACE DE RECURSOS HUMANOS,  y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación 
con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $15,189.16 (Son: quince mil ciento ochenta y nueve  
16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre  del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
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parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
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DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
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DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 de enero del  2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. KENIA BERENICE BAÑOS BAAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO CANDELARIO CAAMAL CHI, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PEDRO CANDELARIO CAAMAL CHI, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de abril  de 1969, casado, con domicilio legal en Calle 
Tamaulipas N. 38 A Colonia Santa Ana C.P. 24050 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CACP690427GE3. 
 
II.2.- Ser Doctor en Ciencias Jurídicas como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 
para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENLACE DE DATOS PERSONALES  y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 
necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al 
máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este 
contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación 
con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $15,189.16 (Son: quince mil ciento ochenta y nueve  
16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero  al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
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parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
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DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 de enero del 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. PEDRO CANDELARIO CAAMAL CHI 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ALBERTO ESCAMILLA VALDEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ALBERTO ESCAMILLA VALDEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 8 de julio  de 1962, casado, con domicilio legal en Calle 
21 No. 19 Colonia Revolución C.P. 24080 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes EAVL6207089P2. 
 
II.2.- Ser Maestro en Administración como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 
para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENLACE y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 
desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal 
funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 
conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del 
“EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $15,189.16 (Son: quince mil ciento ochenta y nueve  
16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero  al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
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parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
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DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
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DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 de enero del 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. LUIS ALBERTO ESCAMILLA VALDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO DAVID SILVA DZUL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FERNANDO DAVID SILVA DZUL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de noviembre  de 1960, casado, con domicilio 
legal en Calle Primera # 13 Col. Bellavista, San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales 
y Registro Federal de Contribuyentes SIDF6011034F5 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENLACE y las demás que le sean encargadas derivadas de 
las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario 
para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo 
todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 
responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $15,189.16 (Son: quince mil ciento ochenta y nueve  
16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. FERNANDO DAVID SILVA DZUL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ALEJANDRA CASTRO ARVIZU, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ALEJANDRA CASTRO ARVIZU, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de Septiembre de 1966, casada, con domicilio legal en 
Manzana B Privada Santa Ana s/n Fraccionamiento Reforma Cd. Carmen, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CAAA6609153V8. 
 
II.2.- Ser Enfermera Neurológica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ALEJANDRA CASTRO ARVIZU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JHONATAN JHAIR GONZALEZ GOMEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JHONATAN JHAIR GONZALEZ GOMEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de Enero de 1991, soltero, con domicilio legal en 
Calle 41 # 43 entre 36 y 38 Col. Tecolutla, Ciudad del Carmen Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes GOGJ9101019P4. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de mayo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de mayo de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . JHONATAN JHAIR GONZALEZ GOMEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA DE LOS MILAGROS HERNANDEZ 
AVALOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA DE LOS MILAGROS HERNANDEZ AVALOS, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de Septiembre  de 1986, soltera, 
con domicilio legal en Calle 36-B No 40 Col. Guadalupe entre 17 y 19, Cd. Carmen, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes HEAM8609181U6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TECNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA A y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 4,953.00 (Son: Cuatro mil novecientos cincuenta 
y tres pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 

 
 

 C . MARIA DE LOS MILAGROS HERNANDEZ 
AVALOS 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANA ROSALIA HERNANDEZ TORRUCO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANA ROSALIA HERNANDEZ TORRUCO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de Septiembre de 1976, soltera, con domicilio 
legal en Avenida 5de Mayo No. 189 Colonia Manigua, CP.24187, Cd. Carmen, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes HETA7609159W9. 
 
II.2.- Ser Enfermera como acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ANA ROSALIA HERNANDEZ TORRUCO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSA MARIA AGUILAR SALAZAR, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROSA MARIA AGUILAR SALAZAR, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de mayo de 1985, soltera, con domicilio legal en 
Calle 10 No. 35 Pablo García CP. 24080 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes AUSR850514VC2 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA  

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ROSA MARIA AGUILAR SALAZAR 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JOSEFINA BAEZA YEPEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSEFINA BAEZA YEPEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de marzo de 1985, casada, con domicilio legal en Calle 
Palenque # 38 Col. Kalá, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes BAYJ850319F29 
 
II.2.- Ser Especialista en Pediatría como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA B y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,603.90 (Son: Diecinueve Mil Seiscientos Tres 
pesos 90/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA . JOSEFINA BAEZA YEPEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DEYSI BERENICE CAB CETZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DEYSI BERENICE CAB CETZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de octubre de 1984, soltera, con domicilio legal en Primera 
Privada de Costa Rica #10, Colonia Santa Ana, C.P. 24050, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CACD841023EA4. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 28 de febrero del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . DEYSI BERENICE CAB CETZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SIBIA COLLI PEREZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SIBIA COLLI PEREZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de diciembre de 1962, casada, con domicilio legal Avenida 
aviación No. 6 Colonia Santa Lucia CP. 24020 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes COPS621228QS7 
 
II.2.- Ser Enfermera como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 77/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SIBIA COLLI PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. BARBARA LIZETH CORDOVA MENDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de BARBARA LIZETH CORDOVA MENDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de mayo de 1987, casada, con domicilio legal en 
Calle Limonar # 47 Tomás Aznar CP. 24060 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes COMB8705231H9 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . BARBARA LIZETH CORDOVA MENDEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GREGORIO ANTONIO ESCALANTE 
MARTIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GREGORIO ANTONIO ESCALANTE MARTIN, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de abril de 1976, casado, con domicilio legal 
en Carretera Antigua a Hampolol # 110 Col. Solidaridad Nacional C.P. 24025  en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes EAMG760409UM0 
 
II.2.- Ser Técnico Profesional en Radiología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TÉCNICO RADIOLOGO O EN RADIOTERAPIA A y las 
demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,230.00 (Son: Cinco mil Doscientos Treinta 
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 

 
 

 C . GREGORIO ANTONIO ESCALANTE 
MARTIN 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANJULI NATHALIE DEL ROSARIO 
ESPADAS MEX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANJULI NATHALIE DEL ROSARIO ESPADAS MEX, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de Octubre de 1986, soltera, con 
domicilio legal en Calle Gral. Martín Carrera Mz. 5 Lt. 31 Col. Presidentes de México en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes EAMA861029EQ0 
 
II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,118.00 (Son: Seis Mil Ciento dieciocho  pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

C.P. BRAULIO HERIBERTO PALÍ LIRA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ANJULI NATHALIE DEL ROSARIO 
ESPADAS MEX 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PALOMA GONZALEZ TZEL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PALOMA GONZALEZ TZEL, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de abril de 1988, casada, con domicilio legal en Calle Nicte-ha 
# 14 entre 108 y 110  Col. Santa Lucía CP. 24020 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GOTP880401MZ8 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 77/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . PALOMA GONZALEZ TZEL 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. RUTH CANDELARIA GUTIERREZ CAB, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RUTH CANDELARIA GUTIERREZ CAB, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de enero de 1984, casada, con domicilio legal en 
Calle Privada Flor de Limón # 13 Fracc. Flor de Limón CP. 24069 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GUCR840108387 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 28 de febrero del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . RUTH CANDELARIA GUTIERREZ CAB 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CIRIA HERNANDEZ DELGADO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CIRIA HERNANDEZ DELGADO, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de junio de 1969, soltera, con domicilio legal en Calle Justo 
Sierra Méndez No. 57 Colonia Miguel Hidalgo en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes HEDC690618R6A 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 77/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . CIRIA HERNANDEZ DELGADO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAGALY DEL CARMEN MENDEZ TUN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAGALY DEL CARMEN MENDEZ TUN, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de octubre de 1992, soltera, con domicilio legal 
en Av. Edzná mz. 37 lt. 9 Col. Plan Chac C.P. 24088 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes METM921018TB8 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 77/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2016. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . MAGALY DEL CARMEN MENDEZ TUN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IVANNA DEL CARMEN R. DE LA GALA 
MONTEJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IVANNA DEL CARMEN R. DE LA GALA MONTEJO, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de Julio de 1990, soltera, con 
domicilio legal en Av. Concordia # 11  Col. Ciudad Concordia CP. 24085 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes RMIV900713J34 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 77/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de Mayo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de mayo de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . IVANNA DEL CARMEN R. DE LA GALA 
MONTEJO 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LIGIA CECILIA ROSADO DZIB, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LIGIA CECILIA ROSADO DZIB, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de Noviembre de 1991, soltera, con domicilio legal en 
Andador Laguna Mz. G Lt. 1 Inf. Palmas III en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes RODL911121TI6 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.77 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 77/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . LIGIA CECILIA ROSADO DZIB 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YAREMI DEL ROSARIO RUZ ROBERTOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YAREMI DEL ROSARIO RUZ ROBERTOS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de Marzo de 1984, casada, con domicilio legal en 
Calle Malinche Mz. 3 Lt. 7 Fraccionamiento Altamira en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes RURY840310HA3 
 
II.2.- Ser Especialista en Pediatría como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA B y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,603.90 (Son: Diecinueve Mil Seiscientos Tres 
pesos 90/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA . YAREMI DEL ROSARIO RUZ 
ROBERTOS 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ZUEMY ISIDRA SANSORES LOPEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ZUEMY ISIDRA SANSORES LOPEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de Octubre de 1976, soltera, con domicilio legal 
en Calle Ricardo Flores Magón Mz. 5 Lt. 3 Col. Granjas CP. 24026 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SALZ761019 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . ZUEMY ISIDRA SANSORES LOPEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LINMHI SEGURA VERA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LINMHI SEGURA VERA, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de mayo de 1986, soltero, con domicilio legal en Calle 12 # 
361 entre calle Abasolo y calle Montecristo Col. San Román C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SEVL860508548 
 
II.2.- Ser Especialista en Medicina (Pediatría) como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA B y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,603.90 (Son: Diecinueve Mil Seiscientos Tres 
pesos 90/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DR. LINMHI SEGURA VERA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR DANIEL VILLEGAS SUAREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de VICTOR DANIEL VILLEGAS SUAREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de abril de 1989, casado, con domicilio legal en 
Calle 13 # 65 Centro Chiná, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes VISV890421LN0 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1 y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 14,199.90 (Son: Catorce Mil Ciento Noventa y 
Nueve pesos 90/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de abril de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DR. VICTOR DANIEL VILLEGAS SUAREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DIANA GUADALUPE YANES TUN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DIANA GUADALUPE YANES TUN, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 31 de Octubre de 1971, soltera, con domicilio legal 
en Av. Aviación # 7 Col. Santa Lucía, en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes YATD711031DN4 
 
II.2.- Ser Especialista en Anestesiología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA B y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,603.90 (Son: Diecinueve Mil Seiscientos Tres 
pesos 90/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA . DIANA GUADALUPE YANES TUN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE HIDEKO ZENTENO CALDERON, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DULCE HIDEKO ZENTENO CALDERON, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de noviembre de 1981, soltera, con domicilio 
legal en Calle Coahuila # 140 entre Perú y Ecuador en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZECD811115IM8 
 
II.2.- Ser Cirujano Dentista como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: CIRUJANO DENTISTA B y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,936.00 (Son: Once Mil Novecientos Treinta y 
Seis pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C .  DULCE HIDEKO ZENTENO CALDERON 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS DANIEL ZETINA MANZANILLA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS DANIEL ZETINA MANZANILLA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de enero de 1987, casado, con domicilio legal en 
Calle Limonar # 47 Tomás Aznar CP. 24060 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZEMC870121UV6 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERÍA A1 y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 (Son: Cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 15 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C . CARLOS DANIEL ZETINA MANZANILLA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SALIB DAVID ALFARO ESPADAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 1 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SALIB DAVID ALFARO ESPADAS, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de enero de 1987, soltero, con domicilio legal en Avenida 
Resurgimiento No. 295 Colonia Buenavista C.P. 24030 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes AAES870123UL5. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Derecho  como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: DIRECTOR DE AREA A, realizando las siguientes actividades: 
 

I. Atender, dirigir y supervisar los asuntos jurídicos del REPSS; así como proponer al Director General los cambios 
que resulten adecuados en la regulación interna del Organismo; 

II. Fungir como órgano de consulta, asesoría, apoyo y asistencia jurídica en las materias de su competencia para 
todas las unidades administrativas y a los servidores públicos adscritos al REPSS en los asuntos que deriven del 
ejercicio de sus atribuciones; así como procurar la unificación de criterios en la aplicación de normas y el 
cumplimiento de las formalidades previstas en los procedimientos administrativos; 

III. Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que el Director General proponga, 
en su caso, a la Junta de Gobierno, y demás disposiciones normativas que correspondan o sean materia de 
competencia del Organismo; 

IV. Coadyuvar con otras dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal en la formulación y revisión de 
anteproyectos de leyes, reglamentos y decretos que a la Junta de Gobierno corresponda refrendar o en que deba 
intervenir el Organismo; 

V. Elaborar los documentos jurídicos, convenios y contratos que resulten necesarios para el ejercicio de las 
atribuciones del Organismo o, en su caso, revisar y emitir opinión sobre los proyectos ya elaborados y de aquellos 
que ya se encuentren en ejecución; 

VI. Compilar, ordenar y actualizar el acervo legal del Organismo, incluyendo las leyes, decretos, reglamentos, 
contratos, acuerdos, convenios, circulares y demás disposiciones vigentes relacionadas con sus atribuciones y 
funciones, e informar a los titulares de las unidades administrativas del Organismo respecto de las disposiciones 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, relacionadas con atribuciones 
de su competencia; 

VII. Auxiliar a las unidades administrativas del Organismo en la elaboración de los Manuales de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos, y vigilar que éstos se apeguen a la legislación, reglamentación y demás 
normatividad vigente, y ordenar, en su caso, su corrección o ajuste; 

VIII. Representar legalmente al Director General y a los titulares de unidades administrativas del Organismo, con todas 
las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la legislación que resulte 
aplicable, ante los órganos administrativos o jurisdiccionales competentes federales y estatales, en toda clase de 
juicios, procedimientos, investigaciones y cualquier otra controversia en que aquella sea parte. Así mismo, ejercitar 
las acciones, excepciones y defensas que correspondan, actuando en todas las instancias del juicio, procedimiento 
o recurso de que se trate hasta su total conclusión y, en su caso, interponer los medios de impugnación que 
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establezcan las leyes en la materia e intervenir en el cumplimiento de las resoluciones dictadas en los juicios, 
procedimientos  y controversias en los que el Organismo sea parte; 

IX. Formular denuncias o querellas ante el Ministerio Público de los hechos delictuosos en que el Organismo resulte 
agraviada; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa autorización por escrito del Director General, así como 
denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores 
públicos del Organismo, salvo que sea atribución de otra dependencia o entidad de la administración pública 
estatal, tomando en cuenta que, tratándose de bienes muebles, se seguirá el procedimiento contenido en el 
artículo 23 del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche; 

X. En el caso de los juicios de amparo podrá representar a el Organismo, a su Director General y a cualesquiera de 
sus unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, con cualquier carácter con el que 
intervengan en el juicio, para lo cual podrá rendir en su representación, por la vía de suplencia, los informes que se 
les soliciten, así como interponer los recursos que correspondan durante la tramitación de tales juicios, actuando 
en todas sus instancias, incluso pedir los sobreseimientos y manifestar las causales de improcedencia que se 
adviertan; para ese efecto, las unidades administrativas  u órganos administrativos desconcentrados, señalados 
como partes deberán proporcionarle, dentro del término de ley, las pruebas documentales que resulten necesarias 
para acreditar la constitucionalidad de sus actos, así como proponer los contenidos que deban rendirse en los 
informes; 

XI. Ser el enlace en los asuntos jurídicos del Organismo, con otras áreas y dependencias de la Administración Pública 
Estatal; 

XII. Dictaminar en definitiva las actas administrativas que se instrumenten a los trabajadores del REPSS, por violación 
a las disposiciones laborales aplicables, así como reconsiderar, en su caso, los dictámenes de cese que hubiere 
emitido; así como asesorar a las unidades administrativas en las áreas que le requieran; 

XIII. Expedir certificaciones de documentos y expedientes que obren en los archivos de trámite de todas las unidades 
administrativas del Organismo, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche y la procedencia de la certificación; 

XIV. Participar en la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno del Estado que preside la Consejería Jurídica del 
Gobernador; 

XV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia; y 
XVI. Las demás que le confiera el Director General del REPSS y otras disposiciones legales y reglamentarias. 

y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $47,973.70 (Son: Cuarenta y siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 70/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
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Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril  al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
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la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
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como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril  de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
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MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA  C. SALIB DAVID ALFARO ESPADAS 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL  C. HECTOR LUIS ARCILA R. DE LA GALA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de HECTOR LUIS ARCILA R. DE LA GALA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de octubre de 1976, casado, con domicilio legal en la 
Priv. Narcizo Mendoza No. 21 Col. San José C.P. 24040 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes AIRH761022RM1. 
 
II.2.- Ser Contador Público como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SUBDIRECTOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, realizando las 
siguientes actividades: 
 

I. Formular,  para  su  aprobación,  el  proyecto  de  Programa  Anual  de  Trabajo  del Órgano Interno de Control a su 
cargo, con base en los lineamentos, políticas y prioridades que dicte el titular de la Secretaría;  

II. Cumplir el Programa Anual de Trabajo autorizado; 
III. Planear  y  realizar  las  revisiones,  verificaciones  y  acciones  de  control  interno en la dependencia o entidad en 

la que se encuentre asignado;  
IV. Elaborar y remitir mensualmente a la Coordinación General de Órganos Internos  de  Control  los  informes  sobre  

el avance  y  cumplimiento  del  Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control a su cargo;  
V. Formular, fundar y motivar los requerimientos de información necesarios para el desempeño de sus funciones y 

emitir los informes de resultados derivados de sus procesos de revisión y/o verificación; así como requerir y   
obtener   duplicado   de  los   documentos   que   tengan   a   la   vista   y   certificarlos;  

VI. Evaluar los sistemas de control interno de la dependencia o entidad en la que  se  encuentre  asignado,  a  efecto  
de  proponer  las  medidas  que  permitan el fortalecimiento de ese control;  

VII. Vigilar  el  cumplimiento  de  las  normas  y  acciones  de  control  interno  gubernamental,  así  como  el  de  las  
demás  disposiciones  vigentes  en  materia   de   planeación,   programación,   presupuestación   y   gestión;   
ingresos, egresos y patrimonio; inversión y obra pública; financiamiento y deuda;  sistemas  de  registros  y  control  
de  contabilidad;  adquisiciones,  arrendamientos y prestación de servicios; recursos humanos, materiales, 
financieros   y   servicios   generales;   conservación,   uso   y   destino,   afectación, enajenación y baja de bienes y 
recursos materiales, así como los  sistemas  de  contratación  y  pago  de  personal  de  la  Administración  Pública 
Estatal;  

VIII. Dar    seguimiento,    evaluar    y    dictaminar    la    solventación    de    las    recomendaciones  y  observaciones  
que  se formulen  con  motivo  de  los  procesos  de  revisión  y  verificación  que  practique  el  Órgano  Interno  de   

IX. Control o la Dirección General de Auditoría Gubernamental;  
X. Apoyar a la Dirección General de Auditoría Gubernamental cuando ésta se lo requiera en el desarrollo de sus 

funciones;  
XI. Fungir  como  enlace  de  la  Secretaría en  los  procesos  de  auditoría  que  efectúen las instancias de 

fiscalización, federales y estatales;  
XII. Informar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos los movimientos de altas y bajas de personal, a efecto de 

contar con un padrón actualizado de   los   sujetos   obligados   a   presentar   declaraciones   de   situación   
patrimonial;  

XIII. Recepcionar, tramitar, investigar y resolver, en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado,  las  quejas  y  denuncias  que se  interpongan  en  contra  de  los  
servidores públicos de la dependencia o entidad en la que se encuentre asignado  e  informar  a  la  Direcciones  
Generales  de  Asuntos  Jurídicos  y  de Contraloría Social; 
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XIV. Coadyuvar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos que inicien o concluyan sus funciones en 

la dependencia o entidades en la  que  se  encuentren  asignados,  en  términos  de  lo  que  dispone  la  Ley  que 
Establece las Bases para la Entrega-Recepción del Despacho de los Titulares  y  Otros  Servidores  de  las  
Dependencias  y  Entidades  de  la  Administración Pública Estatal y Municipal;  

XV. Coadyuvar   en   los   procedimientos   licitatorios   para   la   vigilancia   y   cumplimiento  de  la  legislación  federal  
y  estatal  en  materia  de  obra  pública y de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  

XVI. Coadyuvar en la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones de la Ley de  Transparencia  y  Acceso  a  la  
Información Pública  del  Estado  de  Campeche en materia de archivos;   

XVII. Llevar   a   cabo   investigaciones   debidamente   motivadas   o   auditorías   respecto  de  las  conductas  de  los 
servidores  públicos  que  puedan  constituir    responsabilidades    administrativas;    así    mismo    podrán    
comprobar   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   de   los   servidores   públicos  a  través  de  operativos  
específicos  de  verificación,  en  los  que  participen  en  su  caso  los  particulares  que  reúnan  los  requisitos  
que  aquellos establezcan;  

XVIII. Vigilar  la  debida  aplicación  de  los  recursos  federales  y  estatales  que  ejerzan  las  dependencias  y  
entidades  de  la Administración  Pública  Estatal,   conforme   a   lo   estipulado   en   los   acuerdos   y   convenios   
respectivos;    

XIX. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por proveedores y contratistas  con  las  dependencias  y  
entidades  de  la  Administración  Pública Estatal;  

XX. Identificar, investigar y determinar, las responsabilidades en que incurran los   servidores   públicos   de   las   
dependencias   y   entidades   de   la   Administración  Pública  Estatal,  derivadas  del  incumplimiento  de  las  
obligaciones  establecidas en  la  Ley  Reglamentaria  del  Capítulo  XVII  de  la  Constitución  Política  del  Estado  
de  Campeche  e  imponerles  las  sanciones  previstas  en  dicha  ley  y  en  su  caso,  formular  las  respectivas  
denuncias o querellas ante el Ministerio Público;   

XXI. Requerir, durante el desarrollo de las revisiones, a terceros que hubieran contratado  con  las  dependencias  y  
entidades  de  la  Administración  Pública Estatal obra pública, bienes o servicios mediante cualquier título legal y, 
en general, a cualquier Ente Público o Entidad, persona física o moral,   pública   o   privada,   que   haya   ejercido   
recursos   públicos,   la   documentación    e    información    relacionada    con    la    adjudicación,    contratación, 
ejecución, justificación y comprobación de las operaciones, a efecto de realizar las compulsas correspondientes; 

XXII. Requerir y obtener, durante el desarrollo de las revisiones, inspecciones y verificaciones, la información que las 
disposiciones legales consideren como  de  carácter  reservado,  confidencial  o  que  deba  mantenerse  en  
secreto,   cuando   esté   relacionada   directamente   con   la   recepción,   captación,   recaudación,   
administración,   manejo,   custodia,   ejercicio,   aplicación  de  los  ingresos  y  egresos,  y  la  deuda  pública,  
estando  obligada  a  mantener  la  misma  confidencialidad  o  secrecía,  hasta  en  tanto no se derive de su 
revisión el fincamiento de responsabilidades;  

XXIII. Elaborar   los   oficios   de   revisión   para   realizar   revisiones   visitas   domiciliarias,  revisiones  de  gabinete, 
inspecciones  y  verificaciones  y  turnarlos a la revisión y autorización de sus superiores;  

XXIV. Evaluar  el  cumplimiento  final  de  los  objetivos  y  metas  fijados  en  los  programas estatales, mediante la 
estimación o cálculo de los resultados obtenidos   en   términos   cualitativos   o   cuantitativos,   mediante   los   
indicadores   estratégicos   y   de   gestión   establecidos   en   los   mismos   programas, o ambos, a efecto de 
verificar el desempeño de los mismos y, en su caso, el uso de recursos públicos conforme a las disposiciones 
legales;   

XXV. Verificar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal    que    hubieren    recibido,    
captado,    recaudado,    custodiado,    manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan 
realizado  conforme  a  los  programas aprobados  y  montos  autorizados,  así   como   en   el   caso   de   los   
egresos,   con   cargo   a   las  partidas   correspondientes;   además,   con   apego   a   las   disposiciones   
legales,   reglamentarias y administrativas aplicables;  

XXVI. Verificar  que  las  operaciones  y  actos  que  realicen  las  dependencias  y  entidades  de  la  Administración  
Pública  Estatal  sean  acordes  con  la  Ley  de Ingresos y el Presupuesto respectivos y se efectúen con apego a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;  
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XXVII. Verificar obras públicas, bienes adquiridos, servicios públicos y servicios contratados,  y  en  general  cualquier  
acción,  para  comprobar  si  las  inversiones  y  gastos  autorizados  a  las  dependencias  y  entidades  de  la  
Administración  Pública  Estatal  se  aplicaron  legal  y  eficientemente  al  logro de los objetivos y metas de los 
programas;  

XXVIII. Verificar  obras  públicas,  bienes  adquiridos,  servicios  públicos,  servicios  contratados y acciones, así como la 
verificación de la información, libros, papeles,  contratos,  convenios,  nombramientos,  dispositivos  magnéticos  o 
electrónicos de almacenamiento de datos o información, documentos y archivos;  

XXIX. Revisar  y  fiscalizar  los  recursos  públicos  federales  que  hayan  recibido  las  dependencias  y  entidades  de  la  
Administración  Pública  Estatal,  cuando dicha revisión y fiscalización derive de los ordenamientos legales; 
aplicables o de convenios celebrados con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la revisión;  

XXX. Constatar  la  existencia,  procedencia y  registro  de  los  activos  y  pasivos  de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal, de los  fideicomisos,  fondos  y  mandatos  o  cualquier  otra  figura  jurídica  
análoga,  para  verificar  la  razonabilidad  de  las  cifras  mostradas  en  los  estados financieros consolidados y 
particulares de las;  

XXXI. Verificar  y  fiscalizar  que  la  deuda  pública,  en  su  contratación,  registro,  renegociación,  administración  y  
pago,  se  ajuste  a  las  disposiciones  legales vigentes;  

XXXII. Realizar,   durante   el   desarrollo   de   las   revisiones,   inspecciones   y   verificaciones,   entrevistas   y   
reuniones   con   particulares   o   con   los   servidores    públicos    de    las    dependencias    y    entidades    de    
la    Administración Pública Estatal, necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones;  

XXXIII. Requerir   y   tener   acceso   a   los   equipos   de   cómputo   en   los   que   dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal lleven su contabilidad, así como a los microfilmes, discos ópticos y a cualquier otro 
medio  autorizado  por  las  disposiciones  fiscales  en  que  la  almacenen,  con el auxilio de los operadores de 
dichos equipos;  

XXXIV. Emitir  citatorios  durante  el  desarrollo  de  las  revisiones;  levantar  actas  circunstanciadas  para  hacer  constar  
hechos y  omisiones;  así  como  requerir la designación de testigos y, en su caso, designarlos, haciendo constar  
esta  situación  en  el  acta que  levanten  durante  el  desarrollo  de  las revisiones, inspecciones y verificaciones;  

XXXV. Elaborar  y  revisar  los  papeles  de  trabajo  para  asegurar  que  soporten  adecuadamente las observaciones, 
conclusiones y recomendaciones del trabajo;  

XXXVI. Integrar,  organizar,  clasificar,  archivar  y  salvaguardar,  de  acuerdo  a  las  disposiciones aplicables, los 
expedientes de las revisiones, inspecciones y  verificaciones  en  las  que  participen,  con  los  papeles  de  
trabajo,  cédulas  de  observaciones  y  la  documentación  que  se  derive  de  las  mismas;  

XXXVII. Integrar la documentación y comprobación  necesaria  para promover las acciones legales en el ámbito penal y de 
otra naturaleza que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las revisiones, revisiones 
de gabinete, inspecciones y verificaciones que se practiquen y revisar  que  dicha  integración  se  haya  efectuado  
en  forma  completa  y  correcta;  

XXXVIII. Coadyuvar  con  la  Fiscalía  General  del  Estado  en  los  procesos  penales  investigatorios y judiciales 
correspondientes; 

XXXIX. Vigilar  permanentemente  la  aplicación  del  presupuesto,  realizar  las  inspecciones,   revisiones,   verificaciones   
o   auditorías   que   resulten   necesarias,  así  como  para  que  se  finquen  las  responsabilidades  y  se  apliquen  
las sanciones  que  procedan  conforme  a  la  Ley  Reglamentaria  del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche sin perjuicio de las sanciones penales y demás disposiciones aplicables;  

XL. Evaluar periódicamente los resultados de la ejecución de los programas y  presupuestos  de  las  dependencias  y  
entidades,  a  fin  de  que  se  apliquen,  en  su  caso,  las  medidas  conducentes;  así  como  requerir  para  su   
evaluación  la   documentación   comprobatoria   de   los   recursos   financieros que provengan de programas, 
subsidios o de cualquiera otra fuente de naturaleza federal o en su caso estatal, que se les otorguen a los 
Municipios para su ejercicio; y  

XLI. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.   
 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
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contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $28,664.16 (Son: Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de marzo al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
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1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
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e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 de marzo de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. HECTOR LUIS ARCILA R. DE LA GALA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO.FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de octubre de 1953, soltero, con domicilio legal en la 
calle Altamirano No. 6 B Barrio San Francisco C.P. 24010 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes BAPF531027BV3. 
 
II.2.- Ser Maestro en Salud como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: DIRECTOR  y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones 
que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal 
funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 
conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del 
“EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $98,772.26 (Son: noventa y ocho mil setecientos 
setenta y dos 26/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
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parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
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DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
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DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ARMANDO CANTUN CAAMAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS ARMANDO CANTUN CAAMAL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de noviembre de 1979, casado, con domicilio legal en 
Calle 20 No. 105  A Colonia San José C.P. 24040 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CACC791115GBA 
 
II.2.- Ser Contador Público como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: DIRECTOR DE FINANCIAMIENTO, realizando las siguientes actividades: 
 

I. Participar en la Planeación y Programación del REPSS; 
II. Efectuar las acciones encaminadas a la programación e integración presupuestal; 

III. Observar los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del REPSS, 
incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos vulnerables;  

IV. Verificar que los recursos provenientes de la Cuota Social Federal, Aportación Solidaria Estatal y Cuota Familiar, 
sean congruentes con el Padrón; 

V. Aplicar los instrumentos financieros y los procesos administrativos que determine la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud,  para la provisión de la protección social en salud para los grupos poblacionales que la 
requieran; 

VI. Cumplir con los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
el REPSS, así como de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; 

VII. Coadyuvar en las acciones de supervisión financiera del REPSS y de los programas de atención a grupos 
vulnerables para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y 
objetivos; 

VIII. Cumplir con los criterios y estrategias para la automatización de los registros de información en materia de 
financiamiento del REPSS, que dicte la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

IX. Informar mensualmente al Director General del REPSS, sobre el avance del programa financiero; 
X. Las demás que le confiera el Director General del REPSS y otras disposiciones aplicables.  

 
 y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $47,973.70 (Son: Cuarenta y siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 70/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero  al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
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la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
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como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero  de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
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MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA  C. CARLOS ARMANDO CANTUN CAAMAL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARCOS IVAN CASTRO VAZQUEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARCOS IVAN CASTRO VAZQUEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de septiembre  de 1993, soltero, con domicilio legal 
en Calle 12  No.2 Barrio de San Francisco C.P. 24010 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CAVM930912TY8. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DE  DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIONES, realizando las siguientes 
actividades: 
 

I. Certificar las constancias, documentos y expedientes que obre en los archivos del REPSS, para ser exhibidos ante 
las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo, y en general para cualquier trámite, juicio, procedimiento, 
proceso o averiguación; 

II. Efectuar las certificaciones de las constancias, documentos y expedientes que obren en los archivos del REPSS, 
para entregar a las dependencias y/o instituciones que realicen auditorías internas; 

III. Cumplir estrictamente el proceso de certificación correspondiente consistente en sellar y foliar en todas sus fojas, 
las constancias, documentos y expedientes; cotejar la copia y/o copias, con el documento original; insertar la 
leyenda de registro con los datos requeridos y firmarlo; así como cumplir con todo requisito legal relativo a 
certificaciones; 

IV. Llevar el registro de todas y cada una de las certificaciones, en el libro que para tal efecto se implemente, 
incluyendo las que certifique el Director Jurídico; 

V. Elaborar el oficio de remisión al área correspondiente, adjuntando la certificación o certificaciones respectivas; y 
VI. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales de 

organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de Gobierno, el Director General o el 
Director Jurídico. 

 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
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TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de marzo al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
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días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de marzo de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARCOS IVAN CASTRO VAZQUEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ANTONIO DEL VALLE INTRIAGO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ANTONIO DEL VALLE INTRIAGO, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de octubre de 1973, casado, con domicilio legal en 
Calle 3 No. 8 Mza 6 Fracc. Colinas del Sur C.P. 24060 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes VAIA731030P53. 
 
II.2.- Ser Maestro en Administración de Hospitales y Servicios de Salud como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
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Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto 
contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: DIRECTOR DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, realizando las 
siguientes actividades: 
 

I. Cumplir con la incorporación gradual y jerarquización de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas, así 
como su secuencia y alcances con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios en los períodos que 
señale la Ley; 

II. Observar los criterios e instrumentos de registro de la información médica relativa a los servicios prestados y 
provisión de insumos para los afiliados al REPSS, así como para la automatización de los registros de información 
en materia de Gestión de Servicios de Salud; 

III. Vigilar el adecuado funcionamiento de los mecanismos de atención de quejas por la prestación de la red de 
servicios, verificar que se hayan atendido las mismas y sugerir las medidas correctivas que le correspondan; 

IV. Cumplir con los criterios y mecanismos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para el 
seguimiento operativo, la supervisión y la evaluación del desempeño de la red de servicios a los afiliados al 
REPSS; 

V. Observar los criterios e instrumentos emitidos por la Comisión de Nacional de Protección Social en Salud, para 
conocer el estado de salud de la población que solicite su incorporación al REPSS; 

VI. Aplicar las tarifas que se deriven de los servicios otorgados a los beneficiarios del REPSS, que se encuentren 
previstos en los catálogos de intervenciones de servicios esenciales y de gastos catastróficos; 

VII. Cumplir con los criterios emitidos por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en relación al análisis de 
riesgos para la salud en la población afiliada al REPSS; 

VIII. Efectuar las acciones para propiciar la cobertura y calidad de la atención médica integrando al REPSS los 
programas dirigidos a grupos vulnerables; 

IX. Mantener informado periódicamente al Director General del REPSS, sobre el avance de los programas a su cargo; 
X. Las demás que le confiera el Director General del REPSS y otras disposiciones legales. 

y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $47,973.70 (Son: Cuarenta y siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 70/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
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pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
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3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
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podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
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POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. JOSE ANTONIO DEL VALLE INTRIAGO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA  C. MICHELLE DEL CARMEN GRAJALES LOEZA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MICHELLE DEL CARMEN GRAJALES LOEZA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de septiembre de 1992, soltera, con domicilio legal en 
el Fraccionamiento “La Huerta” Calle Guayaba No. 4 Manzana C C.P. 24050 San Francisco de Campeche, Campeche  
y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GALM920911L18 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL ASEGURADO, realizando las siguientes 
actividades: 
 

I. Verificar y dar seguimiento al programa anual de acreditación de unidades médicas de los servicios estatales de 
salud; 

II. Implementar los mecanismos necesarios para garantizar la protección de los derechos de los afiliados al Sistema 
de Protección Social en Salud, en el ámbito de su competencia; 

III. Elaborar el programa operativo anual del área de gestión de servicios de salud; 
IV. Informar y capacitar a los prestadores de servicios sobre las incorporaciones en las diferentes carteras de 

servicios; 
V. Vigilar la operación y seguimiento de los convenios de colaboración y de gestión para la prestación de servicios  

médicos; 
VI. Diseñar los criterios e instrumentos de registro de la información médica relativa a los servicios prestados y 

provisión de insumos para los afiliados al REPSS; 
VII. Coordinar y verificar que se realicen los criterios de consulta segura emitidos por la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud; 
VIII. Verificar que se cumplan las acciones que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en el 

seguimiento operativo y evaluación del desempeño en la red de servicios a los afiliados al REPSS; 
IX. Supervisar y dar seguimiento a las atenciones clínicas de los afiliados conforme a las diferentes carteras de 

servicios del Sistema de Protección Social en Salud; 
X. Verificar que se otorguen los medicamentos y se realicen los estudios auxiliares de diagnóstico a los afiliados, 

contenidos en las diferentes carteras de servicio; 
XI. Vigilar la existencia y funcionamiento de los mecanismos de atención de quejas de los afiliados por la prestación de 

la red de servicios; 
XII. Atender, tramitar y dar seguimiento a las quejas, preguntas, felicitaciones o sugerencias que por cualquier 

mecanismo hayan sido recibidas de los beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud, informando sobre 
aquellas al Director de Gestión de Servicios de Salud; 

XIII. Dar a conocer las tarifas de los servicios otorgados a los beneficiarios del REPSS previstos en las diferentes 
carteras de servicios y verificar su cumplimiento; 

XIV. Identificar los grupos vulnerables y garantizar que la atención médica sea oportuna, integral y de calidad; 
XV. Generar e integrar la información requerida de la Dirección de Gestión de Servicios de Salud; 
XVI. Coordinar las acciones necesarias de las unidades administrativas que integran el REPSS para la correcta 

implementación y desarrollo de las acciones del Sistema de Protección Social en Salud en la geografía estatal; 
XVII. Programar y llevar a cabo las capacitaciones del personal adscrito al REPSS; 
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XVIII. Organizar el acceso a los recursos asignados para proveer el abasto y/o provisión de medicamentos y demás 
bienes necesarios para la consecución de metas, asesorando y coordinando la acreditación de las redes de 
prestadores de servicios; 

XIX. Establecer el control y los criterios de evaluación de los prestadores de servicios y de los diversos programas, 
dando seguimiento administrativo a los contratos de gestión; 

XX. Evaluar la calidad de los servicios prestados a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud por 
parte de la Red de prestadores de servicios; 

XXI. Mantener actualizado el directorio de usuarios, con otras instituciones de afiliados o derechohabientes de la 
seguridad social; 

XXII. Verificar el cumplimiento de los estándares de calidad por parte de los prestadores de los servicios; 
XXIII. Supervisar la integración de los indicadores de calidad para evaluar a los prestadores de servicios y los 

diversos programas; 
XXIV. Organizar y conducir las tares de prestación de servicios de salud; y 
XXV. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales de 

organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de Gobierno o el Director General o el 
Director de Gestión de Servicios de Salud. 

 
 y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $28,664.16 (Son: Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de marzo al 30 de junio del 2017, período que 
resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
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o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
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DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
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DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 de marzo de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MICHELLE DEL CARMEN GRAJALES 
LOEZA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIELA IVONNE GUERRERO TELLO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIELA IVONNE GUERRERO TELLO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 16 de noviembre  de 1982, casada, con domicilio legal 
en Calle 12 B No.6 Col. La Ermita C.P. 24020 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GUTM821116I57. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN, realizando 
las siguientes actividades: 
 

I. Elaborar el plan anual de supervisión de unidades médicas; 
II. Implementar el Modelo de Supervisión y Seguimiento Estatal de Servicios de Salud (MOSSESS); 

III. Elaborar el calendario de visitas de supervisión a las unidades médicas prestadoras de los servicios de salud del 
Sistema de Protección Social en Salud; 

IV. Diseñar, planear y coordinar los recursos necesarios para la operación permanente de las actividades de 
supervisión; 

V. Vigilar el cumplimiento de los criterios de supervisión de acuerdo a la cédula diseñada para cada nivel de atención 
médica; 

VI. Integrar los informes y/o documentos generados de acuerdo a los hallazgos encontrados en cada supervisión de 
manera impresa y electrónica; 

VII. Vigilar el apego a los lineamientos y procedimientos establecidos de referencia y contra referencia de pacientes 
entre las unidades médicas que se encuentren dentro de la red de servicios del Sistema de Protección Social en 
Salud, exceptuando urgencias; 

VIII. Generar un informe final de resultados, quedando en resguardo la información obtenida durante el proceso. El 
informe de resultados será integrado por un resumen ejecutivo, cédulas de resultados y/o anexos; 

IX. Realizar reuniones trimestrales con los Servicios Estatales de Salud, con el fin de presentarles los resultados 
respecto al desempeño de los servicios prestados por la red de unidades prestadoras de servicios a los afiliados, 
elaborando las minutas de trabajo y acuerdos de seguimiento correspondientes; 

X. Enviar a la Comisión Nacional de Protección social en Salud los resultados obtenidos con la aplicación de la cédula 
del Modelo Operativo de Supervisión y Seguimiento Estatal a los Servicios de Salud; 

XI. Supervisar el programa anual de acreditación de unidades médicas; 
XII. Reportar de manera semestral a la Comisión Nacional de Salud, en los meses de junio y diciembre, los avances 

del proceso de acreditación programada; 
XIII. Verificar el proceso de acreditación de unidades médicas, mediante la aplicación de la cédula actualizada para 

cada tipo de unidad, según su nivel de atención médica; 
XIV. Evaluar los criterios de capacidad, seguridad y calidad en las unidades médicas prestadoras de servicios a los 

beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; 
XV. Notificar cuando sean detectados incumplimientos en los criterios mínimos de acreditación de las unidades 

médicas prestadoras de servicios; 
XVI. Elaborar un informe de la supervisión de las casos de incumplimiento de las unidades médicas prestadoras de 

servicios; 
XVII. Establecer, delimitar y evaluar las responsabilidades conferidas a los gestores del seguro popular, verificando el 

cumplimiento de sus actividades de acuerdo al manual de gestores del seguro popular; 
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XVIII. Implementar las medidas administrativas y operativas necesarias para garantizar que exista el número mínimo 
sugerido de gestores fijos e itinerantes del seguro popular, de acuerdo a los lineamientos que marca la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud; 

XIX. Verificar que los gestores fijos e itinerantes dependan administrativamente del REPSS y apegarse operativamente 
a las funciones establecidas en el manual de gestores del seguro popular; 

XX. Programar y dotar el suministro de uniformes y material de oficina necesario para el desempeño de los gestores del 
seguro popular; 

XXI. Diseñar, supervisar y evaluar trimestralmente los indicadores de desempeño de los gestores del seguro popular; 
XXII. Aplicar y monitorear la encuesta de satisfacción de los afiliados en los diferentes niveles de atención y realizarlas 

de manera permanente; 
XXIII. Evaluar de manera anual la encuesta de satisfacción y emitir los resultados a la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud; 
XXIV. Vigilar que los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, no realicen pago alguno por intervenciones, 

medicamentos o insumos contenidos en el Catalogo Universal de Servicios de Salud, las intervenciones cubiertas 
en el Seguro Médico Siglo XXI y las intervenciones cubiertas en el Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos; 

XXV. Realizar acciones de difusión y promoción, a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, de la red 
de prestadores de servicios; 

XXVI. Impartir pláticas entre los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, sobre sus derechos y 
obligaciones; 

XXVII. Capacitar a los prestadores de servicios sobre el Catálogo Universal de Servicios de Salud, Seguro Médico Siglo 
XXI y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos; 

XXVIII. Participar y verificar la implementación del Sistema Unificado de Gestión (SUG), para dar seguimiento a las 
preguntas, quejas y sugerencias que los beneficiarios presentan con relación a la atención recibida; 

XXIX. Aplicar medidas correctivas necesarias para evitar deficiencias o afectación a los derechos de los beneficiarios en 
la prestación de los servicios, conforme a los lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; y 

XXX. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales de 
organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de Gobierno, el Director General o el 
Directo de Gestión de Servicios de Salud. 

 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
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este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
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pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
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DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIELA IVONNE GUERRERO TELLO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS HERMINIO IRABIEN TORRES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS HERMINIO IRABIEN TORRES, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de noviembre  de 1983, soltero, con domicilio legal en Calle 
Avenida Central No. 130 Col. San José C.P. 24040 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes IATL831101NY9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Contaduría como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 
para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DE DEPARTAMENTO DE EJERCICIO DEL GASTO, realizando las 
siguientes actividades: 
 

I. Operar el registro financiero y presupuestal; 
II. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al REPSS, a través del Sistema de Información Financiera y demás 

controles de los diversos programas asignados; 
III. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al programa PROSPERA, de acuerdo con la normatividad 

autorizada y vigente en materia de ejercicio y comprobación del gasto; 
IV. Elaborar los informes y/o reportes financieros y contables para las áreas normativas que lo requieran; 
V. Elaborar los reportes financieros consolidados del estado del ejercicio presupuestal; 

VI. Validar los pagos derivados de los procesos de licitación; 
VII. Revisar la documentación comprobatoria de los diversos programas, con el propósito de que cumpla con los 

requerimientos normativos para su envío a las áreas correspondientes; 
VIII. Supervisar el manejo de las operaciones bancarias; 

IX. Participar en las conciliaciones bancarias con la Dirección Administrativa del REPSS. 
X. Las demás que le confiere el Director General del REPSS, el Director y Subdirector de área y otras disposiciones 

legales aplicables. 
 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
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TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
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días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS HERMINIO IRABIEN TORRES 
 



CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ATILANO JIMENEZ NOVELO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ATILANO JIMENEZ NOVELO, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de julio de 1956, soltero, con domicilio legal en Calle Prolongación 
Allende No. 121 Barrio de San Rafael C.P. 24090 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes JINA560709PF5. 
 
II.2.- Ser Analista Programador como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 



 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SUBDIRECTOR DE AFILIACIÓN, realizando las siguientes actividades: 
 

I. Realizar las acciones necesarias hacia los grupos de población susceptibles de ser afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud, con base en las variables de inclusión establecidas en la normatividad vigente; 

II. Analizar las estrategias de promoción y difusión, a efecto de promover entre la población del Estado su 
incorporación al Sistema de Protección Social en Salud; 

III. Vigilar acciones de promoción y difusión entre los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, 
mediante la entrega de la carta de derechos y obligaciones para dar a conocer los mismos, de acuerdo a la 
normatividad vigente; 

IV. Proponer al Director de Afiliación y Operación las acciones de colaboración con las autoridades Estatales y 
Municipales, y organizaciones civiles y sociales, a efecto de contribuir a garantizar la correcta incorporación y 
orientación de la población al Sistema de Protección Social en Salud; 

V. Evaluar y analizar los reportes de supervisión y de los operativos de campo, para llevar a cabo los procesos de 
reafiliación de los beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud; 

VI. Evaluar y analizar los reportes de supervisión, operación y funcionamiento de los Módulos de Afiliación y 
Orientación, a fin de dar cumplimiento a las metas establecidas; 

VII. Supervisar el resguardo correcto de los expedientes de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, en 
los términos que le sean señalados por sus superiores jerárquicos; 

VIII. Analizar y evaluar la afiliación y reafiliación de las personas al Sistema de Protección Social en Salud, para generar 
informes periódicos respecto de las actividades a su cargo e informar a la Dirección de Afiliación y Operación; 

IX. Supervisar los reportes generados a partir del padrón, a efecto de que se integren conforme a las disposiciones 
vigentes; 

X. Supervisar los envíos mensuales de información que se realizan a la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, para confirmar que se formulen conforme a las disposiciones vigentes; 

XI. Supervisar que se apliquen las actualizaciones que se den a la plataforma informática del Sistema de 
Administración del Padrón, para garantizar la consistencia y veracidad de la información; 

XII. Integrar la información de las personas incorporadas al Sistema de Protección Social en Salud, al informe trimestral 
que deberá presentar el Director General a la Junta de Gobierno; 

XIII. Supervisar el resguardo y confidencialidad del padrón, en los términos que le sean señalados por sus superiores 
jerárquicos y de acuerdo con la normatividad establecida para ello; 

XIV. Coordinar la capacitación del personal en materia de promoción, afiliación y administración del padrón, para 
contribuir al logro de los objetivos y metas del REPSS; 

XV. Coordinar mecanismos de promoción y desarrollo del personal adscrito a los módulos de afiliación y orientación, 
para mejorar los servicios que se brindan a los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud; 

XVI. Proponer al Director de Afiliación y Operación, las medidas pertinentes para la modernización y mejora de la 
operación y funcionamiento de los procesos de afiliación, reafiliación y orientación de los usuarios del Sistema de 
Protección Social en Salud; y 

XVII. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales de 
organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de Gobierno o el Director General. 

 
y las que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 



 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $28,664.16 (Son: Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 



3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 



 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio  
d) requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
f) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ATILANO JIMENEZ NOVELO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAFAEL LARA ALCANTAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAFAEL LARA ALCANTAR, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de noviembre de 1980, casado, con domicilio legal en Calle 
Nardos Mza 13 Lote 11 entre Gardenias y Flamboyán Fracc. Lomas de las Flores C.P. 24060 San Francisco de 
Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes LAAR8011028L4 
 
II.2.- Ser Licenciado en Derecho como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SUBDIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION, 
realizando las siguientes actividades: 
 

I. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública; 
II. Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información pública; 

III. Proporcionar para su consulta la información pública solicitada por los interesados o negar el acceso a la misma, 
motivando y fundando esa decisión; 

IV. Expedir copia simple o certificada de la información pública solicitada, siempre que obre en los archivos del 
REPSS; 

V. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información pública del 
REPSS, respetando en todo momento los lineamientos en materia de Transparencia; 

VI. Mantener actualizada en la página de internet del REPSS, la información que señala la Ley de Transparencia y  
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; y 

VII. Las demás que le confiera el Director General del REPSS, el Director de área y otras disposiciones legales 
aplicables. 

 
 y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $28,664.16 (Son: Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
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este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
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OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
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profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAFAEL LARA ALCANTAR 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN LUIS MACGREGOR FERRERA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JUAN LUIS MACGREGOR FERRERA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de agosto de 1974, casado, con domicilio legal en 
Calle Salvador No. 32 Col. Electricistas C.P. 24050 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MAFJ740811M51 
 
II.2.- Ser Licenciado en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 
para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION, realizando las siguientes 
actividades. 
 

I. Realizar  acciones necesarias hacia los grupos de población susceptibles de ser afiliados al Sistema de Protección 
Social en Salud, con base en las variables de inclusión establecidos en la normatividad vigente; 

II. Realizar campañas de promoción y difusión, a efecto de promover entre la población de la entidad su incorporación 
al Sistema de Protección Social en Salud;  

III. Realizar campañas de promoción y difusión entre los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, para 
dar a conocer sus derechos y obligaciones; 

IV. Realizar acciones de colaboración con las  autoridades Estatales y Municipales, así como con Organizaciones 
Civiles y Sociales, a efecto de contribuir a garantizar la correcta y oportuna incorporación y orientación de personas 
al Sistema de Protección Social en Salud; 

V. Otorgar información para la elaboración del informe semestral respecto de las personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, mismo que deberá presentar el titular de la Dirección General, a la Junta de Gobierno; 

VI. Capacitar al  personal en materia de promoción, para contribuir al logro de los objetivos y metas del REPSS; 
VII. Elaborar mecanismos de promoción y desarrollo del personal adscrito a los Módulos de Afiliación y Orientación del 

Estado de Campeche, para profesionalizar y mejorar los servicios que se brindan a los afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud; 

VIII. Proponer al  Subdirector de afiliación y operación del REPSS, las medidas pertinentes para la modernización y 
mejora de la operación y funcionamiento de los procesos de afiliación, reafiliación y orientación de los usuarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; 

IX. Las demás que le confiera el Director General del REPSS, el Director y Subdirector de Afiliación y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 

 y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
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cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre  del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
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4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
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Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01  del mes de enero  de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
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MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
 

 C. JUAN LUIS MACGREGOR FERRERA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL  C. JORGE MARTINEZ ACOSTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE MARTINEZ ACOSTA, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de noviembre de 1952, casado, con domicilio legal en Calle Bravo 
No. 134 Col. San José C.P. 24040 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes MAAJ521128K84 
 
II.2.- Ser Contador Público como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION PRESUPUESTAL, realizando 
las siguientes actividades: 
 

I. Actualizar el proceso de presupuestación de los programas responsabilidad de esta unidad administrativa; 
II. Adecuar la distribución de los presupuestos autorizados de los diversos programas de la Dirección de 

Financiamiento; 
III. Cumplir en el seguimiento en la aplicación de los recursos autorizados en los diversos programas; 
IV. Definir el proceso de gestión de los bienes e insumos necesarios para la operación de los diferentes programas; 
V. Apoyar en el proceso de distribución de los bienes e insumos adquiridos para la operación de los diversos 

programas; 
VI. Instrumentar el diagnóstico sobre las condiciones de los bienes e insumos para la operación de los diferentes 

programas de esta unidad administrativa; 
VII. Ejecutar la integración de la asignación presupuestal de los diversos programas de esta unidad administrativa, los 

municipios y las micro regiones prioritarias; 
VIII. Participar en el proceso de licitación de los bienes e insumos necesarios para la operación de los programas; 

IX. Coadyuvar en la integración programática presupuestal; 
 

X. Operar el sistema integral de información; 
XI. Coadyuvar en la generación de estados y reportes financieros; 

XII. Elaborar los manuales de operación del área financiera; y 
XIII. Las demás que le confiera el Director General del REPSS, el Director y Subdirector de área y otras disposiciones 

legales aplicables. 
 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 1 de enero al 15 de julio del 2017, período que 
resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
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la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
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como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
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MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA  C. JORGE MARTINEZ ACOSTA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JONATAN EMMANUEL MONTERO GIL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JONATAN EMMANUEL MONTERO GIL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de mayo de 1990, soltero, con domicilio legal en 
Calle Victoria 11 A Barrio de San Román C.P. 24040 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MOGJ900503BK7 
 
II.2.- Ser Licenciado en Finanzas y Contabilidad como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO, realizando las siguientes actividades: 
 

I. Diseñar, desarrollar y coordinar los controles administrativos necesarios del REPSS; 
II. Integrar y validar el Programa Operativo Anual de los diferentes programas del REPSS; 

III. Verificar que se lleve a cabo el control del ejercicio del presupuesto asignado al REPSS, relativo a los diferentes 
programas; 

IV. Evaluar y validar los presupuestos de los diversos programas a cargo del REPSS; 
V. Vigilar el cumplimiento de los tiempos establecidos en el uso de los recursos de los diversos programas a cargo del 

REPSS, relativos a fechas de inicio, cierre, transferencias y demás procesos necesarios; 
VI. Supervisar el ejercicio del gasto correspondiente al capítulo 1000 de servicios personales; 

VII. Coordinar el envío del ejercicio del gasto a las áreas correspondientes; 
VIII. Vigilar el correcto seguimiento a las auditorías practicadas por el órgano interno de control y de vigilancia del 

REPSS y demás instancias como la Secretaría de la Controlaría de la Administración Pública Estatal, y las 
dependencias normativas y fiscalizadoras tanto del orden federal como estatal; 

IX. Proponer indicadores para el control, seguimiento y evaluación de los proyectos, subproyectos y pruebas piloto 
estatales, así como brindar el apoyo necesario para la realización de los mismos; 

X. Proponer los estándares mínimos de calidad que deberán exigirse a los proveedores de servicios financiados 
mediante convenio, acuerdo o contrato; 

XI. Supervisar, coordinar y verificar el cumplimiento de las actividades administrativas y de financiamiento del REPSS, 
tomando en cuenta la normatividad aplicable; y 

XII. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales de 
organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de Gobierno o el Director General. 

 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $28,664.16 (Son: Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
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la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
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como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ROMAN ALBERTO PALI CASANOVA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROMAN ALBERTO PALI CASANOVA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de septiembre de 1980, casado, con domicilio legal 
en Calle Manuel Rivera No. 13 Concordia C.P. 24085 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PACR800913RI0 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DEL PADRON, realizando 
las siguientes actividades 
 

I. Supervisar la operación y funcionamiento de los Módulos de Afiliación y Orientación del Estado de Campeche, a fin 
de dar cumplimiento a las metas establecidas en la materia; 

II. Elaborar los reportes generados a partir del padrón, a efecto de que se integren conforme a las disposiciones 
vigentes; 

III. Realizar los envíos mensuales de información que se realizan a la Comisión  Nacional de Protección Social en 
Salud, para confirmar que se formulen conforme a las disposiciones vigentes; 

IV. Aplicar  las actualizaciones que se den a la plataforma informática del Sistema de Administración del Padrón, para 
garantizar la consistencia y veracidad de la información; 

V. Elaborar la información para  el informe semestral respecto de las personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud, mismo que deberá presentar el titular de la Dirección General, a la Junta de Gobierno; 

VI. Realizar el resguardo y confidencialidad del padrón, de acuerdo con la normatividad establecida para ello; 
 
 
VII. Capacitar al  personal en materia de administración del padrón, para contribuir al logro de los objetivos y metas del 

REPSS; 
VIII. Participar en la elaboración  de mecanismos de promoción y desarrollo del personal adscrito a los Módulos de 

Afiliación y Orientación del Estado de Campeche, para profesionalizar y mejorar los servicios que se brindan a los 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud; 

IX. Participar en las propuestas del  subdirector de afiliación y operación  del REPSS, en cuanto a las medidas 
pertinentes para la modernización y mejora de la operación y funcionamiento de los procesos de afiliación, 
reafiliación y orientación de los usuarios del Sistema de Protección Social en Salud; 

X. Las demás que le confiera el Director General del REPSS, el Director y Subdirector de Afiliación y otras 
disposiciones legales aplicables. 

 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
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retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
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3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
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podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
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POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROMAN ALBERTO PALI CASANOVA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR MANUEL SANTOS CASTILLO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre calle 
12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de VICTOR MANUEL SANTOS CASTILLO, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 06 de febrero de 1970, soltero, con domicilio legal en 
Calle 104 Dzarbay No. 11 Col. Santa Lucia C.P. 24020 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SACV700206BW8 
 
II.2.- Ser Maestro en Administración como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 
para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: DIRECTOR DE AFILIACION Y OPERACIÓN, realizando las siguientes 
actividades: 
 

I. Planear las acciones necesarias hacia los grupos de población susceptibles de ser afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud, con base en las variables de inclusión establecidos en la normatividad vigente; 

II. Validar campañas de promoción y difusión, a efecto de promover entre la población de la entidad su incorporación 
al Sistema de Protección Social en Salud;  

III. Evaluar las acciones implementadas por la Subdirección de Afiliación y Operación, a fin de que la población 
susceptible de incorporarse al Sistema de Protección Social en Salud, cumpla con los requisitos de afiliación 
establecidos por la normatividad vigente en la materia; 

IV. Validar campañas de promoción y difusión entre los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, para 
dar a conocer sus derechos y obligaciones; 

V. Planear las acciones de colaboración con las  autoridades Estatales y Municipales, así como con Organizaciones 
Civiles y Sociales, a efecto de contribuir a garantizar la correcta y oportuna incorporación y orientación de personal 
al Sistema de Protección Social en Salud; 

VI. Planear los operativos de campo necesarios, para llevar a cabo los procesos de reafiliación de los beneficiarios al 
Sistema de Protección Social en Salud; 

VII. supervisar la operación y funcionamiento de los Módulos de Afiliación y Orientación del Estado de Campeche, a fin 
de dar cumplimiento a las metas establecidas en la materia, para el organismo;  

VIII. Verificar el resguardo correcto de los expedientes de afiliación de los beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

IX. Verificar el análisis a la  afiliación, reafiliación y orientación de las personas al Sistema de Protección Social en 
Salud, mediante mecanismos de control, para generar informes periódicos respecto de las actividades a su cargo; 

X. Verificar los reportes generados a partir del padrón, a efecto de que se integren conforme a las disposiciones 
vigentes; 

XI. Verificar los envíos mensuales de información que se realizan a la Comisión  Nacional de Protección Social en 
Salud, para confirmar que se formulen conforme a las disposiciones vigentes; 

XII. Verificar que se apliquen  las actualizaciones que se den a la plataforma informática del Sistema de Administración 
del Padrón, para garantizar la consistencia y veracidad de la información; 

XIII. Consolidar el informe semestral respecto de las personas incorporadas al Sistema de Protección Social en Salud, 
mismo que deberá presentar el titular de la Dirección General, a la Junta de Gobierno; 

XIV. Supervisar verificar el resguardo y confidencialidad del padrón, de acuerdo con la normatividad establecida para 
ello; 

XV. Planear la capacitación del personal en materia de promoción, afiliación y administración del padrón, para contribuir 
al logro de los objetivos y metas del REPSS; 
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XVI. Proponer al titular de la Dirección General del REPSS, mecanismos de promoción y desarrollo del personal 

adscrito a los Módulos de Afiliación y Orientación del Estado de Campeche, para profesionalizar y mejorar los 
servicios que se brindan a los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud; 

XVII. Supervisar y evaluar mediante dictamen técnico, la adquisición de mobiliario y equipo necesario para el adecuado 
funcionamiento de los módulos de Afiliación y Orientación del Estado de Campeche, así como para la 
administración del padrón; 

XVIII. Proponer al Titular de la Dirección General de REPSS, las medidas pertinentes para la modernización y mejora de 
la operación y funcionamiento de los procesos de afiliación, reafiliación y orientación de los usuarios del Sistema 
de Protección Social en Salud; 

XIX. Las demás que le confiera el Director General del REPSS y otras disposiciones legales aplicables. 
 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $47,973.70 (Son: Cuarenta y siete mil novecientos 
setenta y tres pesos 70/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de 
este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se 
haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre  del 2017, período 
que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
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DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. VICTOR MANUEL SANTOS CASTILLO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de noviembre de 1981, casado, con domicilio 
legal en Calle Montecarlo Mz 4 Núm. 112, Fraccionamiento Montecarlo C.P. 24088 de la ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes AUCS811109AG7. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 (Son: Seis mil Ciento Diecisiete pesos 
90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de mayo del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de noviembre de 1981, casado, con domicilio 
legal en Calle Montecarlo Mz 4 Núm. 112, Fraccionamiento Montecarlo C.P. 24088 de la ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes AUCS811109AG7. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A6-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,924.00 (Son: Nueve mil Novecientos Veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de mayo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de mayo de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS AUGUSTO CASTRO LOPEZ , A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS AUGUSTO CASTRO LOPEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de abril de 1979, soltero, con domicilio legal en 
Calle Trigesima 1ra Lote 49 Ex. Hacienda Kala CP. 24085 de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CALC790425KB4. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 

 
 

 C. CASTRO LOPEZ CARLOS AUGUSTO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL EDUARDO CHUC SANTOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAUL EDUARDO CHUC SANTOS, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de AGOSTO de 1973, soltero, con domicilio legal 
en Calle López Mateos Mz 3 Lote 35 Colonia México CP. 24070 de la ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CUSR730826GN7 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL EDUARDO CHUC SANTOS 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL EDUARDO CHUC SANTOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAUL EDUARDO CHUC SANTOS, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de AGOSTO de 1973, soltero, con domicilio legal 
en Calle López Mateos Mz 3 Lote 35 Colonia México CP. 24070 de la ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CUSR730826GN7 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL EDUARDO CHUC SANTOS 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de febrero de 1990, soltero, con domicilio legal 
en Calle Niño artillero entre escuadrón y caudillo Colonia Ampliación Polvorín de la ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes COML900203T91 
 
II.2.- Ser Ingeniero Industrial como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de febrero de 1990, soltero, con domicilio legal 
en Calle Niño artillero entre escuadrón y caudillo Colonia Ampliación Polvorín de la ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes COML900203T91 
 
II.2.- Ser Ingeniero Industrial como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FRANCISCO IVAN CONTRERAS EVIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FRANCISCO IVAN CONTRERAS EVIA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de abril de 1986, soltero, con domicilio legal en 
Calle 16 entre Victoria y Aldama Col. San Román de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes COEF8604122E6 
 
II.2.- Licenciado en Economía como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,118.00 (Son: Seis mil Ciento Dieciocho  pesos   
00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO IVAN CONTRERAS EVIA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IGDALIA CRUZ ASENCIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IGDALIA CRUZ ASENCIO, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de Noviembre de 1992, soltera, con domicilio legal en Av. 
Calakmul s/n Col. Aviación C.P. 24640 Calakmul y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes CUAI9211029J0 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IGDALIA CRUZ ASENCIO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IGDALIA CRUZ ASENCIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IGDALIA CRUZ ASENCIO, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de Noviembre de 1992, soltera, con domicilio legal en Av. 
Calakmul s/n Col. Aviación C.P. 24640 Calakmul y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes CUAI9211029J0 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IGDALIA CRUZ ASENCIO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS RAFAEL CRUZ CRUZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS RAFAEL CRUZ CRUZ, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de marzo de 1989, soltero, con domicilio legal en Calle 
Tamaulipas 18 # 39 Col. Santa Ana  Campeche C.P. 24050 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes CUCC890325DB1 
 
II.2.- Ser Diseñador Gráfico como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS RAFAEL CRUZ CRUZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GRACIELA GUADALUPE DELGADO 
BARRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GRACIELA GUADALUPE DELGADO BARRERA, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de enero de 1994, soltera, con 
domicilio legal en Calle Zarco # 14 Col. San Francisco C.P. 24010 de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes DEBG940208U79. 
 
II.2.- Ser Egresada de la Escuela Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,846.90 (Son: Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Seis 
pesos 90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de febrero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de febrero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GRACIELA GUADALUPE DELGADO 
BARRERA 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 31 de octubre de 1986, soltero, con domicilio legal 
en Fracc. Lomas de San Rafael Mz. G Lt. 08 de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes DUCC861027JR7 
 
II.2.- Ser Profesional Técnico Bachiller en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 31 de octubre de 1986, soltero, con domicilio legal 
en Fracc. Lomas de San Rafael Mz. G Lt. 08 de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes DUCC861027JR7 
 
II.2.- Ser Profesional Técnico Bachiller en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RUBEN EDMUNDO ESPADAS PERAZA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RUBEN EDMUNDO ESPADAS PERAZA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1985, casado, con domicilio 
legal en Calle 7 de Agosto # 15 B Col. Ermita, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes EAPR851230CF9 
 
II.2.- Ser Egresado de Educación Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RUBEN EDMUNDO ESPADAS PERAZA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL ADRIAN ESPINOSA CHI, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAUL ADRIAN ESPINOSA CHI, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de julio de 1988, casado, con domicilio legal en Calle 55 
entre 21 y 10 # 5 Col. San Joaquín de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes EICR880727ME2 
 
II.2.- Ser Licenciado como Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A7-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.   RAUL ADRIAN ESPINOSA CHI 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de julio de 1967, casado, con domicilio legal en 
Calle Aldama 17B entre 12 y 14  Col. San Román C.P. 24040, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes FENA670711KD5. 
 
II.2.- Ser egresado de la  Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de julio de 1967, casado, con domicilio legal en 
Calle Aldama 17B entre 12 y 14  Col. San Román C.P. 24040, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes FENA670711KD5. 
 
II.2.- Ser egresado de la  Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL FRANCISCO FLORES CU, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MANUEL FRANCISCO FLORES CU, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de junio de 1960, casado, con domicilio legal en 
Calle 4 # 8, col. El Carmelo, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes FOCM6006263Q0 
 
II.2.- Ser Contador Privado como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,700.00 (Son: Ocho mil Setecientos pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL FRANCISCO FLORES CU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL FRANCISCO FLORES CU, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MANUEL FRANCISCO FLORES CU, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de junio de 1960, casado, con domicilio legal en 
Calle 4 # 8, col. El Carmelo, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes FOCM6006263Q0 
 
II.2.- Ser Contador Privado como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,700.00 (Son: Ocho mil Setecientos pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL FRANCISCO FLORES CU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de diciembre, casado, con domicilio legal en 
Gral. Mariano Arista No.  29 Fraccionamiento Reforma, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GONG6812125R2. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A7 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,037.00 (Son: once mil treinta y siete pesos 
00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de diciembre, casado, con domicilio legal en 
Gral. Mariano Arista No.  29 Fraccionamiento Reforma, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GONG6812125R2. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A7 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,037.00 (Son: once mil treinta y siete pesos 
00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. OSCAR MORONY GONZALEZ AVILA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de OSCAR MORONY GONZALEZ AVILA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de septiembre de 1987, casado, con domicilio 
legal en Bloque 11 Núm. 8 Fovissste Pablo García Cp. 24010, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GOAO870911000. 
 
II.2.- Ser Pasante de Licenciatura en Ingeniería Industrial como lo acredita con el documento que exhibe y previa 
compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos   
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 

 
 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

C. OSCAR MORONY GONZALEZ AVILA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. OSCAR MORONY GONZALEZ AVILA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de OSCAR MORONY GONZALEZ AVILA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de septiembre de 1987, casado, con domicilio 
legal en Bloque 11 Núm. 8 Fovissste Pablo García Cp. 24010, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GOAO870911000. 
 
II.2.- Ser Pasante de Licenciatura en Ingeniería Industrial como lo acredita con el documento que exhibe y previa 
compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos   
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 

 
 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 

C. OSCAR MORONY GONZALEZ AVILA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAFAEL DE LOS ANGELES HERRERA 
RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAFAEL DE LOS ANGELES HERRERA RAMIREZ, ser 
mexicano  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de noviembre de 1963, casado, 
con domicilio legal en Calle primera Mza. 19B # 46 entre 4 y 6 Siglo XXI, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes HERR6311022Z1. 
 
II.2.- Ser egresado de la Escuela Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAFAEL DE LOS ANGELES HERRERA 
RAMIREZ 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAGALI LATURNERIA BAÑOS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAGALI LATURNERIA BAÑOS, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de septiembre de 1992, soltera, con domicilio legal en 
Domicilio Conocido Ejido Pejelagarto C.P. 24320 Candelaria Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes LABM9209036D5. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y 
Dos pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de Abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 



 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. MAGALI LATURNERIA BAÑOS 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SILVIA LOPEZ AREVALO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de Silvia López Arevalo, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de marzo de 1964, casada, con Fracc. Plan-Chac Mz. 4 Lt. 2 
CP. 24400 Champotón Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
LOAS640308H73. 
 
II.2.- Ser Cirujano Dentista como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 (Son: Seis mil Ciento Diecisiete pesos 
90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de febrero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de febrero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SILVIA LOPEZ AREVALO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de noviembre de 1982, soltero, con domicilio 
legal en Antiguo Camino a Kala No. 5 Plan Chac, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes LOAA891130 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de noviembre de 1982, soltero, con domicilio 
legal en Antiguo Camino a Kala No. 5 Plan Chac, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes LOAA891130 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, con domicilio legal 
en Calle Villacabra Mz “A” # 21 Infonavit Santa Lucia CP. 24020, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MAPA870211NG3. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta  
Pesos  00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, con domicilio legal 
en Calle Villacabra Mz “A” # 21 Infonavit Santa Lucia CP. 24020, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MAPA870211NG3. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta  
Pesos  00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE IVAN MARTINEZ GOMEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE IVAN MARTINEZ GOMEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de noviembre de 1982, casado, con domicilio 
legal en Calle Bravo # 134 Col. San José CP. 24040 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MAGJ8211301C9 
 
II.2.- Ser Licenciado en Mercadotecnia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A7-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 



 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. JORGE IVAN MARTINEZ GOMEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE IVAN MARTINEZ GOMEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE IVAN MARTINEZ GOMEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de noviembre de 1982, casado, con domicilio 
legal en Calle Bravo # 134 Col. San José CP. 24040 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MAGJ8211301C9 
 
II.2.- Ser Licenciado en Mercadotecnia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A7-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 



 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. JORGE IVAN MARTINEZ GOMEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. KAROL NINON MAS HAU, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KAROL NINON MAS HAU, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de abril de 1992, soltera, con domicilio legal en Calle 23 # 88 
Col. San Miguel Kukab, Calkiní, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
MAHK920415ML9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Educación Física como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  KAROL NINON MAS HAU 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C.  CINNDY JANNICE MATOS SANCHEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINNDY JANNICE MATOS SANCHEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de Noviembre de 1986, soltera con domicilio 
legal en Calle Jalisco No. 7 Santa Ana CP. 24050, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MASC8611165G2. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Derecho como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A1-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 2,600.10 (Son: Dos mil Seiscientos pesos   10/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de abril al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de abril de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  CINNDY JANNICE MATOS SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ARACELY MEDINA AGUILAR, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINTHIA ARACELY MEDINA AGUILAR, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de octubre de 1986, casada, con domicilio legal 
en Mz. 25 Lt. 23 Col. Infonavit Las Flores C.P. 24097 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MEAC861014KJ5. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Gerontología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 (Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 
90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ARACELY MEDINA AGUILAR 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CLAUDIO ENRIQUE MEDINA 
CONTRERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CLAUDIO ENRIQUE MEDINA CONTRERAS, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de septiembre de 1993, soltero, con domicilio 
legal en Calle Segunda Mzn. 19-A Lt. 49 Siglo XXI C.P. 24085 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche 
y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MECC930928J39.   
 
II.2.- Ser Ingeniero en Administración como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de febrero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de febrero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CLAUDIO ENRIQUE MEDINA CONTRERAS 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DAMASCO ALEXANDER MONROY EUAN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DAMASCO ALEXANDER MONROY EUAN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de julio de 1993, soltero, con domicilio legal en 
Calle 10 Col. Centro Tenabo, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
MOED930730CI7. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos   00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DAMASCO ALEXANDER MONROY EUAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DAMASCO ALEXANDER MONROY EUAN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DAMASCO ALEXANDER MONROY EUAN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de julio de 1993, soltero, con domicilio legal en 
Calle 10 Col. Centro Tenabo, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
MOED930730CI7. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos   00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DAMASCO ALEXANDER MONROY EUAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHYA ELIZABETH MONTEJO MEX, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINTHYA ELIZABETH MONTEJO MEX, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de marzo de 1984, casada, con domicilio legal en 
Calle Rivapalacios # 24 entre 12 y 14 San Francisco C.P. 24010 de la ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MOMC8403128W4 
 
II.2.- Ser Maestra en Impuestos como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A 4-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,118.00 (Son: Seis mil Ciento Dieciocho pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHYA ELIZABETH MONTEJO MEX 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN MARIA MONTERO FLORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KAREN MARIA MONTERO FLORES, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de Agosto de 1986, casada, con domicilio legal 
en Calle 16 # 286 Col. Pensiones en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes MOFK860818FT4 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.65  (Son: Seis Mil Doscientos Veintidós 
pesos 65/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN MARIA MONTERO FLORES 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN MARIA MONTERO FLORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KAREN MARIA MONTERO FLORES, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de Agosto de 1986, casada, con domicilio legal 
en Calle 16 # 286 Col. Pensiones en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes MOFK860818FT4 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A4 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.65  (Son: Seis Mil Doscientos Veintidós 
pesos 65/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN MARIA MONTERO FLORES 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE MARIA MORALES PEREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DULCE MARIA MORALES PEREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de junio de 1969, casada, con domicilio legal en 
Calle Hacienda Real II Mza. 14 Lote 16 Fraccionamiento el Fenix CP. 24088 de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MOPD6906113E0 
 
II.2.- Ser Licenciada en Administración de Empresas como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE MARIA MORALES PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE MARIA MORALES PEREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DULCE MARIA MORALES PEREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de junio de 1969, casada, con domicilio legal en 
Calle Hacienda Real II Mza. 14 Lote 16 Fraccionamiento el Fenix CP. 24088 de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes MOPD6906113E0 
 
II.2.- Ser Licenciada en Administración de Empresas como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 
le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE MARIA MORALES PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de Enero de 1986, soltero, con domicilio legal en 
Andador Gladiola Mza. 37 Lote 1, Inf. Las Flores de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes NAAM860125TW6 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.60 (Son: Seis mil doscientos veintidós  
pesos   60/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de Enero de 1986, soltero, con domicilio legal en 
Andador Gladiola Mza. 37 Lote 1, Inf. Las Flores de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes NAAM860125TW6 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.60 (Son: Seis mil doscientos veintidós  
pesos   60/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ENRIQUE JAVIER ORTIZ ALDANA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ENRIQUE JAVIER ORTIZ ALDANA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de enero de 1966, casado, con domicilio legal en 
Calle piedra manzana 3 lote 8 Fracc. Tula IV de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes OIAE660127X1.   
 
II.2.- Ser Contador Privado como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ENRIQUE JAVIER ORTIZ ALDANA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CARLOS PACHECO BALAN, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS PACHECO BALAN, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de septiembre de 1971, casado, con domicilio legal en Calle 
10 número 286 A, Barrio de San Román, CP. 24040 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PABC7109117W4 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Electrónica como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A 4-1 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,118.00 (Son: Seis mil Ciento Dieciocho pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS PACHECO BALAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de Septiembre de 1981, soltero, con domicilio 
legal en Tercera Mz. 74 Lt. 33  Unidad Habitacional Siglo XXI de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PEGF810905KBA 
 
II.2.- Ser Licenciado en Derecho como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de Septiembre de 1981, soltero, con domicilio 
legal en Tercera Mz. 74 Lt. 33  Unidad Habitacional Siglo XXI de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PEGF810905KBA 
 
II.2.- Ser Licenciado en Derecho como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. IVAN ANTONIO PEREZ VILA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IVAN ANTONIO PEREZ VILA, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de Marzo de 1990, soltero, con domicilio legal en Calle Uxmal 
# 20 Colonia Kalá CP. 24085  San Francisco de Campeche, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes PEVI900313BU5. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,846.90 (Son: Tres mil Ochocientos Cuarenta y Seis 
pesos 90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de mayo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de mayo de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IVAN ANTONIO PEREZ VILA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ALBERTO POLANCO NUÑEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ALBERTO POLANCO NUÑEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de junio de 1982, casado, con domicilio legal en 
Calle Esmeralda Mza. 3 lote 5 Col. Residencial Pedregal CP.24035 de la ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PONL820621AFA 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ALBERTO POLANCO NUÑEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ALBERTO POLANCO NUÑEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ALBERTO POLANCO NUÑEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de junio de 1982, casado, con domicilio legal en 
Calle Esmeralda Mza. 3 lote 5 Col. Residencial Pedregal CP.24035 de la ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes PONL820621AFA 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ALBERTO POLANCO NUÑEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GUILLERMO RIOS SERRANO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GUILLERMO RIOS SERRANO, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de agosto de 1992, soltero, con domicilio legal en Calle 105 
B # 24 Col. Aviación de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal 
de Contribuyentes RISG920803KU4 
 
II.2.- Ser Licenciado en Sistemas de Computación Administrativa como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

C.P. BRAULIO HERIBERTO PALÍ LIRA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUILLERMO RIOS SERRANO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GUILLERMO RIOS SERRANO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GUILLERMO RIOS SERRANO, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de agosto de 1992, soltero, con domicilio legal en Calle 105 
B # 24 Col. Aviación de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal 
de Contribuyentes RISG920803KU4 
 
II.2.- Ser Licenciado en Sistemas de Computación Administrativa como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

C.P. BRAULIO HERIBERTO PALÍ LIRA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUILLERMO RIOS SERRANO 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ 
BALDERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ BALDERAS, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de febrero de 1980, casada, con 
domicilio legal en Calle Bravo # 134 Col. San José de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ROBY800203QN6 
 
II.2.- Ser Secretaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y 
Dos pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 



 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ 
BALDERAS 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ 
BALDERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ BALDERAS, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de febrero de 1980, casada, con 
domicilio legal en Calle Bravo # 134 Col. San José de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ROBY800203QN6 
 
II.2.- Ser Secretaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y 
Dos pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 



 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ 
BALDERAS 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ AGUILAR, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de enero de 1992, soltera, con 
domicilio legal en Andador Halcón # 28 Fovissste  CP. 24199 Cd. Carmen y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes SAAJ920127RL3 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: cinco mil diecisiete pesos  20/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
AGUILAR 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ AGUILAR, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de enero de 1992, soltera, con 
domicilio legal en Andador Halcón # 28 Fovissste  CP. 24199 Cd. Carmen y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes SAAJ920127RL3 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: cinco mil diecisiete pesos  20/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
AGUILAR 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NADIA SANTOS PEREZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NADIA SANTOS PEREZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de junio de 1989, soltera, con domicilio legal en Calle 16 Mz. H 
Lt. 19 Colonia Villas de Kalá  CP. 24085 de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 
y Registro Federal de Contribuyentes SAPN890624TK4 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  NADIA SANTOS PEREZ 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NADIA SANTOS PEREZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NADIA SANTOS PEREZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de junio de 1989, soltera, con domicilio legal en Calle 16 Mz. H 
Lt. 19 Colonia Villas de Kalá  CP. 24085 de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 
y Registro Federal de Contribuyentes SAPN890624TK4 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  NADIA SANTOS PEREZ 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de octubre de 1988, casado, con domicilio legal 
en Calle 23 s/n San Miguel Kukab, Calkiní Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes SIHR881004GP1 
 
II.2.- Ser Licenciado en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de octubre de 1988, casado, con domicilio legal 
en Calle 23 s/n San Miguel Kukab, Calkiní Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes SIHR881004GP1 
 
II.2.- Ser Licenciado en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ELIAS SIMA AKE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIAS SIMA AKE, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de diciembre de 1962, casado, con domicilio legal en Domicilio 
conocido, Castamay CP. 24517, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes SIKE621202CP6. 
 
II.2.- Ser Egresado de la Educación Primaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos   00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIAS SIMA AKE 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ELIAS SIMA AKE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIAS SIMA AKE, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de diciembre de 1962, casado, con domicilio legal en Domicilio 
conocido, Castamay CP. 24517, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes SIKE621202CP6. 
 
II.2.- Ser Egresado de la Educación Primaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil seiscientos sesenta y dos  
pesos   00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIAS SIMA AKE 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de Julio de 1970, casado, con domicilio legal en 
Calle del Olvido # 21 Col. Tomas Aznar C.P. 24060 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SOZM700712DIA 
   
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,566.90 (Son: Siete mil Quinientos Sesenta y Seis 
pesos 90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de Julio de 1970, casado, con domicilio legal en 
Calle del Olvido # 21 Col. Tomas Aznar C.P. 24060 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SOZM700712DIA 
   
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5-2 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,566.90 (Son: Siete mil Quinientos Sesenta y Seis 
pesos 90/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ALBERTO TACU KU, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS ALBERTO TACU KU, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de diciembre de 1990, soltero, con domicilio legal en Calle 
Andador Sinaloa Mz. 45 Lote 5 Infonavit Fidel Velázquez CP. 24023 de la ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes TAKC901202115 
 
II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ALBERTO TACU KU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YASHIKI JAROUSI GUADALUPE ZAPATA 
CANTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YASHIKI JAROUSI GUADALUPE ZAPATA CANTO, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de noviembre  de 1984, soltera, 
con domicilio legal en Andador Tamaulipas Mz. 38 Lt. 67 Col. Fidel Velazquez C.P. 24023 de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
ZACY851128NJ9 
 
II.2.- Ser Técnico en Recursos Acuáticos como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A 3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco mil diecisiete pesos   20/100 
M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de mayo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de mayo de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YASHIKI JAROUSI GUADALUPE ZAPATA 
CANTO  

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE LUIS ZETINA MARTINEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE LUIS ZETINA MARTINEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de octubre de 1966, casado, con domicilio legal 
en Jade Mza 4 lote 13 Lomas del Pedregal Calle Eminencia CP. 24035, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZEMJ6610084S8. 
 
II.2.- Ser egresado de la Educación  Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,846.90 (Son: Tres mil ochocientos cuarenta y seis 
pesos  90/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE LUIS ZETINA MARTINEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE LUIS ZETINA MARTINEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE LUIS ZETINA MARTINEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de octubre de 1966, casado, con domicilio legal 
en Jade Mza 4 lote 13 Lomas del Pedregal Calle Eminencia CP. 24035, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 
residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZEMJ6610084S8. 
 
II.2.- Ser egresado de la Educación  Secundaria como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,846.90 (Son: Tres mil ochocientos cuarenta y seis 
pesos  90/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE LUIS ZETINA MARTINEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de agosto de 1990, soltero, con domicilio legal en 
Calle Héctor Pérez Martínez # 114 Cd. Concordia C.P. 24085 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZUBH9008041P0 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de agosto de 1990, soltero, con domicilio legal en 
Calle Héctor Pérez Martínez # 114 Cd. Concordia C.P. 24085 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 
para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ZUBH9008041P0 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A2 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.00 (Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 



d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 
uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 



POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de abril de 1986, soltera, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Técnica en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00  (Son: Siete mil cientos sesenta pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de abril de 1986, soltera, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Técnica en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00  (Son: Siete mil cientos sesenta pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de Abril de 1974, soltero, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
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DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
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c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 
servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 02 de Abril de 1974, soltero, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER 
GIRON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER GIRON, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de noviembre de 1971, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER 
GIRON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER 
GIRON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER GIRON, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de noviembre de 1971, soltera, con domicilio 
legal en Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER 
GIRON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de junio de 1980, casada, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de junio de 1980, casada, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE DE JESUS ALONSO CHACON, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE DE JESUS ALONSO CHACON, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de junio de 1985, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado como Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE DE JESUS ALONSO CHACON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE DE JESUS ALONSO CHACON, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE DE JESUS ALONSO CHACON, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de junio de 1985, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado como Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE DE JESUS ALONSO CHACON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CELIA MARIA GUADALUPE ARANA 
LECIANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CELIA MARIA GUADALUPE ARANA LECIANO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de septiembre de 1984, soltera, con domicilio 
legal en Calle Bravo  No. 48 Col. San Román C.P. 24040 Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AALC840922D25 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CELIA MARIA GUADALUPE ARANA 
LECIANO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CELIA MARIA GUADALUPE ARANA 
LECIANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CELIA MARIA GUADALUPE ARANA LECIANO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de septiembre de 1984, soltera, con domicilio 
legal en Calle Bravo  No. 48 Col. San Román C.P. 24040 Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AALC840922D25 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CELIA MARIA GUADALUPE ARANA 
LECIANO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1981, casado, con domicilio 
legal en Calle 47 No. 128 Barrio de Santa Ana CP. 24050. Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AEPJ811230PR1. 
 
II.2.- Ser Técnico en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)   mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 28 de Septiembre de 2015, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1981, casado, con domicilio 
legal en  Calle 47 No. 128 Barrio de Santa Ana CP. 24050. Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AEPJ811230PR1. 
 
II.2.- Ser Técnico en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)   mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 
causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de abril de 1987, casada, con domicilio legal en 
And. Bonampak # 9 Inf. Reforma CP. 24150. Cd. del Carmen Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AIGL870420KU7 
 
II.2.- Ser Técnico en Área de Ciencias Químico-Biológicas como lo acredita con el documento que exhibe y previa 
compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de abril de 1987, casada, con domicilio legal en 
And. Bonampak # 9 Inf. Reforma CP. 24150. Cd. del Carmen Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AIGL870420KU7 
 
II.2.- Ser Técnico en Área de Ciencias Químico-Biológicas como lo acredita con el documento que exhibe y previa 
compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 
conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este 
acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. RAQUEL BAÑOS LUNA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAQUEL BAÑOS LUNA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de junio de 1970, casada, con domicilio legal en Calle 26 s/n 
entre 53 y 55 Unidad Esfuerzo y Trabajo No. 2 CP. 24350 Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes BALR700611CL8. 
 
II.2.- Ser Técnico Agropecuario como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio   del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAQUEL BAÑOS LUNA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. RAQUEL BAÑOS LUNA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAQUEL BAÑOS LUNA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de junio de 1970, casada, con domicilio legal en Calle 26 s/n 
entre 53 y 55 Unidad Esfuerzo y Trabajo No. 2 CP. 24350 Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes BALR700611CL8. 
 
II.2.- Ser Técnico Agropecuario como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero   del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAQUEL BAÑOS LUNA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA CITLALY CAHUICH FLORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LAURA CITLALY CAHUICH FLORES, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de noviembre de 1983, casada, con domicilio 
legal en Calle 61-B por 48-A s/n Salinas de Gortari, Escárcega CP. 24350 y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes CAFL831107EA8 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. LAURA CITLALY CAHUICH FLORES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA CITLALY CAHUICH FLORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LAURA CITLALY CAHUICH FLORES, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de noviembre de 1983, casada, con domicilio 
legal en Calle 61-B por 48-A s/n Salinas de Gortari, Escárcega CP. 24350 y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes CAFL831107EA8 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. LAURA CITLALY CAHUICH FLORES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DOLORES CAJUN SANCHEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DOLORES CAJUN SANCHEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de enero de 1977, casada, con domicilio legal en Calle 17 
entre 44 y 46 Colonia Benito Juárez, Escárcega y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
CASD7701186B8 
 
II.2.- Ser Auxiliar en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DOLORES CAJUN SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DOLORES CAJUN SANCHEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DOLORES CAJUN SANCHEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 18 de enero de 1977, casada, con domicilio legal en Calle 17 
entre 44 y 46 Colonia Benito Juárez, Escárcega y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
CASD7701186B8 
  
II.2.- Ser Auxiliar en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DOLORES CAJUN SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MAXIMILIANO CAMACHO SANCHEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAXIMILIANO CAMACHO SANCHEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de octubre de 1985, soltero, con domicilio legal 
en Loc. Agua Azul Candelaria, Campeche  y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
CASM8510294Y5 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 de enero del 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAXIMILIANO CAMACHO SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADELAIDA CAMPOS GARCIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADELAIDA CAMPOS GARCIA, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 16 de diciembre de 1970, soltera, con domicilio legal en 
Domicilio conocido s/n Ejido Nicolás Bravo Cd. Carmen Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal 
de Contribuyentes CAGX701216MS7 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA  A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. ADELAIDA CAMPOS GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADELAIDA CAMPOS GARCIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADELAIDA CAMPOS GARCIA, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 16 de diciembre de 1970, soltera, con domicilio legal en 
Domicilio conocido s/n Ejido Nicolás Bravo Cd. Carmen Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal 
de Contribuyentes CAGX701216MS7 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA  A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 
POR “EL REPSS” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

 
POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

 
 

 C. ADELAIDA CAMPOS GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDGAR DANIEL CARVAJAL MENA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EDGAR DANIEL CARVAJAL MENA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de agosto de 1981, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDGAR DANIEL CARVAJAL MENA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDGAR DANIEL CARVAJAL MENA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EDGAR DANIEL CARVAJAL MENA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de agosto de 1981, soltero, con domicilio legal en 
Calle  Jurel No. 4 Colonia Justo Sierra CP. 24114 Cd. Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDGAR DANIEL CARVAJAL MENA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NATALIA GUADALUPE CASTELLANOS 
BENITEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NATALIA GUADALUPE CASTELLANOS BENITEZ, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de diciembre de 1985, soltera, con 
domicilio legal en Calle 17 entre 44 y 46 Colonia Benito Juárez, Escárcega y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes CASD7701186B8. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. NATALIA GUADALUPE CASTELLANOS 
BENITEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZABETH CHABLE DZIB, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIZABETH CHABLE DZIB, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de noviembre de 1989, casada, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZABETH CHABLE DZIB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZABETH CHABLE DZIB, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIZABETH CHABLE DZIB, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de noviembre de 1989, casada, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZABETH CHABLE DZIB 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de julio de 1972, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Economía como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de julio de 1973, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Economía como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ALEJANDRO CHAN CAB, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 28 de Septiembre de 2015, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ALEJANDRO CHAN CAB, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1989, soltero, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE ALEJANDRO CHAN CAB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ALEJANDRO CHAN CAB, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 28 de Septiembre de 2015, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ALEJANDRO CHAN CAB, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1989, soltero, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE ALEJANDRO CHAN CAB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CHAN ORDOÑEZ VICTOR GABRIEL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CHAN ORDOÑEZ VICTOR GABRIEL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 06 de junio de 1991, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CHAN ORDOÑEZ VICTOR GABRIEL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CHAN ORDOÑEZ VICTOR GABRIEL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CHAN ORDOÑEZ VICTOR GABRIEL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 06 de junio de 1991, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CHAN ORDOÑEZ VICTOR GABRIEL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de julio de 1986, soltera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: Psicólogo Especializado y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N)) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidaes pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de julio de 1986, soltera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: Psicólogo Especializado y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N)) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidaes pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DAYNA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DAYNA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de diciembre de 1987, soltera, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada como Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. DAYNA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DAYNA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DAYNA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de diciembre de 1987, soltera, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada como Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. DAYNA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GLORIA MARIA COYOL  HUITZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el C.P. Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GLORIA MARIA COYOL  HUITZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de abril de 1966, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GLORIA MARIA COYOL  HUITZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de febrero de 1979, casado, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico Administrativo como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco mil diecisiete pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de febrero de 1979, casado, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico Administrativo como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco mil diecisiete pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de julio de 1988, casado, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de julio de 1988, casado, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO MIGUEL CU PEREZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PEDRO MIGUEL CU PEREZ, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de Agosto de 1984, soltero, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO MIGUEL CU PEREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO MIGUEL CU PEREZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PEDRO MIGUEL CU PEREZ, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de Agosto de 1984, soltero, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO MIGUEL CU PEREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de diciembre de 1974, soltera, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de diciembre de 1974, soltera, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL FRANCISCO GARCIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIEL FRANCISCO GARCIA, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de Noviembre de 1989, soltero, con domicilio legal en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado como Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16  del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL FRANCISCO GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL FRANCISCO GARCIA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIEL FRANCISCO GARCIA, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de Noviembre de 1989, soltero, con domicilio legal en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado como Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL FRANCISCO GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ADRIAN DIAZ BRIONES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADRIAN DIAZ BRIONES, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de mayo de 1976, casado, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Agronomia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIAN DIAZ BRIONES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ADRIAN DIAZ BRIONES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADRIAN DIAZ BRIONES, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de mayo de 1976, casado, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Agronomia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIAN DIAZ BRIONES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de Febrero de 1993, soltera, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de Febrero de 1993, soltera, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDER JESUS PERERA SUAREZ , A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EDER JESUS PERERA SUAREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de diciembre de 1994, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Producción como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de marzo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de marzo de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDER JESUS PERERA SUAREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA MORENO, ser 
mexicano  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de febrero de 1986, casado, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
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I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA MORENO, ser 
mexicano  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de febrero de 1986, casado, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
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PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
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SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 
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DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
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POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA MORENO, ser 
mexicano  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de febrero de 1986, casado, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN 
TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de  FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN TREJO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Agosto de 1976, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: Auxiliar de Enfermería A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00  (Son: Siete mil cientos sesenta pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN 
TREJO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN 
TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de  FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN TREJO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Agosto de 1976, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: Auxiliar de Enfermería A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00  (Son: Siete mil cientos sesenta pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN 
TREJO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de agosto de 1987, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 30 de agosto de 1987, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EYMI ESTRELLA TEC, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EYMI ESTRELLA TEC, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de agosto de 1977, casada, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Educación como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EYMI ESTRELLA TEC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EYMI ESTRELLA TEC, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EYMI ESTRELLA TEC, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 12 de agosto de 1977, casada, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Educación como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EYMI ESTRELLA TEC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE CORAZON EUAN LOPEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DULCE CORAZON EUAN LOPEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de noviembre de 1986, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: once mil ciento veintidós pesos 80/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE CORAZON EUAN LOPEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE CORAZON EUAN LOPEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DULCE CORAZON EUAN LOPEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de noviembre de 1986, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: once mil ciento veintidós pesos 80/100 
M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE CORAZON EUAN LOPEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. WILSON MANUEL FLORES GUZMAN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de WILSON MANUEL FLORES GUZMAN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de agosto de 1983, soltero, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WILSON MANUEL FLORES GUZMAN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. WILSON MANUEL FLORES GUZMAN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de WILSON MANUEL FLORES GUZMAN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de agosto de 1983, soltero, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WILSON MANUEL FLORES GUZMAN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CANDELARIA DE LOS ANGELES FUENTES POOT, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de julio de 1982, casada, con 
domicilio en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
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I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CANDELARIA DE LOS ANGELES FUENTES POOT, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de julio de 1982, casada, con 
domicilio en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
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PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
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SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 
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DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
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POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CANDELARIA DE LOS ANGELES FUENTES POOT, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de julio de 1982, casada, con 
domicilio en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. IRMA GALLEGOS DIAZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IRMA GALLEGOS DIAZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de diciembre de 1970, soltera, con domicilio en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRMA GALLEGOS DIAZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. IRMA GALLEGOS DIAZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IRMA GALLEGOS DIAZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de diciembre de 1970, soltera, con domicilio en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRMA GALLEGOS DIAZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de Septiembre de 1984, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de Septiembre de 1984, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de marzo de 1985, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. PAOLA GUADALUPE GARCIA 
ENRIQUE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de enero de 1989, soltero, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de enero de 1989, soltero, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL PARDO GUTIERREZ , A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de RAUL PARDO GUTIERREZ, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de noviembre de 1991, casado, con domicilio en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de febrero al 28 de febrero del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de febrero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL PARDO GUTIERREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de marzo de 1975, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de marzo de 1975, casada, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de abril de 1988, soltera, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de abril de 1988, soltera, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. VIVIANA ELVIRA HERNANDEZ 
CAMACHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de VIVIANA ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de noviembre de 1988, casada, con domicilio 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. VIVIANA ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de Noviembre de 1975, soltera, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermera General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 22 de Noviembre de 1975, soltera, con domicilio en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermera General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS MIGUEL HERNANDEZ LOPEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS MIGUEL HERNANDEZ LOPEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de Abril de 1986, casado, con domicilio en Calle 
45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de marzo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de marzo de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS MIGUEL HERNANDEZ LOPEZ 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA 
SALVADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA SALVADOR, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de abril de 1974, soltera, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Humanidades como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA 
SALVADOR 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA 
SALVADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA SALVADOR, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de abril de 1974, soltera, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Humanidades como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA 
SALVADOR 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de Agosto de 1987, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de Agosto de 1987, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN ALBERTO HUICAB CHI, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JUAN ALBERTO HUICAB CHI, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de octubre de 1988, soltero, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN ALBERTO HUICAB CHI 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN ALBERTO HUICAB CHI, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JUAN ALBERTO HUICAB CHI, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 01 de octubre de 1988, soltero, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)  mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN ALBERTO HUICAB CHI 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL JIMENEZ SANTIAGO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 28 de Septiembre de 2015, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DANIEL JIMENEZ SANTIAGO, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de octubre de 1986, soltero, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Profesional Técnico en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.)   mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de marzo al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de marzo de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL JIMENEZ SANTIAGO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR, FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE LIZARDO NAAL HUCHIN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE LIZARDO NAAL HUCHIN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de Abril de 1984, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 (Son: Siete Mil Ciento Sesenta Pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE LIZARDO NAAL HUCHIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR, FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE LIZARDO NAAL HUCHIN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JORGE LIZARDO NAAL HUCHIN, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de Abril de 1984, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 (Son: Siete Mil Ciento Sesenta Pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE LIZARDO NAAL HUCHIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESTHEPANIE MONSERRAT LAGUNES 
FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ESTHEPANIE MONSERRAT LAGUNES FLORES, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de abril de 1992, soltera, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESTHEPANIE MONSERRAT LAGUNES 
FLORES 

 



CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESTHEPANIE MONSERRAT LAGUNES 
FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ESTHEPANIE MONSERRAT LAGUNES FLORES, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 29 de abril de 1992, soltera, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 



Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 



1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 



en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESTHEPANIE MONSERRAT LAGUNES 
FLORES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS 
CARDIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS CARDIN, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de enero de 1987, casada, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS 
CARDIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS 
CARDIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS CARDIN, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de enero de 1987, casada, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS 
CARDIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA OFELIA MAAS MAY, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAYRA OFELIA MAAS MAY, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de Febrero de 1992, soltera, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00  (Son: Siete mil cientos sesenta pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA OFELIA MAAS MAY 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA OFELIA MAAS MAY, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MAYRA OFELIA MAAS MAY, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 20 de Febrero de 1992, soltera, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00  (Son: Siete mil cientos sesenta pesos 
00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA OFELIA MAAS MAY 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta  
Pesos  00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Informática como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta  
Pesos  00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de marzo de 1960, casad, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Enfermera como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de marzo de 1960, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Enfermera como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSA GRISELDA MAY UC, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROSA GRISELDA MAY UC, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de agosto de 1982, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSA GRISELDA MAY UC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSA GRISELDA MAY UC, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ROSA GRISELDA MAY UC, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de agosto de 1982, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSA GRISELDA MAY UC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO ISRAEL MEDINA GOMEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de PEDRO ISRAEL MEDINA GOMEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de Septiembre de 1985, soltero, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO ISRAEL MEDINA GOMEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINESA, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de Octubre de 1981, soltera, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINESA, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de Octubre de 1981, soltera, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GERALDO JOSE MENDEZ MORALES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Geraldo José Méndez Morales, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GERALDO JOSE MENDEZ MORALES, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de octubre de 1995, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GERALDO JOSE MENDEZ MORALES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GERALDO JOSE MENDEZ MORALES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Geraldo José Méndez Morales, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GERALDO JOSE MENDEZ MORALES, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de octubre de 1995, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GERALDO JOSE MENDEZ MORALES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN YESENIA DEL CARMEN 
MENDOZA LEON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KAREN YESENIA DEL CARMEN MENDOZA LEON, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de julio de 1990, soltera, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TRABAJADORA SOCIAL  y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN YESENIA DEL CARMEN 
MENDOZA LEON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN YESENIA DEL CARMEN 
MENDOZA LEON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de KAREN YESENIA DEL CARMEN MENDOZA LEON, ser 
mexicana  por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de julio de 1990, soltera, con 
domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 
Registro Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto 
y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TRABAJADORA SOCIAL  y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

 POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN YESENIA DEL CARMEN 
MENDOZA LEON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de Julio de 1969, soltera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete Mil Ciento Sesenta Pesos 
00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de Julio de 1969, soltera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete Mil Ciento Sesenta Pesos 
00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AURA CRISTINA MORENO SANCHEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de AURA CRISTINA MORENO SANCHEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 16 de agosto de 1995, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de febrero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de febrero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. AURA CRISTINA MORENO SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEISLY SARAI NAAL CETINA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LEISLY SARAI NAAL CETINA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de Febrero de 1985, soltera, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete Mil Ciento Sesenta Pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEISLY SARAI NAAL CETINA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEISLY SARAI NAAL CETINA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LEISLY SARAI NAAL CETINA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de Febrero de 1985, soltera, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete Mil Ciento Sesenta Pesos 
00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEISLY SARAI NAAL CETINA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE FEDERICO NAH CAUICH, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE FEDERICO NAH CAUICH, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de julio de 1983, soltero, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Pesos 50/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE FEDERICO NAH CAUICH 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE FEDERICO NAH CAUICH, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de JOSE FEDERICO NAH CAUICH, ser mexicano  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de julio de 1983, soltero, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 
es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos 
y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Pesos 50/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 
causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE FEDERICO NAH CAUICH 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SULI YANET NEGRON PUGA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SULI YANET NEGRON PUGA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de marzo de 1985, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermera General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SULY JANET NEGRON PUGA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SULI YANET NEGRON PUGA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SULI YANET NEGRON PUGA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de marzo de 1985, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermera General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SULY JANET NEGRON PUGA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de Noviembre de 1977, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA  A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 24 de Noviembre de 1977, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA  A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZAMA NOTARIO GOMEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIZAMA NOTARIO GOMEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de agosto de 1987, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZAMA NOTARIO GOMEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZAMA NOTARIO GOMEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIZAMA NOTARIO GOMEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 07 de agosto de 1987, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZAMA NOTARIO GOMEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARICELA OLIVARES ALEGRE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARICELA OLIVARES ALEGRE, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 16 de Enero de 1960, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano y Partero como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARICELA OLIVARES ALEGRE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARICELA OLIVARES ALEGRE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARICELA OLIVARES ALEGRE, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 16 de Enero de 1960, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano y Partero como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16b +0                                                del mes de enero de 
2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARICELA OLIVARES ALEGRE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NOE ORTIZ UC, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NOE ORTIZ UC, ser mexicano  por nacimiento y ascendencia 
mayor de edad legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1980, casado, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 
Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales Administrativas como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: ocho mil ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 

 C. NOE ORTIZ UC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NOE ORTIZ UC, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de NOE ORTIZ UC, ser mexicano  por nacimiento y ascendencia 
mayor de edad legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1980, casado, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 28 
Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales Administrativas como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: ocho mil ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. NOE ORTIZ UC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GONZALO GUADALUPE PALI LIRA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GONZALO GUADALUPE PALI LIRA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de diciembre de 1964, casado, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Ingeniero Civil como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A8-4 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 13,679.70 (Son: Trece Mil Seiscientos Setenta y 
Nueve Pesos 70/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GONZALO GUADALUPE PALI LIRA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GONZALO GUADALUPE PALI LIRA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de GONZALO GUADALUPE PALI LIRA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de diciembre de 1964, casado, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Ingeniero Civil como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A8-4 y las demás 
que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 13,679.70 (Son: Trece Mil Seiscientos Setenta y 
Nueve Pesos 70/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GONZALO GUADALUPE PALI LIRA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de junio de 1981, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.). mensuales al tiempo efectivo laborado.  
“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los 
gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
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DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
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c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

          POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 13 de junio de 1981, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.). mensuales al tiempo efectivo laborado.  
“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los 
gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

          POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ANGELICA PECH TAMAY, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA ANGELICA PECH TAMAY, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de septiembre de 1983, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ANGELICA PECH TAMAY 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ANGELICA PECH TAMAY, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA ANGELICA PECH TAMAY, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de septiembre de 1983, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ANGELICA PECH TAMAY 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EUGENIA PEREZ BERZUNZA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EUGENIA PEREZ BERZUNZA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de Junio de 1988, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de Enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EUGENIA PEREZ BERZUNZA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EUGENIA PEREZ BERZUNZA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de EUGENIA PEREZ BERZUNZA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de Junio de 1988, soltera, con domicilio legal en Calle 55 # 5 
Col. Morelos, Cd. del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
PEBE880621UBA 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de Enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EUGENIA PEREZ BERZUNZA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de Abril de 1990, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita 
su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 15 de Abril de 1990, soltero, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de marzo de 1979, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
  

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 14 de marzo de 1979, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
  

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 17 de febrero de 1988, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 17 de febrero de 1988, casada, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO ESPECIALIZADO y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SONIA RAMIREZ MEDINA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SONIA RAMIREZ MEDINA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de Octubre de 1974, soltera, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Maestra en Ciencias como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A8 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,999.80 (Son: Diecinueve Mil Novecientos Noventa 
y Nueve 80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláus ula segunda del presente 
instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el 
cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SONIA RAMIREZ MEDINA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SONIA RAMIREZ MEDINA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de SONIA RAMIREZ MEDINA, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 10 de Octubre de 1974, soltera, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Maestra en Ciencias como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A8 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,999.80 (Son: Diecinueve Mil Novecientos Noventa 
y Nueve Pesos 80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SONIA RAMIREZ MEDINA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIVEL RAYON CHAVEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIVEL RAYON CHAVEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de enero de 1983, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. MARIVEL RAYON CHAVEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIVEL RAYON CHAVEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIVEL RAYON CHAVEZ, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 25 de enero de 1983, soltera, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 DRA. MARIVEL RAYON CHAVEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ROSELY RIVAS HU, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINTHIA ROSELY RIVAS HU, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de agosto de 1987, casada, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ROSELY RIVAS HU 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ROSELY RIVAS HU, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CINTHIA ROSELY RIVAS HU, ser mexicano  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de agosto de 1987, casada, con domicilio legal en Calle 45 s/n 
x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ROSELY RIVAS HU 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA ALETHIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LAURA ALETHIA RODRIGUEZ VELAZQUEZ, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de agosto de 1987, soltera, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LAURA ALETHIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA ALETHIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES 
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LAURA ALETHIA RODRIGUEZ VELAZQUEZ, ser mexicana  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 04 de agosto de 1987, soltera, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LAURA ALETHIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de Julio de 1987, solera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Turismo como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMNISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
dicle sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 31 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de Julio de 1987, solera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Turismo como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMNISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
dicle sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta 
Pesos 00/100 M.N) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de febrero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de febrero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIO ALBERTO RUZ CALDERON, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIO ALBERTO RUZ CALDERON, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de JUNIO de 1985, casado, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Profesional Técnico en Contabilidad Financiera y Fiscal como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIO ALBERTO RUZ CALDERON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIO ALBERTO RUZ CALDERON, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIO ALBERTO RUZ CALDERON, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 19 de JUNIO de 1985, casado, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Profesional Técnico en Contabilidad Financiera y Fiscal como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIO ALBERTO RUZ CALDERON 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA 
MATUS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA MATUS, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Mayo de 1992, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA 
MATUS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA 
MATUS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN 
SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA MATUS, ser mexicano  
por nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Mayo de 1992, soltero, con domicilio legal 
en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA 
MATUS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.  FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de enero de 1990, soltera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C.  FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 08 de enero de 1990, soltera, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Nutrición como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 (Son: Once Mil Ciento Veintidós Pesos 
80/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1988, soltera, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: Psicólogo Especializado y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N)) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidaes pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1988, soltera, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Licenciada en Psicología como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: Psicólogo Especializado y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 11,122.80 (Son: Once mil Ciento Veintidós pesos 
80/100 M.N)) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidaes pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de noviembre de 1985, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería y Obstetricia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 23 de noviembre de 1985, casada, con domicilio 
legal en Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro 
Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería y Obstetricia como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIA CAROLINA UC EUAN, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ELIA CAROLINA UC EUAN, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de abril de 1983, casada, con domicilio legal en Calle 45 s/n x 
28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
AASN7404029C6. 
 
II.2.- Ser Licenciada en Enfermería como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIA CAROLINA UC EUAN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de Enero de 1983, casado, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Técnico en Soporte y Mantenimiento de equipos de cómputo como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: ocho mil ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 27 de Enero de 1983, casado, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Técnico en Soporte y Mantenimiento de equipos de cómputo como lo acredita con el documento que exhibe y 
previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 
aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración 
de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A5 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 (Son: ocho mil ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N). mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a 
los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE 
 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA IRMA YAM CANCHE, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA IRMA YAM CANCHE, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de diciembre de 1979, casada, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que solo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA IRMA YAM CANCHE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA IRMA YAM CANCHE, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MARIA IRMA YAM CANCHE, ser mexicana  por nacimiento y 
ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 21 de diciembre de 1979, casada, con domicilio legal en Calle 45 
s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Técnico en Enfermería General como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 
devuelto y en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y 
experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la 
capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE ENFERMERIA A y las demás que le sean 
encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 
destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 
obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una 
estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 7,160.00 (Son: Siete mil ciento sesenta pesos 00/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA IRMA YAM CANCHE 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de marzo de 1988, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 05 de marzo de 1988, casada, con domicilio legal en 
Calle 45 s/n x 28 Colonia Esperanza, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de 
Contribuyentes AASN7404029C6. 
 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 y las demás que 
le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la 
ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener 
una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 (Son: Cinco Mil Diecisiete Pesos 20/100 
M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 
proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 
concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del 
Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero al 15 de enero del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
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de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
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a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
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d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ 
 



CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA  C. MICHELLE DEL CARMEN GRAJALES LOEZA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Casa de Justicia número 
10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de MICHELLE DEL CARMEN GRAJALES LOEZA, ser mexicana  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 11 de septiembre de 1992, soltera, con domicilio legal en 
el Fraccionamiento “La Huerta” Calle Guayaba No. 4 Manzana C C.P. 24050 San Francisco de Campeche, Campeche  
y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes GALM920911L18 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias 
para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 
contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 



 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL ASEGURADO, realizando las siguientes 
actividades: 
 

I. Verificar y dar seguimiento al programa anual de acreditación de unidades médicas de los servicios estatales de 
salud; 

II. Implementar los mecanismos necesarios para garantizar la protección de los derechos de los afiliados al Sistema 
de Protección Social en Salud, en el ámbito de su competencia; 

III. Elaborar el programa operativo anual del área de gestión de servicios de salud; 
IV. Informar y capacitar a los prestadores de servicios sobre las incorporaciones en las diferentes carteras de 

servicios; 
V. Vigilar la operación y seguimiento de los convenios de colaboración y de gestión para la prestación de servicios  

médicos; 
VI. Diseñar los criterios e instrumentos de registro de la información médica relativa a los servicios prestados y 

provisión de insumos para los afiliados al REPSS; 
VII. Coordinar y verificar que se realicen los criterios de consulta segura emitidos por la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud; 
VIII. Verificar que se cumplan las acciones que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en el 

seguimiento operativo y evaluación del desempeño en la red de servicios a los afiliados al REPSS; 
IX. Supervisar y dar seguimiento a las atenciones clínicas de los afiliados conforme a las diferentes carteras de 

servicios del Sistema de Protección Social en Salud; 
X. Verificar que se otorguen los medicamentos y se realicen los estudios auxiliares de diagnóstico a los afiliados, 

contenidos en las diferentes carteras de servicio; 
XI. Vigilar la existencia y funcionamiento de los mecanismos de atención de quejas de los afiliados por la prestación de 

la red de servicios; 
XII. Atender, tramitar y dar seguimiento a las quejas, preguntas, felicitaciones o sugerencias que por cualquier 

mecanismo hayan sido recibidas de los beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud, informando sobre 
aquellas al Director de Gestión de Servicios de Salud; 

XIII. Dar a conocer las tarifas de los servicios otorgados a los beneficiarios del REPSS previstos en las diferentes 
carteras de servicios y verificar su cumplimiento; 

XIV. Identificar los grupos vulnerables y garantizar que la atención médica sea oportuna, integral y de calidad; 
XV. Generar e integrar la información requerida de la Dirección de Gestión de Servicios de Salud; 
XVI. Coordinar las acciones necesarias de las unidades administrativas que integran el REPSS para la correcta 

implementación y desarrollo de las acciones del Sistema de Protección Social en Salud en la geografía estatal; 
XVII. Programar y llevar a cabo las capacitaciones del personal adscrito al REPSS; 
XVIII. Organizar el acceso a los recursos asignados para proveer el abasto y/o provisión de medicamentos y demás 

bienes necesarios para la consecución de metas, asesorando y coordinando la acreditación de las redes de 
prestadores de servicios; 

XIX. Establecer el control y los criterios de evaluación de los prestadores de servicios y de los diversos programas, 
dando seguimiento administrativo a los contratos de gestión; 

XX. Evaluar la calidad de los servicios prestados a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud por 
parte de la Red de prestadores de servicios; 

XXI. Mantener actualizado el directorio de usuarios, con otras instituciones de afiliados o derechohabientes de la 
seguridad social; 

XXII. Verificar el cumplimiento de los estándares de calidad por parte de los prestadores de los servicios; 



XXIII. Supervisar la integración de los indicadores de calidad para evaluar a los prestadores de servicios y los 
diversos programas; 

XXIV. Organizar y conducir las tares de prestación de servicios de salud; y 
XXV. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales de 

organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de Gobierno o el Director General o el 
Director de Gestión de Servicios de Salud. 

 
 y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $28,664.16 (Son: Veintiocho mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en 
moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el caso que se dé 
alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se haya prestado el servicio. 
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que 
resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 



e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 
 



Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 de julio de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

      DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MICHELLE DEL CARMEN GRAJALES 
LOEZA 

 



CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. BRAULIO HERIBERTO PALÍ LIRA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el C.P. Braulio Heriberto Palí Lira, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 28 de Septiembre de 2015, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de BRAULIO HERIBERTO PALÍ LIRA ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 28 de febrero de 1963, casado, con domicilio legal 
en la segunda Privada de Pedro Moreno N. 23, por Altillo y Narciso Mendoza Colonia San José C.P. 24040 San 
Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes 
PALB630228PF6. 
 
 
II.2.- Ser Maestro en Administración como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y 
en copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 



II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

 
C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: SECRETARIO TECNICO DEL REPSS, realizando las 
siguientes actividades: 
 
 

I. Dar seguimiento a los programas que son ejecutados por el REPSS con la finalidad de mantener informado al 
Director General del Organismo. 

II. Supervisar que se cumplan los acuerdos establecidos con las Instituciones, Órganos Federales y Estatales, 
públicos y privados y los órganos administrativos del REPSS; así como también las resoluciones y políticas de 
importancia para el desarrollo del Sistema de Protección Social en salud. 

III. Verificar que se cumplan los acuerdos y compromisos establecidos por el Consejo Nacional de Salud. 
IV. Supervisar que se atiendan las solicitudes que en materia de Protección Social en Salud realicen los 

ciudadanos y organizaciones públicas y privadas. 
V. Coordinar la realización de las sesiones de la H. Junta de Gobierno del REPSS y vigilar el cumplimiento de los 

acuerdos establecidos. 
VI. Organizar los eventos y giras de trabajo que en materia del Sistema de Protección Social en Salud, realice el 

Director General, estableciendo coordinación con los órganos administrativos del REPSS. 
VII. Apoyar en la logística, estructuración, elaboración y presentación de materiales técnicos requeridos por el 

Director General del REPSS para facilitar su participación en diversos eventos. 
VIII. Representar al Director General del REPSS en reuniones de trabajo, comisiones específicas y ordenamientos 

del Director General tanto al interior del Organismo como fuera de él. 
 
 y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la 
actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y 
dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato.  
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $66,350.00 (Son: Sesenta y seis mil trecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.  
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 



QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de enero  al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 



DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 



d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de enero de 2017. 
 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. BRAULIO HERIBERTO PALÍ LIRA 
 



CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL  C. DENNIS GUSTAVO SANCHEZ ALVAREZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los habitantes 
del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo 
por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero 
y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de manera integral las 
necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de 
Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así como celebrar 
Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes 
en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave 
de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Casa de Justicia número 
10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de DENNIS GUSTAVO SANCHEZ ALVAREZ, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 26 de noviembre de 1990, soltero, con domicilio legal en 
Privada de la Pedro Moreno s/n Col. San Rafael C.P. 24090 San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para 
efectos fiscales y Registro Federal de Contribuyentes SAAD9011264Z8. 
 
II.2.- Ser Licenciado en Contaduría como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en 
copia fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 
para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 



 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y compromete a 
prestar sus servicios a “EL REPSS” como: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION PRESUPUESTAL, realizando 
las siguientes actividades: 
 

I. Actualizar el proceso de presupuestación de los programas responsabilidad de esta unidad administrativa; 
II. Adecuar la distribución de los presupuestos autorizados de los diversos programas de la Dirección de 

Financiamiento; 
III. Cumplir en el seguimiento en la aplicación de los recursos autorizados en los diversos programas; 
IV. Definir el proceso de gestión de los bienes e insumos necesarios para la operación de los diferentes programas; 
V. Apoyar en el proceso de distribución de los bienes e insumos adquiridos para la operación de los diversos 

programas; 
VI. Instrumentar el diagnóstico sobre las condiciones de los bienes e insumos para la operación de los diferentes 

programas de esta unidad administrativa; 
VII. Ejecutar la integración de la asignación presupuestal de los diversos programas de esta unidad administrativa, los 

municipios y las micro regiones prioritarias; 
VIII. Participar en el proceso de licitación de los bienes e insumos necesarios para la operación de los programas; 

IX. Coadyuvar en la integración programática presupuestal; 
 

X. Operar el sistema integral de información; 
XI. Coadyuvar en la generación de estados y reportes financieros; 

XII. Elaborar los manuales de operación del área financiera; y 
XIII. Las demás que le confiera el Director General del REPSS, el Director y Subdirector de área y otras disposiciones 

legales aplicables. 
 
y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 
contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 
satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 
coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $22,153.30 (Son: Veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas 
retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la parte 
proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se 
efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en 
moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el caso que se dé 
alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se haya prestado el servicio. 



 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la cláusula 
Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que 
resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del contrato, se tendrá 
por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto 
a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado del contrato, 
o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de rescisión del contrato se calculará la 
parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá reclamar 
pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir de este 
momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las 
leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en estado 
de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que regulan el 
funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados reciba 
de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma tal 
que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo en 
términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas por 
la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de 
estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo los 
principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la seguridad 
pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de 
secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 



casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento cause a 
“EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados que 
ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las causas 

que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en 
proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal uso 

de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este contrato, 
a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, 
estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no 
podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a 
partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal de toda 
responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras distintas de 
las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así 
como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 
trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del 
régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente perfeccionado, no pudiendo ser 
en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente contrato, 
con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 
REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta obedezca a 
causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 



Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho 
que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o 
administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del servicio 

requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de las 
cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de julio de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

     POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DENNIS GUSTAVO SANCHEZ ALVAREZ 
 



CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO DAVID SILVA DZUL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Mtro. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Casa de Justicia 
número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de FERNANDO DAVID SILVA DZUL, ser mexicano  por 
nacimiento y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 03 de noviembre  de 1960, casado, con domicilio 
legal en Calle Primera # 13 Col. Bellavista, San Francisco de Campeche, Campeche  y residencia para efectos fiscales 
y Registro Federal de Contribuyentes SIDF6011034F5 
 
II.2.- Ser Bachiller como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia fotostática 
simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para 
prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, 
no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
 
II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 



Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENLACE y las demás que le sean encargadas derivadas de 
las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario 
para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo 
todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 
responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $15,189.16 (Son: quince mil ciento ochenta y nueve  
16/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 
servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por 
cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la 
retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en 
moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el caso que se dé 
alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que se haya prestado el servicio. 
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 01 de julio al 31 de diciembre del 
2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
  
SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 



SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 



SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 

servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 

contrato. 
e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 01 del mes de julio de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 C. FERNANDO DAVID SILVA DZUL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KEILA ISABEL RUIZ 

MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Noviembre de 1991, casada, tener su domicilio en Calle 22 # 23 

Col. Esperanza, San Francisco de Campeche, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes RUMK911103D78. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL 

TITULADA B, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 9,750.00 

(Son: Nueve Mil Setecientos Cincuenta  pesos 00/100 M.N) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios.  
 
sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de Agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de Agosto del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KEILA ISABEL RUIZ MORENO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE AUGUSTO 

GAMBOA BALAM, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Marzo de 1981, soltero, tener su domicilio en Calle 26 # 389 por 

41 A Col. Industrial, Mérida Yucatán y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes GABJ8103266W3. 

 

II.2.- Ser Médico Especialista en Radiología e Imagen, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

EN AREA NORMATIVA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 31,495.20 

(Son: Treinta y Un Mil cuatrocientos Noventa y Cinco pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de Agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de Agosto del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE AUGUSTO GAMBOA BALAM                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NINIVE DEL 

ROSARIO ACOSTA CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Abril de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 53 B #420 entre 

76 y 78 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes AOCN860418ID3. 

 

II.2.- Ser Técnica en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NINIVE DEL 

ROSARIO ACOSTA CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Abril de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 53 B #420 entre 

76 y 78 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes AOCN860418ID3. 

 

II.2.- Ser Técnica en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NINIVE DEL ROSARIO ACOSTA CRUZ                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NEGUIB GABRIEL 

ADRA SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Abril de 1974, soltero, tener su domicilio en Calle 45 s/n x 28 Col. 

Esperanza, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NEGUIB GABRIEL 

ADRA SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Abril de 1974, soltero, tener su domicilio en Calle 45 s/n x 28 Col. 

Esperanza, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes AASN7404029C6. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NEGUIB GABRIEL ADRA SALAZAR                         

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AMERICA NAYELLI 

AGUILAR SERRANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de noviembre de 1991, soltera, tener su domicilio en Calle 31 por 16 

Col. Puebla Ejido División del Norte Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AUSA9111121Q7. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. AMERICA NAYELLI AGUILAR SERRANO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MERCEDES DEL 

CARMEN ALCOCER GIRON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Noviembre de 1971, soltera, tener su domicilio en Calle Jurel #4 

Col. Justo Sierra Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER 
GIRON                                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MERCEDES DEL 

CARMEN ALCOCER GIRON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Noviembre de 1971, soltera, tener su domicilio en Calle Jurel #4 

Col. Justo Sierra Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes AOGM711111UC9. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MERCEDES DEL CARMEN ALCOCER 
GIRON                                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KARLA VIRGINIA 

ALCOCER PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Junio de 1980, casada, tener su domicilio en Calle 23 #42 Centro 

Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes AOPK800630TQ5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ                        

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KARLA VIRGINIA 

ALCOCER PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Junio de 1980, casada, tener su domicilio en Calle 23 #42 Centro 

Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes AOPK800630TQ5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KARLA VIRGINIA ALCOCER PEREZ                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE DE JESUS 

ALONZO CHACON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de Junio de 1985, soltero, tener su domicilio en Bicentenario 2 Mz. 14 

Lt.12 Col. San José, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes AOCJ8506073Z3. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE DE JESUS ALONZO CHACON                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE DE JESUS 

ALONZO CHACON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de Junio de 1985, soltero, tener su domicilio en Bicentenario 2 Mz. 14 

Lt.12 Col. San José, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes AOCJ8506073Z3. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE DE JESUS ALONZO CHACON                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CELIA MARIA 

GUADALUPE ARANA LECIANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 22 de Septiembre de 1984, soltera, tener su domicilio en Calle Bravo #48 

Col. San Román, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AALC840922D25. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CELIA MARIA GUADALUPE ARANA 
LECIANO                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CELIA MARIA 

GUADALUPE ARANA LECIANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 22 de Septiembre de 1984, soltera, tener su domicilio en Calle Bravo #48 

Col. San Román, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AALC840922D25. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CELIA MARIA GUADALUPE ARANA 
LECIANO                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE JAVIER 

ARTEAGA PASTRANA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Diciembre de 1981, casado, tener su domicilio en Calle 47 #128 

Barrio Santa Ana, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AEPJ811230PR1. 

 

II.2.- Ser Técnico en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE JAVIER 

ARTEAGA PASTRANA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Diciembre de 1981, casado, tener su domicilio en Calle 47 #128 

Barrio Santa Ana, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AEPJ811230PR1. 

 

II.2.- Ser Técnico en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE JAVIER ARTEAGA PASTRANA                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LESLIE STEPHANIE 

AVILEZ GONZALEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Abril de 1987, casada, tener su domicilio en And. Bonampak # Inf. 

Reforma, Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes AIGL870420KU7. 

 

II.2.- Ser Técnico en Área de Ciencias Químico- Biológicas, como lo acredita con el documento 

que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, 

que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LESLIE STEPHANIE 

AVILEZ GONZALEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Abril de 1987, casada, tener su domicilio en And. Bonampak # Inf. 

Reforma, Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes AIGL870420KU7. 

 

II.2.- Ser Técnico en Area de Ciencias Químico- Biológicas, como lo acredita con el documento 

que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, 

que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LESLIE STEPHANIE AVILEZ GONZALEZ         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. RAQUEL BAÑOS 

LUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Junio de 1970, casada, tener su domicilio en Calle 26 s/n entre 53 

y 55 Unidad Esfuerzo y Trabajo #2 Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes BALR700611CL8. 

 

II.2.- Ser Técnico Agropecuario, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAQUEL BAÑOS LUNA                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. RAQUEL BAÑOS 

LUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Junio de 1970, casada, tener su domicilio en Calle 26 s/n entre 53 

y 55 Unidad Esfuerzo y Trabajo #2 Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes BALR700611CL8. 

 

II.2.- Ser Técnico Agropecuario, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAQUEL BAÑOS LUNA                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA CITLALY 

CAHUICH FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de Noviembre de 1983, casada, tener su domicilio en Calle 61B por 

48A s/n Salinas de Gortari, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes CAFL831107EA8. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LAURA CITLALY CAHUICH FLORES                  

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA CITLALY 

CAHUICH FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de Noviembre de 1983, casada, tener su domicilio en Calle 61B por 

48A s/n Salinas de Gortari, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes CAFL831107EA8. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LAURA CITLALY CAHUICH FLORES                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DOLORES CAJUN 

SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Enero de 1977, casada, tener su domicilio en Calle 17 entre 44 y 

46 Col. Benito Juárez, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CASD7701186B8. 

 

II.2.- Ser Auxiliar en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DOLORES CAJUN SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DOLORES CAJUN 

SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Enero de 1977, casada, tener su domicilio en Calle 17 entre 44 y 

46 Col. Benito Juárez, Escárcega Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CASD7701186B8. 

 

II.2.- Ser Auxiliar en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DOLORES CAJUN SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MAXIMILIANO 

CAMACHO SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 29 de Octubre de 1985, soltero, tener su domicilio en Loc. Agua Azul 

Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes CASM8510294Y5. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAXIMILIANO CAMACHO SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MAXIMILIANO 

CAMACHO SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 29 de Octubre de 1985, soltero, tener su domicilio en Loc. Agua Azul 

Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes CASM8510294Y5. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAXIMILIANO CAMACHO SANCHEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADELAIDA CAMPOS 

GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 16 de Diciembre de 1970, soltera, tener su domicilio Conocido s/n Ejido 

Nicolás Bravo Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CAGX701216MS7. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADELAIDA CAMPOS GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADELAIDA CAMPOS 

GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 16 de Diciembre de 1970, soltera, tener su domicilio Conocido s/n Ejido 

Nicolás Bravo Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CAGX701216MS7. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADELAIDA CAMPOS GARCIA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NATALIA 

GUADALUPE CASTELLANOS BENITEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Diciembre de 1985, soltera, tener su domicilio en Primera Privada 

de la Av. Revolución #10 Col. Santa Ana, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

CABN8512136S7. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NATALIA GUADALUPE CASTELLANOS 
BENITEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NATALIA 

GUADALUPE CASTELLANOS BENITEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Diciembre de 1985, soltera, tener su domicilio en Primera Privada 

de la Av. Revolución #10 Col. Santa Ana, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

CABN8512136S7. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NATALIA GUADALUPE CASTELLANOS 
BENITEZ 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZABETH CHABLE 

DZIB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Noviembre de 1989, casada, tener su domicilio en Calle 31 s/n 

Col. San Felipe de la Ciudad Dzitbalche, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes CADE8911277J1. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZABETH CHABLE DZIB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZABETH CHABLE 

DZIB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Noviembre de 1989, casada, tener su domicilio en Calle 31 s/n 

Col. San Felipe de la Ciudad Dzitbalche, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes CADE8911277J1. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZABETH CHABLE DZIB 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JESUS ENRIQUE 

CHABLE TORRES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Julio de 1972, soltero, tener su domicilio en Calle Pocyaxum 1Bis. 

Col. Solidaridad Urbana, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes CATJ720730L22. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Economía, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JESUS ENRIQUE 

CHABLE TORRES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Julio de 1982, soltero, tener su domicilio en Calle Pocyaxum 1Bis. 

Col. Solidaridad Urbana, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes CATJ720730L22. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Economía, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESUS ENRIQUE CHABLE TORRES 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ALEJANDRO 

CHAN CAB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle 22 #201 

Col. Centro China, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes CACX890930DJ7. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE ALEJANDRO CHAN CAB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ALEJANDRO 

CHAN CAB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle 22 #201 

Col. Centro China, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes CACX890930DJ7. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE ALEJANDRO CHAN CAB 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR GABRIEL 

CHAN ORDOÑEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 06 de Junio de 1991, soltero, tener su domicilio en Calle 35 por 26 y 28 

Col. Centro Becal, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes CAOV910606LY2. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. VICTOR GABRIEL CHAN ORDOÑEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR GABRIEL 

CHAN ORDOÑEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 06 de Junio de 1991, soltero, tener su domicilio en Calle 35 por 26 y 28 

Col. Centro Becal, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes CAOV910606LY2. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. VICTOR GABRIEL CHAN ORDOÑEZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GILSE GUADALUPE 

CHAN VIVAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Julio de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 25 #105 B 

Kilakan Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes CAVG860713N17. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GILSE GUADALUPE 

CHAN VIVAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Julio de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 25 #105 B 

Kilakan Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes CAVG860713N17. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GILSE GUADALUPE CHAN VIVAS 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DAYNA GUADALUPE 

COMPAÑ DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Diciembre de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle Playa 

Caracol Mz. 5 Lt. 93 Col. Isla de Tris, Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CODD871209QY4. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANYA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DAYNA GUADALUPE 

COMPAÑ DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Diciembre de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle Playa 

Caracol Mz. 5 Lt. 93 Col. Isla de Tris, Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CODD871209QY4. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANYA GUADALUPE COMPAÑ DIAZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GLORIA MARIA 

COYOL UITZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Abril de 1966, casada, tener su domicilio en Calle 12 x 27 s/n Col. 

San Martin Hopelchen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes COUG660408HB0. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GLORIA MARIA COYOL UITZ                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GLORIA MARIA 

COYOL UITZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Abril de 1966, casada, tener su domicilio en Calle 12 x 27 s/n Col. 

San Martin Hopelchen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes COUG660408HB0. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.-  “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GLORIA MARIA COYOL UITZ                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FRANCISCO ROMAN 

CRIOLLO GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Febrero de 1979, casado, tener su domicilio en Calle 16 #267 Col. 

San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes CIGF790204474. 

 

II.2.- Ser Técnico Administrativo, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FRANCISCO ROMAN 

CRIOLLO GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Febrero de 1979, casado, tener su domicilio en Calle 16 #267 Col. 

San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes CIGF790204474. 

 

II.2.- Ser Técnico Administrativo, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO ROMAN CRIOLLO GARCIA                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANTONIO 

CRUZ PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Julio de 1988, casado, tener su domicilio en Privada 23 #101 entre 

Av. 56 y calle 60 Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CUPM8807208J3. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ                    

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANTONIO 

CRUZ PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Julio de 1988, casado, tener su domicilio en Privada 23 #101 entre 

Av. 56 y calle 60 Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CUPM8807208J3. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANTONIO CRUZ PEREZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO MIGUEL CU 

PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Agosto de 1984, soltero, tener su domicilio en Calle Argentina 

#116 A Col. Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CUPP840826U19. 

 

II.2.- Ser Médico General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO MIGUEL CU PEREZ                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO MIGUEL CU 

PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Agosto de 1984, soltero, tener su domicilio en Calle Argentina 

#116 A Col. Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CUPP840826U19. 

 

II.2.- Ser Médico General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO MIGUEL CU PEREZ                          

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ROSARIO 

DAMIAN GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Diciembre de 1974, soltera, tener su domicilio en Calle 54 x 61 B Y 

59 s/n Col. Francisco Villa, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes DAGR7412106M9. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ROSARIO 

DAMIAN GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Diciembre de 1974, soltera, tener su domicilio en Calle 54 x 61 B Y 

59 s/n Col. Francisco Villa, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes DAGR7412106M9. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ROSARIO DAMIAN GARCIA                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ADRIAN DIAZ 

BRIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Mayo de 1976, casado, tener su domicilio en Calle 22 entre 24 y 

21 Emiliano Zapata, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes DIBA7605277Q9. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Agronomía, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  APOYO 

ADMINISTRATIVO EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las 

funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 

tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 

contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y 

dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación 

con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIAN DIAZ BRIONES                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ADRIAN DIAZ 

BRIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Mayo de 1976, casado, tener su domicilio en Calle 22 entre 24 y 

21 Emiliano Zapata, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes DIBA7605277Q9. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Agronomía, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  APOYO 

ADMINISTRATIVO EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las 

funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 

tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es 

contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y 

dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación 

con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIAN DIAZ BRIONES                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA ALEJANDRA 

DZUL KUK, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 24 de Febrero de 1993, soltera, tener su domicilio en Calle 13 s/n Col. 

Pueblo Nuevo Pomuch, Hecelchakan, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes DUKM930224HR1. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA ALEJANDRA 

DZUL KUK, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 24 de Febrero de 1993, soltera, tener su domicilio en Calle 13 s/n Col. 

Pueblo Nuevo Pomuch, Hecelchakan, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes DUKM930224HR1. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA ALEJANDRA DZUL KUK                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NAYELI MARICRUZ 

EHUAN PECH, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Enero de 1991, soltera, tener su domicilio en Calle 3 entre 14 y 16 

Col. Venustiano Carranza, Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes EUPN910126HX2. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de septiembre de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NAYELI MARICRUZ EHUAN PECH                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EMMANUEL 

GUADALUPE ESPINOSA MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Febrero de 1986, casado, tener su domicilio en Mz. 1 Lt. 23 

Infonavit Lindavista, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes EIME860209JW7. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EMMANUEL 

GUADALUPE ESPINOSA MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Febrero de 1986, casado, tener su domicilio en Mz. 1 Lt. 23 

Infonavit Lindavista, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes EIME860209JW7. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EMMANUEL GUADALUPE ESPINOSA 
MORENO                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA DEL 

SOCORRO ESTEBAN TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Agosto de 1976, casada, tener su domicilio en Calle 18 x 19 y 21 

s/n Colonia Pozo del Monte Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes EETF760828PX0. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN 
TREJO                                                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA DEL 

SOCORRO ESTEBAN TREJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Agosto de 1976, casada, tener su domicilio en Calle 18 x 19 y 21 

s/n Colonia Pozo del Monte Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes EETF760828PX0. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA DEL SOCORRO ESTEBAN 
TREJO                                                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NELIA JOSE 

ESTRADA ALPUCHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Agosto de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 22 x 23 s/n 

Centro Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes EAAN870830DG9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidos pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NELIA JOSE 

ESTRADA ALPUCHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Agosto de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 22 x 23 s/n 

Centro Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes EAAN870830DG9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NELIA JOSE ESTRADA ALPUCHE                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EYMI ESTRELLA 

TEC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y 

A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de Agosto de 1977, casada, tener su domicilio en Calle 21 s/n entre 

22 y 24 A Emiliano Zapato, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes EETE770812JA1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Educación, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EYMI ESTRELLA TEC                                

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EYMI ESTRELLA 

TEC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y 

A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de Agosto de 1977, casada, tener su domicilio en Calle 21 s/n entre 

22 y 24 A Emiliano Zapato, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes EETE770812JA1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Educación, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EYMI ESTRELLA TEC                                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE CORAZON 

EUAN LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Noviembre de 1986, casada, tener su domicilio en Calle 35 #15 

Barrio de Guadalupe, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes EULD861114785. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE CORAZON EUAN LOPEZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE CORAZON 

EUAN LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Noviembre de 1986, casada, tener su domicilio en Calle 35 #15 

Barrio de Guadalupe, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes EULD861114785. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE CORAZON EUAN LOPEZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. WILSON MANUEL 

FLORES GUZMAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Agosto de 1983, soltero, tener su domicilio en Calle Héctor Pérez 

Martínez #6 Ciudad Concordia, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes FOGW830826TA9. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WILSON MANUEL FLORES GUZMAN               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. WILSON MANUEL 

FLORES GUZMAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Agosto de 1983, soltero, tener su domicilio en Calle Héctor Pérez 

Martínez #6 Ciudad Concordia, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes FOGW830826TA9. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WILSON MANUEL FLORES GUZMAN               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CANDELARIA DE 

LOS ANGELES FUENTES POOT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Julio de 1982, casada, tener su domicilio en Calle 21 de Marzo 

#92 Fraccionamiento Héroe de Nacozari, Ciudad del Carmen, Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes FUPC820723DP5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT                                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CANDELARIA DE 

LOS ANGELES FUENTES POOT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Julio de 1982, casada, tener su domicilio en Calle 21 de Marzo 

#92 Fraccionamiento Héroe de Nacozari, Ciudad del Carmen, Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes FUPC820723DP5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CANDELARIA DE LOS ANGELES 
FUENTES POOT                                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRMA GALLEGOS 

DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Diciembre de 1970, soltera, tener su domicilio en Calle 27 #12 Col. 

Centro Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes GADI701205UG2. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRMA GALLEGOS DIAZ                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRMA GALLEGOS 

DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Diciembre de 1970, soltera, tener su domicilio en Calle 27 #12 Col. 

Centro Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes GADI701205UG2. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRMA GALLEGOS DIAZ                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA TERESA 

GALVAN MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Septiembre de 1984, casada, tener su domicilio Fovissste Belen 

Sur #4 Col. Santa Ana de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes GAMT840901GZ3. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA TERESA 

GALVAN MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Septiembre de 1984, casada, tener su domicilio Fovissste Belen 

Sur #4 Col. Santa Ana de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes GAMT840901GZ3. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA TERESA GALVAN MARTINEZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL FRANCISCO 

GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Noviembre de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle 27 #93 

Col. Revolución, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes GADA891103CF8. 

 

II.2.- Ser Licenciado como Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL FRANCISCO GARCIA                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL FRANCISCO 

GARCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Noviembre de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle 27 #93 

Col. Revolución, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes GADA891103CF8. 

 

II.2.- Ser Licenciado como Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como:  MEDICO GENERAL A1-1, 

y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL FRANCISCO GARCIA                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PAOLA GUADALUPE 

GARCIA ENRIQUE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Marzo de 1985, casada, tener su domicilio en Calle12 s/n Col. 

Centro Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes GAEP850315QV3. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PAOLA GUADALUPE 

GARCIA ENRIQUE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Marzo de 1985, casada, tener su domicilio en Calle12 s/n Col. 

Centro Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes GAEP850315QV3. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS FERNANDO 

GUILLERMO PALMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Enero de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle 27 #18 Col. 

Centro Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes GUPL890126UL2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS FERNANDO 

GUILLERMO PALMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 26 de Enero de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle 27 #18 Col. 

Centro Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal 

de Contribuyentes GUPL890126UL2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS FERNANDO GUILLERMO PALMA           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARTHA EUGENIA 

HAAS CAMAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 29 de Marzo de 1975, casada, tener su domicilio en Calle 21 #22 Col. 

San Martin Nunkini Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HACM7503291X4. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARTHA EUGENIA 

HAAS CAMAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 29 de Marzo de 1975, casada, tener su domicilio en Calle 21 #22 Col. 

San Martin Nunkini Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HACM7503291X4. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARTHA EUGENIA HAAS CAMAS                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SANDRA LUZ 

HERNANDEZ AVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  15 de Abril de 1988, soltera, tener su domicilio en Calle Mariano 

Rodríguez #6 entre Av. Central y Calle Ayala de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente 

HEAS8804158L5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SANDRA LUZ 

HERNANDEZ AVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  15 de Abril de 1988, soltera, tener su domicilio en Calle Mariano 

Rodríguez #6 entre Av. Central y Calle Ayala de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente 

HEAS8804158L5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANDRA LUZ HERNANDEZ AVILA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. VIVIANA ELVIRA 

HERNANDEZ CAMACHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  24 de Noviembre de 1988, casada, tener su domicilio en Privada Santa 

Ines Lt.14 Col. Fracc. Villas San José entre Av. Contadores y Calle Avasolo Cd. Del Carmen 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente 

HECV881124CX2. 

 

II.2.- Ser Licenciada Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. VIVIANA ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. VIVIANA ELVIRA 

HERNANDEZ CAMACHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  24 de Noviembre de 1988, casada, tener su domicilio en Privada Santa 

Ines Lt.14 Col. Fracc. Villas San Jose entre Av. Contadores y Calle Avasolo Cd. Del Carmen 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente 

HECV881124CX2. 

 

II.2.- Ser Licenciada Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. VIVIANA ELVIRA HERNANDEZ CAMACHO                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. REYNA HERNANDEZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  22 de Noviembre de 1975, soltera, tener su domicilio en Ejido Jose Ma. 

Pino Suarez, Cd. del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyente HEHR7511223G3. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermera General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. REYNA HERNANDEZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  22 de Noviembre de 1975, soltera, tener su domicilio en Ejido Jose Ma. 

Pino Suarez, Cd. del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyente HEHR7511223G3. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermera General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. REYNA HERNANDEZ HERNANDEZ                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS MIGUEL 

HERNANDEZ LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  29 de Abril de 1986, casado, tener su domicilio en Calle 19 #21 Col. 

Samula, de la Cd. De San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyente HELC860429DY6. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS MIGUEL HERNANDEZ LOPEZ                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS MIGUEL 

HERNANDEZ LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el  29 de Abril de 1986, casado, tener su domicilio en Calle 19 #21 Col. 

Samula, de la Cd. De San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyente HELC860429DY6. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS MIGUEL HERNANDEZ LOPEZ                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JACQUELIN DE LOS 

ANGELES HERRERA SALVADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Abril de 1974, soltera, tener su domicilio en Calle 36 A entre 49 y 

51 Flores Magón Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HESJ740401819. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Humanidades, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA 
SALVADOR                                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JACQUELIN DE LOS 

ANGELES HERRERA SALVADOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Abril de 1974, soltera, tener su domicilio en Calle 36 A entre 49 y 

51 Flores Magón Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HESJ740401819. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Humanidades, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JACQUELIN DE LOS ANGELES HERRERA 
SALVADOR                                           

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SILVIA NOEMI 

HUERTA GONZALEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Agosto de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 1 s/n Col. 

Venustiano Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HUGS870810E41. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SILVIA NOEMI 

HUERTA GONZALEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Agosto de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 1 s/n Col. 

Venustiano Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HUGS870810E41. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SILVIA NOEMI HUERTA GONZALEZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN ALBERTO 

HUICAB CHI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Octubre de 1988, soltero, tener su domicilio en Avenida Ramón 

Espínola Blanco Mz. 64 Lt. 8, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes HUCJ881001234. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN ALBERTO HUICAB CHI                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN ALBERTO 

HUICAB CHI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Octubre de 1988, soltero, tener su domicilio en Avenida Ramón 

Espínola Blanco Mz. 64 Lt. 8, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes HUCJ881001234. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN ALBERTO HUICAB CHI                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL JIMENEZ 

SANTIAGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Octubre de 1986, soltero, tener su domicilio en Circuito Belén 

Oeste #2 Col. Fovissste Belén, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes JISD861019GP8. 

 

II.2.- Ser Profesional Técnico en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL JIMENEZ SANTIAGO                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL JIMENEZ 

SANTIAGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Octubre de 1986, soltero, tener su domicilio en Circuito Belén 

Oeste #2 Col. Fovissste Belén, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes JISD861019GP8. 

 

II.2.- Ser Profesional Técnico en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL JIMENEZ SANTIAGO                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESTEPHANIE 

MONSERRAT LAGUNES FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Abril de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle Pedro Sainz de 

Baranda Col. Pénjamo  Sabancuy, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes LAFE920429497. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESTEPHANIE MONSERRAT LAGUNES 
FLORES                                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESTEPHANIE 

MONSERRAT LAGUNES FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Abril de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle Pedro Sainz de 

Baranda Col. Pénjamo  Sabancuy, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes LAFE920429497. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESTEPHANIE MONSERRAT LAGUNES 
FLORES                                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LOURDES DEL 

SOCORRO LLITERAS CARDIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Enero de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 30 Esq. Con 

29 #91 Col Centro Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes LICL8701092M5. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS 
CARDIN                                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LOURDES DEL 

SOCORRO LLITERAS CARDIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Enero de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 30 Esq. Con 

29 #91 Col Centro Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes LICL8701092M5. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LOURDES DEL SOCORRO LLITERAS 
CARDIN                                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA OFELIA 

MAAS MAY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Febrero de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle Vicente 

Guerrero Col. San Rafael, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MAMM920220MB3. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA OFELIA MAAS MAY                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA OFELIA 

MAAS MAY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Febrero de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle Vicente 

Guerrero Col. San Rafael, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MAMM920220MB3. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA OFELIA MAAS MAY                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ABRAHAM 

MARIN PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, tener su domicilio en Calle Villacabra 

Mz. A #21 Infonavit Santa Lucia, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MAPA870211NG3. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ABRAHAM 

MARIN PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, tener su domicilio en Calle Villacabra 

Mz. A #21 Infonavit Santa Lucia, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MAPA870211NG3. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A6-5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $9,600.00 

(Son: Nueve Mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIA ISABEL 

MARTINEZ CENTENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Marzo de 1960, casada, tener su domicilio en Calle 24 entre 23 y 

27 Col. Centro Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes MAPA870211NG3. 

 

II.2.- Ser Enfermera, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIA ISABEL 

MARTINEZ CENTENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Marzo de 1960, casada, tener su domicilio en Calle 24 entre 23 y 

27 Col. Centro Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes MAPA870211NG3. 

 

II.2.- Ser Enfermera, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIA ISABEL MARTINEZ CENTENO                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSA GRISELDA 

MAY UC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Agosto de 1982, soltera, tener su domicilio en Calle 10 s/n Barrio 

de Guadalupe Seybaplaya, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes MAUR8208045D1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSA GRISELDA MAY UC                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSA GRISELDA 

MAY UC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Agosto de 1982, soltera, tener su domicilio en Calle 10 s/n Barrio 

de Guadalupe Seybaplaya, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes MAUR8208045D1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSA GRISELDA MAY UC                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO ISRAEL 

MEDINA GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Septiembre de 1985, soltero, tener su domicilio en Calle 104 B #40 

Bellavista, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes MEGP850919F96. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO ISRAEL MEDINA GOMEZ            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PEDRO ISRAEL 

MEDINA GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Septiembre de 1985, soltero, tener su domicilio en Calle 104 B #40 

Bellavista, de la Ciudad de San Francisco Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes MEGP850919F96. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos  pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PEDRO ISRAEL MEDINA GOMEZ            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SUREYMA 

MIGUELINA MENDEZ LAINES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Octubre de 1981, soltera, tener su domicilio en Ejido Miguel 

Alemán Municipio de Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes MELZ811023TG0. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SUREYMA 

MIGUELINA MENDEZ LAINES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Octubre de 1981, soltera, tener su domicilio en Ejido Miguel 

Alemán Municipio de Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes MELZ811023TG0. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ZUREYMA 

MIGUELINA MENDEZ LAINES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Octubre de 1981, soltera, tener su domicilio en Ejido Miguel 

Alemán Municipio de Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes MELZ811023TG0. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ZUREYMA 

MIGUELINA MENDEZ LAINES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Octubre de 1981, soltera, tener su domicilio en Ejido Miguel 

Alemán Municipio de Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes MELZ811023TG0. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ZUREYMA MIGUELINA MENDEZ LAINES                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GERALDO JOSE 

MENDEZ MORALEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Octubre de 1995, soltero, tener su domicilio en Ejido Haro s/n, 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

MEMG9510084Y2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GERARLDO JOSE MENDEZ MORALEZ           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GERALDO JOSE 

MENDEZ MORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Octubre de 1995, soltero, tener su domicilio en Ejido Haro s/n, 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

MEMG9510084Y2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GERARLDO JOSE MENDEZ MORALES             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN YESENIA 

DEL CARMEN MENDOZA LEON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Julio de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Balamku Mz. A 

Lt. 5 Fraccionamiento Valle Dorado, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MELK900723. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TRABAJADORA SOCIAL 

EN AREA MEDICA A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN YESENIA DEL CARMEN  
MENDOZA LEON                                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN YESENIA 

DEL CARMEN MENDOZA LEON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Julio de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Balamku Mz. A 

Lt. 5 Fraccionamiento Valle Dorado, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MELK900723. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TRABAJADORA SOCIAL, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN YESENIA DEL CARMEN  
MENDOZA LEON                                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YARA GUILLERMINA 

MIS GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Julio de 1969, soltera, tener su domicilio en Priv. Francisco I. 

Madero #22, Col. San Francisco, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MIGY6907144J9. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta  pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YARA GUILLERMINA 

MIS GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Julio de 1969, soltera, tener su domicilio en Priv. Francisco I. 

Madero #22, Col. San Francisco, de la ciudad de San Francisco Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MIGY6907144J9. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YARA GUILLERMINA MIS GOMEZ            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AURA CRISTINA 

MORENO SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 16 de Agosto de 1995, casada, tener su domicilio, Domicilio Conocido 

Col. Independencia Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes MOSA950816SS5. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta  pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. AURA CRISTINA MORENO SANCHEZ                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. AURA CRISTINA 

MORENO SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 16 de Agosto de 1995, casada, tener su domicilio, Domicilio Conocido 

Col. Independencia Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes MOSA950816SS5. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. AURA CRISTINA MORENO SANCHEZ                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEISLY SARAI NAAL 

CETINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Febrero de 1985, soltera, tener su domicilio en Calle 108 s/n 

Ampliación Bellavista de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NACL8502057E3. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien  pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEISLY SARAI NAAL CETINA                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEISLY SARAI NAAL 

CETINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Febrero de 1985, soltera, tener su domicilio en Calle 108 s/n 

Ampliación Bellavista de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NACL8502057E3. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta  pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEISLY SARAI NAAL CETINA                   

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE LIZANDRO 

NAAL HUCHIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Abril de 1984, soltero, tener su domicilio en Calle 21 s/n Barrio San 

Martin Nunkini Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes NAHJ840423H39. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE LIZANDRO NAAL HUCHIN                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JORGE LIZANDRO 

NAAL HUCHIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Abril de 1984, soltero, tener su domicilio en Calle 21 s/n Barrio San 

Martin Nunkini Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes NAHJ840423H39. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JORGE LIZANDRO NAAL HUCHIN                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE FEDERICO 

NAH CAUICH, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Julio de 1983, soltero, tener su domicilio en Calle Aracely 

Escalante Mz. 27 Lt. 54 Col. Ortiz Ávila Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NACF830714467. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que exhibe 

y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE FEDERICO NAH CAUICH                         

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE FEDERICO 

NAH CAUICH, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Julio de 1983, soltero, tener su domicilio en Calle Aracely 

Escalante Mz. 27 Lt. 54 Col. Ortiz Ávila Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NACF830714467. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que exhibe 

y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A6-5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $9,600.00 

(Son: Nueve Mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE FEDERICO NAH CAUICH                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SULI YANET 

NEGRON PUGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Marzo de 1985, soltera, tener su domicilio en Calle 12 s/n Col. 

Centro Tenabo, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes NEPS850314NY9. 

 

II.2.- Ser técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SULI YANET NEGRON PUGA                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SULI YANET 

NEGRON PUGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Marzo de 1985, soltera, tener su domicilio en Calle 12 s/n Col. 

Centro Tenabo, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes NEPS850314NY9. 

 

II.2.- Ser técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SULI YANET NEGRON PUGA                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GUADALUPE DEL 

JESUS NOH POLANCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 24 de Noviembre de 1977, casada, tener su domicilio en Calle Plata 

Mz.38 Lt.20 Col. Minas de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NOPG771124000. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GUADALUPE DEL 

JESUS NOH POLANCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 24 de Noviembre de 1977, casada, tener su domicilio en Calle Plata 

Mz.38 Lt.20 Col. Minas de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NOPG771124000. 

 

II.2.- Ser Auxiliar de Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUADALUPE DEL JESUS NOH POLANCO             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZAMA NOTARIO 

GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de Agosto de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle 13 entre 14 y 

16 #30 Col. Centro Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes NOGE9608077P6. 

 

II.2.- Ser técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZAMA NOTARIO GOMEZ                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIZAMA NOTARIO 

GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de Agosto de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle 13 entre 14 y 

16 #30 Col. Centro Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes NOGE9608077P6. 

 

II.2.- Ser técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIZAMA NOTARIO GOMEZ                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARICELA 

OLIVARES ALEGRE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 16 de Enero de 1960, casada, tener su domicilio en Calle 24 por 69 s/n 

Col. Unidad Esfuerzo y Trabajo #1 Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes OIAM600116QX2. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano y Partero, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARICELA OLIVARES ALEGRE               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARICELA 

OLIVARES ALEGRE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 16 de Enero de 1960, casada, tener su domicilio en Calle 24 por 69 s/n 

Col. Unidad Esfuerzo y Trabajo #1 Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes OIAM600116QX2. 

 

II.2.- Ser Médico Cirujano y Partero, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARICELA OLIVARES ALEGRE               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ROBERTO JOSE 

ORTIZ RIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Abril de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle Ciclón por Nieve 

Manzana 22 Lote 24 Fracciorama 2000 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes OIRR920409T85. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROBERTO JOSE ORTIZ RIO                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ROBERTO JOSE 

ORTIZ RIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Abril de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle Ciclón por Nieve 

Manzana 22 Lote 24 Fracciorama 2000 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes OIRR920409T85. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROBERTO JOSE ORTIZ RIO                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NOE ORTIZ UC, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 

QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1980, casado, tener su domicilio en Calle 

Prolongación Bravo #10 entre 6 y 6 A Col. San Rafael, de la Ciudad de San Francisco, Campeche 

y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

OIUN800930FV2. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales Administrativas, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8-6, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $12,750.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NOE ORTIZ UC                                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. NOE ORTIZ UC, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 

QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Septiembre de 1980, casado, tener su domicilio en Calle 

Prolongación Bravo #10 entre 6 y 6 A Col. San Rafael, de la Ciudad de San Francisco, Campeche 

y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

OIUN800930FV2. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales Administrativas, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8-7, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $12,400.00 

(Son: Doce Mil Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NOE ORTIZ UC                                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GONZALO 

GUADALUPE PALI LIRA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Diciembre de 1964, casado, tener su domicilio en Andador Palmas 

#79 Fovissste Belem, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PALG641210C65. 

 

II.2.- Ser Ingeniero Civil, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8-4, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $13,679.70 

(Son: Trece Mil Seiscientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GONZALO GUADALUPE PALI LIRA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GONZALO 

GUADALUPE PALI LIRA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Diciembre de 1964, casado, tener su domicilio en Andador Palmas 

#79 Fovissste Belem, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PALG641210C65. 

 

II.2.- Ser Ingeniero Civil, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8-6, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $12,750.00 

(Son: Doce Mil Setecientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GONZALO GUADALUPE PALI LIRA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MILLEE MERCEDES 

PECH JUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Junio de 1981, casada, tener su domicilio en Calle 53 x 18 y 20 s/n 

Col. Esperanza, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes PEJM8106131B7. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MILLEE MERCEDES 

PECH JUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Junio de 1981, casada, tener su domicilio en Calle 53 x 18 y 20 s/n 

Col. Esperanza, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes PEJM8106131B7. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MILLEE MERCEDES PECH JUAREZ                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ANGELICA 

PECH TAMAY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Septiembre de 1983, casada, tener su domicilio en Calle 20 s/n 

por la Maquiladora Alameda, Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes PETA8309043S8. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ANGELICA PECH TAMAY                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA ANGELICA 

PECH TAMAY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Septiembre de 1983, casada, tener su domicilio en Calle 20 s/n 

por la Maquiladora Alameda, Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes PETA8309043S8. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA ANGELICA PECH TAMAY                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDER JESUS 

PERERA SUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Diciembre de 1994, soltero, tener su domicilio en Calle 26 x27 y 29 

Col. Centro Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes PESE9412251Q4. 

 

II.2.- Ser Técnico en Producción, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDER JESUS PERERA SUAREZ                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EDER JESUS 

PERERA SUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Diciembre de 1994, soltero, tener su domicilio en Calle 26 x27 y 29 

Col. Centro Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes PESE9412251Q4. 

 

II.2.- Ser Técnico en Producción, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDER JESUS PERERA SUAREZ                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EUGENIA PEREZ 

BERZUNZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de junio de 1988, soltera, tener su domicilio en Calle 55 #5 Col. 

Morelos Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes PEBE880621UBA. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EUGENIA PEREZ BERZUNZA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. EUGENIA PEREZ 

BERZUNZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de junio de 1988, soltera, tener su domicilio en Calle 55 #5 Col. 

Morelos Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes PEBE880621UBA. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EUGENIA PEREZ BERZUNZA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ANTONIO 

PEREZ HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Abril de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle 30 entre 51 B Y 

53 A Col. Revolución Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes PEHL900415J18. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ANTONIO 

PEREZ HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Abril de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle 30 entre 51 B Y 

53 A Col. Revolución Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes PEHL900415J18. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ANTONIO PEREZ HERNANDEZ                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. WENDY MARGARITA 

PEREZ LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Marzo de 1979, casada, tener su domicilio en Prolongacion Pedro 

Moreno s/n Col. San Rafael, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PELW790314ES1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. WENDY MARGARITA 

PEREZ LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Marzo de 1979, casada, tener su domicilio en Prolongacion Pedro 

Moreno s/n Col. San Rafael, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PELW790314ES1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. WENDY MARGARITA PEREZ LOPEZ              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LIZETTE 

ALEJANDRA PIZANO MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de Febrero de 1988, casada, tener su domicilio en Bloque 8 #12 

Fovissste Pablo Gracia, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PIML880217K58. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LIZETTE 

ALEJANDRA PIZANO MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de Febrero de 1988, casada, tener su domicilio en Bloque 8 #12 

Fovissste Pablo Gracia, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PIML880217K58. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADOA1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LIZETTE ALEJANDRA PIZANO MORENO      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SONIA RAMIREZ 

MEDINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Octubre de 1974, soltera, tener su domicilio en Manzana 33 Letra 

D Fracc. Héroes de Chapultepec, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RAMS741010HU7. 

 

II.2.- Ser Maestra en Ciencias, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $19,999.80 

(Son: Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Nueve pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SONIA RAMIREZ MEDINA                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SONIA RAMIREZ 

MEDINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Octubre de 1974, soltera, tener su domicilio en Manzana 33 Letra 

D Fracc. Héroes de Chapultepec, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RAMS741010HU7. 

 

II.2.- Ser Maestra en Ciencias, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $19,999.80 

(Son: Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Nueve pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SONIA RAMIREZ MEDINA                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ROSELY 

RIVAS HU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Agosto de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 33 s/n Col. 

Guadalupe de la localidad de Seybaplaya municipio de Champotón, Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RIHC870808H17. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.-  “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ROSELY RIVAS HU                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ROSELY 

RIVAS HU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Agosto de 1987, casada, tener su domicilio en Calle 33 s/n Col. 

Guadalupe de la localidad de Seybaplaya municipio de Champotón, Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RIHC870808H17. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ROSELY RIVAS HU                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. PATRICIA 

ALEJANDRA RIVERA SUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de junio de 1990, casada, tener su domicilio en Calle Galeana 119 A 

Col. San José, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes RISP900605BL4. 

 

II.2.- Ser Maestra en Psicología Clínica Aplicada, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PATRICIA ALEJANDRA RIVERA SUAREZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YALIA IRAIS 

RODRIGUEZ TUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Noviembre de 1991, soltera, tener su domicilio en Calle 13 #102 

entre 10 y 12 Localidad Imi 2, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes ROTY911109CG1. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00  

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos  00/100 M.N) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YALIA IRAIS RODRIGUEZ TUZ              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YALIA IRAIS 

RODRIGUEZ TUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Noviembre de 1991, soltera, tener su domicilio en Calle 13 #102 

entre 10 y 12 Localidad Imi 2, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes ROTY911109CG1. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 16,200.00  

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos  00/100 M.N) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YALIA IRAIS RODRIGUEZ TUZ              

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 106 y 107 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en el cual se omiten datos personales 
clasificados como confidenciales, y que sólo podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,  A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YALIA IRAIS RODRIGUEZ TUZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 
 
I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 que todos los 
habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, siendo este 
el mecanismo por el cual se garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de 
salud en el primero y segundo nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer 
de manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 
 
I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga, en su carácter de Director General de “EL REPSS”, acredita su 
personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Lic. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 01 de Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con el Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 11 de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente así 
como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 
 
I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los recursos disponibles 
suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 
 
I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la 
clave de identificación fiscal REP150914KD0. 
 
I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bravo número 28 entre 
calle 12 y 14 Colonia San Román, CP. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche. 
 
II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
 
II.1.- Por sus generales declara responder al nombre de YALIA IRAIS RODRIGUEZ TUZ, ser mexicana  por nacimiento 
y ascendencia mayor de edad legal por haber nacido el 09 de Noviembre de 1991, soltera, con domicilio Calle 13 
Número 102 entre calle 10 y 12 Localidad Imi 2 en la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 
fiscales y Registro Federal de Contribuyentes ROTY911109CG1 
 
II.2.- Ser Médico Cirujano como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia 
fotostática simple adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia 
necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad 
legal para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 
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II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que llegara a percibir por la 
prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo 
Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 
Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan recíprocamente a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga y 
compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A y las demás que le sean encargadas 
derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el 
tiempo necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 
aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto 
de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y 
comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por concepto de pago de 
honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 15,436.00 (Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y 
Seis Pesos 00/100 M.N.) mensuales al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades 
pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 
relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se 
efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago complementario de 40 días o la 
parte proporcional al tiempo laborado por concepto de gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago 
se efectuará de acuerdo a la suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 
 
TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en el domicilio fiscal 
ubicado en Calle Bravo No. 28 entre calles 12 y 14, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismos que serán pagados en moneda nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la 
vigencia de este contrato, y para el caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por 
el tiempo que se haya prestado el servicio.  
 
CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones establecidas en la 
cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato,  serán las únicas. 
 
QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período del 16 de enero al 30 de junio del 2017, 
período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la 
disponibilidad presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 
contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera comunicación escrita, por lo 
que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en 
virtud del contrato en cuanto a la prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar 
cualquier pago derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso 
de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del presente instrumento, 
debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá 
necesidad de declaración judicial. 
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SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 
reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en consecuencia a partir 
de este momento a “EL REPSS”, de toda responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo 
dispuesto en las leyes laborales.   
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir con sus funciones en 
estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, y a observar las disposiciones que 
regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, pues ello será causal de rescisión de este contrato.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” por dolo, mala fe, 
negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 
a: 
1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los servicios contratados 
reciba de “EL REPSS”; 
2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de éste; 
 
3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en el mismo, en forma 
tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, así como a responder por su cuenta y riesgo 
en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
 
4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el entendido de que 
responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos de autor se causen a terceras personas 
por la presentación de dichas propuestas y tomando en cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de 
alguna de estas violaciones, dará aviso a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un 
plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 
 
OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a manejar la información bajo 
los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al público la información que ponga en riesgo la 
seguridad pública o atente contra el honor de las personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de 
revelación de secretos, sin perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    
 
NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del Contrato se están 
ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL 
REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos 
casos, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su incumplimiento 
cause a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos 
y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro por la prestación de los servicios realizados 
que ampare este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito del “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ANULACIÓN DEL CONTRATO.- Será causa de anulación del presente Contrato, cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentre en el supuesto señalado en la Declaración II.2, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 2516 del Código Civil del Estado de Campeche. 
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DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL REPSS”, podrá dar por 
concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 
a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las 

causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago proporcional de los servicios prestados que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se 
encuentren en proceso por ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 
c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple normas de seguridad 

establecidas por  “EL REPSS”. 
d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando teniéndolos haga mal 

uso de la misma. 
e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no previsto en este 
contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás aplicables del Código Civil del Estado de 
Campeche, estableciéndose entre ambas una relación de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando 
en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la Administración Pública 
Estatal de toda responsabilidad. 
 
Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni reconoce otras 
distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional, conforme a su Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será 
considerado como trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio ordenamiento, por lo 
tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas disposiciones legales, toda vez que se trata de 
un contrato de prestación de servicios profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda 
debidamente perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA CUARTA: Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que 
aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del presente 
contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” conviene en que si no presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, 
pagará a “EL REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo que esta 
obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 
 
Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del 
derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 
 
DÉCIMA QUINTA: Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera suscitarle a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier responsabilidad, penal, mercantil, familiar, 
laboral o administrativa.  
 
DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 
 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue contratado. 
b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con las actividades y funciones propias de su servicio. 
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c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por necesidades del 
servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el servicio. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas establecidas en el presente 
contrato. 

e) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera afectar a “EL REPSS”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” se someten a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de todas y cada una de 
las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los fines legales que haya lugar, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 16 del mes de enero de 2017. 
 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YALIA IRAIS RODRIGUEZ TUZ 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA ALETHIA 

RODRIGUEZ VELAZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Agosto de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle 23 s/n entre 

26 y 28 Barrio de San Francisco Hecelchakan, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes ROVL870804IC0. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $15,436.00 

(Son: Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LAURA ALETHIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ                                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LAURA ALETHIA 

RODRIGUEZ VELAZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Agosto de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle 23 s/n entre 

26 y 28 Barrio de San Francisco Hecelchakan, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes ROVL870804IC0. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1-1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $16,200.00 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LAURA ALETHIA RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ                                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA GABRIEL 

ROSALES VELUETA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Julio de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle 32 x 49 Col. 

Flores Magón Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes ROVG870709CH0. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Turismo, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.)  mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA GABRIEL 

ROSALES VELUETA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Julio de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle 32 x 49 Col. 

Flores Magón Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes ROVG870709CH0. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Turismo, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A6-5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $9,600.00 

(Son: Nueve Mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA GABRIEL ROSALES VELUETA                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIO ALBERTO 

RUZ CALDERON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Junio de 1985, casado, tener su domicilio en Calle Zapote #47 Col. 

Arboledas, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes RUCM850619N31. 

 

II.2.- Ser Profesional Técnico en Contabilidad Financiera y Fiscal, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIO ALBERTO RUZ CALDERON                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MARIO ALBERTO 

RUZ CALDERON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Junio de 1985, casado, tener su domicilio en Calle Zapote #47 Col. 

Arboledas, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes RUCM850619N31. 

 

II.2.- Ser Profesional Técnico en Contabilidad Financiera y Fiscal, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIO ALBERTO RUZ CALDERON                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ABRAHAM 

SALAVARRIA MATUS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Mayo de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle 20 #135 A entre 

Aldama y Victoria Col. San Jose, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAMC920528. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA MATUS                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ABRAHAM 

SALAVARRIA MATUS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Mayo de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle 20 #135 A entre 

Aldama y Victoria Col. San Jose, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAMC920528. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ABRAHAM SALAVARRIA MATUS                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA ESTHER 

SALAZAR CABRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Enero de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Peru #145 

entre Jalisco y Queretaro Col. Santa Ana, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

SACF90010873A. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIOLA ESTHER 

SALAZAR CABRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Enero de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Peru #145 

entre Jalisco y Queretaro Col. Santa Ana, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

SACF90010873A. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIOLA ESTHER SALAZAR CABRERA                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRENE ROSALIA 

SANCHEZ GIL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1988, soltera, tener su domicilio en Calle 30 x 47 y 

49 s/n Col. Revolución, Escárcega de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAGI8811287M2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IRENE ROSALIA 

SANCHEZ GIL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1988, soltera, tener su domicilio en Calle 30 x 47 y 

49 s/n Col. Revolución, Escárcega de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAGI8811287M2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IRENE ROSALIA SANCHEZ GIL                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIANA SANCHEZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Noviembre de 1985, casada, tener su domicilio en Calle Granizo 

#88 Col. Fracciorama 2000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAHL8511235C9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería y Obstetricia, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIANA SANCHEZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Noviembre de 1985, casada, tener su domicilio en Calle Granizo 

#88 Col. Fracciorama 2000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAHL8511235C9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería y Obstetricia, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIANA SANCHEZ HERNANDEZ                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIA CAROLINA UC 

EUAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Abril de 1983, casada, tener su domicilio en Calle 19 #74 entre 8 

Privada Pablo García, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes UEEL830405Q85. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIA CAROLINA UC EUAN                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ELIA CAROLINA UC 

EUAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Abril de 1983, casada, tener su domicilio en Calle 19 #74 entre 8 

Privada Pablo García, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes UEEL830405Q85. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIA CAROLINA UC EUAN                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANGEL GABRIEL 

VIVAS UGALDE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Enero de 1983, casado, tener su domicilio en Calle Prolongación 

Batallon Mz. 4 Lote 3, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes VIUA830127FR6. 

 

II.2.- Ser Técnico en Soporte y Mantenimiento, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANGEL GABRIEL 

VIVAS UGALDE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Enero de 1983, casado, tener su domicilio en Calle Prolongación 

Batallon Mz. 4 Lote 3, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes VIUA830127FR6. 

 

II.2.- Ser Técnico en Soporte y Mantenimiento, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A6-5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $9,600.00 

(Son: Nueve Mil Seiscientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANGEL GABRIEL VIVAS UGALDE                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA IRMA YAM 

CANCHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de Diciembre de 1979, casada, tener su domicilio en Calle Ixtampac 

Mz. 1 Lt. 2 Col. Campeche, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes YACI791221000. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $7,160.00 

(Son: Siete Mil Ciento Sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA IRMA YAM CANCHE                   

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA IRMA YAM 

CANCHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de Diciembre de 1979, casada, tener su domicilio en Calle Ixtampac 

Mz. 1 Lt. 2 Col. Campeche, de la Ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes YACI791221000. 

 

II.2.- Ser Técnico en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $8,100.00 

(Son: Ocho Mil Cien pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” 

acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos 

los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios proporcionados, por lo 

que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro 

concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará 
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la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA IRMA YAM CANCHE                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADRIANA OYUKI 

ZAVALA VALDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Marzo de 1988, casada, tener su domicilio en Calle Plan-chac 

Andador Xlapac #57, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes ZAVA8803059B2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ADRIANA OYUKI 

ZAVALA VALDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Marzo de 1988, casada, tener su domicilio en Calle Plan-chac 

Andador Xlapac #57, Escárcega, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes ZAVA8803059B2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ADRIANA OYUKI ZAVALA VALDEZ                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SERGIO ROMAN 

AGUILAR CHUC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Noviembre de 1981, casado, tener su domicilio en calle 

Montecarlo Mz 4 Núm.112 Fraccionamiento Montecarlo de la ciudad de San Francisco de 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

AUCS811109AG7. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A6-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 9,924.00 

(Son: Nueve mil Novecientos Veinticuatro pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SERGIO ROMAN 

AGUILAR CHUC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Noviembre de 1981, casado, tener su domicilio en calle 

Montecarlo Mz 4 Núm.112 Fraccionamiento Montecarlo de la ciudad de San Francisco de 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

AUCS811109AG7. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 9,924.00 

(Son: Nueve mil Novecientos Veinticuatro pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 Julio de al 31 de Diciembre de 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SERGIO ROMAN AGUILAR CHUC                           

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JAVIER ALEJANDRO 

AGUILAR DIAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de Noviembre de 1988, soltero, tener su domicilio en Priv. Montebello  

Num. 7 Mza. 1 Lote 7 Col. Sector Naval, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes AUDJ881112BP7. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Contaduría, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de agosto de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JAVIER ALEJANDRO AGUILAR DIAZ                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NATANAEL  DE  

JESUS CAMARA GONGORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de diciembre de 1995, soltero, tener su domicilio en Avenida Adolfo 

López Matos #216 Barrio San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CAGN9512251E8. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NATANAEL DE JESUS CAMARA 
GONGORO                                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NATANAEL  DE  

JESUS CAMARA GONGORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de diciembre de 1995, soltero, tener su domicilio en Avenida Adolfo 

López Matos #216 Barrio San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CAGN9512251E8. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NATANAEL DE JESUS CAMARA 
GONGORO                                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MAURICIO CANTUN 

CAAMAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Marzo de 1975, soltero, tener su domicilio en Calle 105 B # 24 

Aviación de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes CACM750310SQ7. 

 

II.2.- Ser Maestro en Estudios Regionales, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAURICIO CANTUN  CAAMAL                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MAURICIO CANTUN 

CAAMAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Marzo de 1975, soltero, tener su domicilio en Calle 105 B # 24 

Aviación de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes CACM750310SQ7. 

 

II.2.- Ser Maestro en Estudios Regionales, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAURICIO CANTUN  CAAMAL                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS AUGUSTO 

CASTRO LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Abril de 1979, soltero, tener su domicilio en Calle Trigesima 1ra 

Lote 49 Ex. Hacienda Kala de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CALC790425KB4. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA:  OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS AUGUSTO CASTRO LOPEZ                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS AUGUSTO 

CASTRO LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Abril de 1979, soltero, tener su domicilio en Calle Trigesima 1ra 

Lote 49 Ex. Hacienda Kala de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CALC790425KB4. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA:  OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.00 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS AUGUSTO CASTRO LOPEZ                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ALBERTO 

CEBALLOS LEAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Diciembre de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle Tamaulipas 

# 106 Col. Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CELA931204FV9. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Contaduría, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8-3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 16,299.90 

(Son: Dieciséis Mil Doscientos Noventa y Nueve pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de septiembre de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ALBERTO CEBALLOS LEAL 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSARIO DEL ALBA 

CHI COLLI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de Febrero de 1972, soltera, tener su domicilio en Calle 28 s/n Col. 

San Francisco Hecelchakán Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes CICR720205HS8. 

 

II.2.- Ser Técnico Agropecuario, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de septiembre de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSARIO DEL ALBA CHI COLLI 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CLAUDIO ENRIQUE 

MEDINA CONTRERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
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II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Septiembre de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle Segunda 

Mzn. 19-A Lt.49 Siglo XXI, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MECC930928J39. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Administración, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 
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responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 
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exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 

DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 
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Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 

ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 
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DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CLAUDIO ENRIQUE MEDINA CONTRERAS                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CLAUDIO ENRIQUE 

MEDINA CONTRERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
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II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Septiembre de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle Segunda 

Mzn. 19-A Lt.49 Siglo XXI, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MECC930928J39. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Administración, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 
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responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 
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exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 

DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 
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Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 

ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 
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DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CLAUDIO ENRIQUE MEDINA CONTRERAS                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ESTEBAN 

COCOM MEDOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Febrero de 1990, soltero, tener su domicilio en calle Niño Artillero 

entre Escuadrón y Cuadillo Col. Ampliación Polvorín, de la ciudad de San Francisco de Campeche 

y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

COML900203T91. 

 

II.2.- Ser Ingeniero Industrial, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 

es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de Julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de Julio del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ESTEBAN 

COCOM MEDOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Febrero de 1990, soltero, tener su domicilio en calle Niño Artillero 

entre Escuadrón y Cuadillo Col. Ampliación Polvorín, de la ciudad de San Francisco de Campeche 

y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

COML900203T91. 

 

II.2.- Ser Ingeniero Industrial, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 

es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de Julio del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ESTEBAN COCOM MENDOZA               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FRANCISCO IVAN 

CONTRERAS EVIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de Abril de 1986, soltero, tener su domicilio en calle 16 entre Victoria 

y Aldama Col. San Román , de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes COEF8604122E6. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Economía, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de Julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de Julio del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FRANCISCO IVAN CONTRERAS EVIA                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IGDALIA CRUZ 

ASENCIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Noviembre de 1992, soltera, tener su domicilio en Avenida 

Calakmul s/n Col. Aviación, Calkmul Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CUAI9211029J0. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de Julio al 15 de Julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de Julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IGDALIA CRUZ ASENCIO  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IGDALIA CRUZ 

ASENCIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Noviembre de 1992, soltera, tener su domicilio en Avenida 

Calakmul s/n Col. Aviación, Kalakmul, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el 

Registro Federal de Contribuyentes CUAI9211029J0. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de Julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de Julio del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IGDALIA CRUZ ASENCIO  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS RAFAEL 

CRUZ CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Marzo de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle Tamaulipas 18 

#39 Col. Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CUCC890325DB1. 

 

II.2.- Ser Diseñador Gráfico, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 

es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos  10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de Julio al 15 de Julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes Julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS RAFAEL CRUZ CRUZ  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS RAFAEL 

CRUZ CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Marzo de 1989, soltero, tener su domicilio en Calle Tamaulipas 18 

#39 Col. Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CUCC890325DB1. 

 

II.2.- Ser Diseñador Gráfico, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 

es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos  10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de Julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS RAFAEL CRUZ CRUZ  

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que solo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. PONCIANO DE 

JESUS TRINIDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 20 de Noviembre de 1984, casado, tener su domicilio en Calle Kobén # 

45 Colonia Solidaridad Urbana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes JETP841120TQ0. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de septiembre al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de septiembre de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. PONCIANO DE JESUS TRINIDAD                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GRACIELA 

GUADALUPE DELGADO BARRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Enero de 1994, soltera, tener su domicilio en Calle Zarco #14 Col. 

San Francisco de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes DEBG940208U79 

 

II.2.- Ser Egresada de la Escuela Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,846.90 

(Son: Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GRACIELA GUADALUPE DELGADO 
BARRERA                                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. GRACIELA 

GUADALUPE DELGADO BARRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Enero de 1994, soltera, tener su domicilio en Calle Zarco #14 Col. 

San Francisco de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes DEBG940208U79 

 

II.2.- Ser Egresada de la Escuela Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,846.90 

(Son: Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de Julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GRACIELA GUADALUPE DELGADO 
BARRERA                                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. HECTOR FERNANDO 

DIAZ CENTURION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de diciembre de 1964, soltero, tener su domicilio en Calle 14 Privada 

# 4 Col. San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes DICH641210F99. 

 

II.2.- Ser Pasante de la Licenciatura en Educación Media, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. HECTOR FERNANDO DIAZ CENTURION                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESMERALDA 

JOSEFA DIAZ VELUETA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Febrero de 1983, soltera, tener su domicilio en Calle Décimo 

Séptima Mza. 27 Lote 28 Col. Siglo XXI CP. 24085 de la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

DIVE830228T56. 

 

II.2.- Ser técnico en Informática Administrativa, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESMERALDA JOSEFA DIAZ VELUETA                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESMERALDA 

JOSEFA DIAZ VELUETA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Febrero de 1983, soltera, tener su domicilio en Calle Décimo 

Séptima Mza. 27 Lote 28 Col. Siglo XXI CP. 24085, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes DIVE830228T56. 

 

II.2.- Ser Técnico en Informática Administrativa, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESMERALDA JOSEFA DIAZ VELUETA                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CHRISTIAN 

ALBERTO DURAN CARDOZO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 31 de Octubre 1986, soltero, tener su domicilio en Fracc. Lomas de San 

Rafael Mz. G Lt.08 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes DUCC861027JR7. 

 

II.2.- Ser Profesional Técnico Bachiller en Informática, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CHRISTIAN 

ALBERTO DURAN CARDOZO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 31 de Octubre 1986, soltero, tener su domicilio en Fracc. Lomas de San 

Rafael Mz. G Lt.08 de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes DUCC861027JR7. 

 

II.2.- Ser Profesional Técnico Bachiller en Informática, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de Diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CHRISTIAN ALBERTO DURAN CARDOZO              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CESAR EMANUEL 

DZUL SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Abril de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle Tulipanes #12 

por Azucena y Marg. Col. Jardines, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes DUSC930408240. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de septiembre al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de septiembre del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CESAR EMANUEL DZUL SANCHEZ                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL VIDAL EK 

ESPADAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de junio de 1983, casado, tener su domicilio en Calle Tulipanes #54 

Fracc. Los Laureles, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes EXER830621EC9. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $19,999.80 

(Son: Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Nueve pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL VIDAL EK ESPADAS                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL VIDAL EK 

ESPADAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de junio de 1983, casado, tener su domicilio en Calle Tulipanes #54 

Fracc. Los Laureles, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes EXER830621EC9. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A8, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $19,999.80 

(Son: Diecinueve Mil Novecientos Noventa y Nueve pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo 

efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL VIDAL EK ESPADAS                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RUBEN EDMUNDO 

ESPADAS PERAZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Diciembre de 1985, casado, tener su domicilio en Calle 7 de 

Agosto #15 B Col. Ermita, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes EAPR851230CF9. 

 

II.2.- Ser Egresado de Educación Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RUBEN EDMUNDO ESPADAS PERAZA                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RUBEN EDMUNDO 

ESPADAS PERAZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Diciembre de 1985, casado, tener su domicilio en Calle 7 de 

Agosto #15 B Col. Ermita, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes EAPR851230CF9. 

 

II.2.- Ser Egresado de Educación Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RUBEN EDMUNDO ESPADAS PERAZA                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL ADRIAN 

ESPINOSA CHI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de julio de 1988, casado, tener su domicilio en Calle 55 entre 21 y 10 

#5 Col. San Joaquín, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes EICR880727ME2. 

 

II.2.- Ser Licenciado como Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A7-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL ADRIAN ESPINOSA CHI                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAUL ADRIAN 

ESPINOSA CHI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de julio de 1988, casado, tener su domicilio en Calle 55 entre 21 y 10 

#5 Col. San Joaquín, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes EICR880727ME2. 

 

II.2.- Ser Licenciado como Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A7-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAUL ADRIAN ESPINOSA CHI                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ALBERTO 

FERNANDEZ NARVAEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de julio de 1967, casado, tener su domicilio en Calle Aldama 17 B 

entre 12 y 14 Col. San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes FENA670711KD5. 

 

II.2.- Ser egresado de la Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ALBERTO 

FERNANDEZ NARVAEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de julio de 1967, casado, tener su domicilio en Calle Aldama 17 B 

entre 12 y 14 Col. San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes FENA670711KD5. 

 

II.2.- Ser egresado de la Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ALBERTO FERNANDEZ NARVAEZ                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS FELIPE  

GARMA ARROYO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de diciembre de 1979, casado, tener su domicilio en Calle Galeana 

#109D Barrio San José, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes GAAL791204LQ0. 

 

II.2.- Ser Contador Público, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.-  “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS FELIPE GARMA ARROYO                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LUIS ALBERTO 

GOMEZ CAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de septiembre de 1980, casado, tener su domicilio en Calle San 

Diego # 20 entre Azteca y Olvido Col. Tomas Aznar, de la ciudad de San Francisco de Campeche 

y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

GOCL800908I21. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de septiembre al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de septiembre del 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUIS ALBERTO GOMEZ CAN                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KEVIN ALEJANDRO 

GOMEZ MOO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de marzo de 1994, soltero, tener su domicilio en Calle 5 entre 4 y 6 

Col. Lázaro Cárdenas, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes GOMK9403186Q9. 

 

II.2.- Ser Pasante de la Licenciatura en Derecho, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,700.00 

(Son: Ocho Mil Setecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KEVIN ALEJANDRO GOMEZ MOO                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE GUADALUPE 

GONGORA NARVAEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de Diciembre de 1968, casado, tener su domicilio en Gral. Mariano 

Arista #29 Fraccionamiento Reforma, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente GONG6812125R2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A7-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,037.00 

(Son: Once Mil Treinta y Siete pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE GUADALUPE 

GONGORA NARVAEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de diciembre de 1968, casado, tener su domicilio en Gral. Mariano 

Arista #29 Fraccionamiento Reforma, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente GONG6812125R2. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A7-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,037.00 

(Son: Once Mil Treinta y Siete pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSE GUADALUPE GONGORA NARVAEZ                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. OSCAR MORONY 

GONZALES AVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Septiembre de 1987, casado, tener su domicilio en Bloque 11 #8 

Fovissste Pablo García, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente GOAO870911000. 

 

II.2.- Ser Pasante de la Licenciatura en Ingeniería Industrial, como lo acredita con el documento 

que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, 

que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.OSCAR MORONY GONZALES AVILA                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. OSCAR MORONY 

GONZALES AVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de septiembre de 1987, casado, tener su domicilio en Bloque 11 #8 

Fovissste Pablo Garcia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente GOAO870911000. 

 

II.2.- Ser Pasante de la Licenciatura en Ingeniería Industrial, como lo acredita con el documento 

que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, 

que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.OSCAR MORONY GONZALES AVILA                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAFAEL DE LOS 

ANGELES HERRERA RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de noviembre de 1963, casado, tener su domicilio en Calle primera 

Mza. 19B #46 entre 4 y 6 Siglo XXI, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente HERR6311022Z1. 

 

II.2.- Ser egresado de la Escuela Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.RAFAEL DE LOS ANGELES HERRERA 
RAMIREZ                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RAFAEL DE LOS 

ANGELES HERRERA RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de noviembre de 1963, casado, tener su domicilio en Calle primera 

Mza. 19B #46 entre 4 y 6 Siglo XXI, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente HERR6311022Z1. 

 

II.2.- Ser egresado de la Escuela Secundaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RAFAEL DE LOS ANGELES HERRERA 
RAMIREZ                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ABRAHAM 

MARIN PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, tener su domicilio en Calle Villacabra 

Mz.#21 Infonavit Santa Lucia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MAPA870211NG3. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE ABRAHAM 

MARIN PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Febrero de 1987, soltero, tener su domicilio en Calle Villacabra 

Mz.#21 Infonavit Santa Lucia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MAPA870211NG3. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.JOSE ABRAHAM MARIN PEREZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAGALI 

LATURNERIA BAÑOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de septiembre de 1992, soltera, tener su domicilio en Ejido 

pejelargarto Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyente LABM9209036D5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.MAGALI LATURNERIA BAÑOS                 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAGALI 

LATURNERIA BAÑOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de septiembre de 1992, soltera, tener su domicilio en Ejido 

pejelargarto Candelaria, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyente LABM9209036D5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.MAGALI LATURNERIA BAÑOS                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SILVIA LOPEZ 

AREVALO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de marzo de 1964, casada, tener su domicilio en Fraccionamiento 

Plan-Chac Mza.4 Lt.2, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente LOAS640308H73. 

 

II.2.- Ser Cirujano Dentista, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.SILVIA LOPEZ AREVALO                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SILVIA LOPEZ 

AREVALO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de marzo de 1964, casada, tener su domicilio en Fraccionamiento 

Plan-Chac Mza.4 Lt.2, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente LOAS640308H73. 

 

II.2.- Ser Cirujano Dentista, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.SILVIA LOPEZ AREVALO                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANDRES ALBERTO 

LOPEZ AVILES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de noviembre de 1982, soltero, tener su domicilio en Antiguo camino 

a Kala #5 Plan-Chac, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente LOAA891130G41. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ANDRES ALBERTO 

LOPEZ AVILES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de noviembre de 1982, soltero, tener su domicilio en Antiguo camino 

a Kala #5 Plan-Chac, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente LOAA891130G41. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.ANDRES ALBERTO LOPEZ AVILES                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAROL NINON MAS 

HAU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de abril de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle 23 #88 Col. San 

Miguel Kukab Kalkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyente MAHK920415ML9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Educación Física, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.KAROL NINON MAS HAU                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAROL NINON MAS 

HAU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Abril de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle 23 #88 Col. San 

Miguel Kukab Kalkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyente MAHK920415ML9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Educación Física, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.KAROL NINON MAS HAU                           

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINNDY JANNICE 

MATOS SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Noviembre de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle Jalisco N.7 

Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyente MASC8611165G2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Derecho, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 2,600.10 

(Son: Dos Mil Seiscientos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINNDY JANNICE MATOS SANCHEZ                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINNDY JANNICE 

MATOS SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Noviembre de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle Jalisco N.7 

Santa Ana, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyente MASC8611165G2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Derecho, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A1-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 2,600.10 

(Son: Dos Mil Seiscientos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINNDY JANNICE MATOS SANCHEZ                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ARACELY 

MEDINA AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Octubre de 1986, casada, tener su domicilio en Mz.25 Lt.23 Col. 

Infonavit Las Flores, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MEAC861014KJ5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Gerontología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ARACELY MEDINA AGUILAR                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHIA ARACELY 

MEDINA AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Octubre de 1986, casada, tener su domicilio en Mz.25 Lt.23 Col. 

Infonavit Las Flores, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MEAC861014KJ5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Gerontología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHIA ARACELY MEDINA AGUILAR                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LILIBET 

GUADALUPE MEDINA AKE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Enero de 1993, soltera, tener su domicilio en Calle 16 #70 Col. 

Santa Lucia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes MEAL930102KU8. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Mercadotecnia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de Agosto de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LILIBET GUADALUPE MEDINA AKE                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JULIO ANTONIO 

MEX FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de Octubre de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle Lázaro 

Cárdenas 40 Francisco I. Madero Carmen , Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes MEFJ9310218R8. 

 

II.2.- Ser Técnico Superior en Mecatrónica, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de Agosto de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JULIO ANTONIO MEX FLORES               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DAMASO 

ALEXANDER MONROY EUAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Julio de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle 10 Col. Centro 

Tenabo, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyente MOED930730CI7. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DAMASO ALEXANDER MONROY EUAN                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DAMASO 

ALEXANDER MONROY EUAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Julio de 1993, soltero, tener su domicilio en Calle 10 Col. Centro 

Tenabo, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyente MOED930730CI7. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DAMASO ALEXANDER MONROY EUAN                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CINTHYA 

ELIZABETH MONTEJO MEX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de Marzo de 1984, casada, tener su domicilio en Calle Rivapalacios 

#24 entre 12 y 14 San Francisco, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente MOMC8403128W4. 

 

II.2.- Ser Maestra en Impuestos, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa 

le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CINTHYA ELIZABETH MONTEJO MEX              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN MARIA 

MONTERO FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Agosto de 1986, casada, tener su domicilio en Calle 16 #286 Col. 

Pensiones, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyente MOFK860818FT4. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.60 

(Son: Seis Mil Doscientos Veintidós pesos 60/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN MARIA MONTERO FLORES                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. KAREN MARIA 

MONTERO FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Agosto de 1986, casada, tener su domicilio en Calle 16 #286 Col. 

Pensiones, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyente MOFK860818FT4. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.60 

(Son: Seis Mil Doscientos Veintidós pesos 60/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. KAREN MARIA MONTERO FLORES                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE MARIA 

MORALES PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Junio de 1969, casada, tener su domicilio en Calle Hacienda Real 

II Mza.14 Lt 16 Fraccionamiento el Fénix, en la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente 

MOPD6906113E0. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Administración de Empresas, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE MARIA MORALES PEREZ                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL JESUS 

NARVAEZ AVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Enero de 1986, soltero, tener su domicilio en Andador Gladiola 

Mza.37 Lt1 Inf. Las Flores, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente NAAM860125TW6. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que exhibe 

y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.60 

(Son: Seis Mil Doscientos Veintidós pesos 60/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL JESUS 

NARVAEZ AVILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 25 de Enero de 1986, soltero, tener su domicilio en Andador Gladiola 

Mza.37 Lt1 Inf. Las Flores, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente NAAM860125TW6. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que exhibe 

y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,222.60 

(Son: Seis Mil Doscientos Veintidós pesos 60/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL JESUS NARVAEZ AVILA                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA CRISTINA 

NUÑEZ MENDOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1991, soltera, tener su domicilio en Calle 18 entre 

altos Lazareto y Prolongación Montecristo No.- 608 Col. Prado, Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes NUMC9111284WA. 

 

II.2.- Ser Técnico Bachiller en Informática, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA CRISTINA NUÑEZ MENDOZA              
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS PACHECO 

BALAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Septiembre de 1971, casado, tener su domicilio en Calle 10 

número 286 A, Barrio de San Román, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente PABC7109117W4. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Electrónica, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS PACHECO BALAN                    
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS PACHECO 

BALAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 11 de Septiembre de 1971, casado, tener su domicilio en Calle 10 

número 286 A, Barrio de San Román, en la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyente PABC7109117W4. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Electrónica, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

           POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS PACHECO BALAN                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO JOSE 

PEREZ GALLEGOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de septiembre de 1981, soltero, tener su domicilio en Calle Tercera 

Mz. 74 Lt. 33 Unidad Habitacional Siglo XXI, de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

PEGF810905KBA. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Derecho, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. FERNANDO JOSE 

PEREZ GALLEGOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de septiembre de 1981, soltero, tener su domicilio en Calle Tercera 

Mz. 74 Lt. 33 Unidad Habitacional Siglo XXI, de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

PEGF810905KBA. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Derecho, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FERNANDO JOSE PEREZ GALLEGOS            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. IVAN ANTONIO 

PEREZ VILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de marzo de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle Uxmal #20 

Colonia Kala, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes PEVI900313BU5. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,846.90 

(Son: Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IVAN ANTONIO PEREZ VILA                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. IVAN ANTONIO 

PEREZ VILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de marzo de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle Uxmal #20 

Colonia Kala, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes PEVI900313BU5. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,846.90 

(Son: Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IVAN ANTONIO PEREZ VILA                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GUILLERMO RIOS 

SERRANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Agosto de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle 105 B #24 Col. 

Aviacion, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes RISG920803KU4. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Sistemas de Computación Administrativa, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUILLERMO RIOS SERRANO               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GUILLERMO RIOS 

SERRANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Agosto de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle 105 B #24 Col. 

Aviacion, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes RISG920803KU4. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Sistemas de Computación Administrativa, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GUILLERMO RIOS SERRANO               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YERALDINA 

MARGARITA RODRIGUEZ BALDERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Febrero de 1980, casada, tener su domicilio en Calle Bravo #134 

Col. San Jose, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes ROBY800203QN6. 

 

II.2.- Ser Secretaria, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.00 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ 
BALDERAS                                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YERALDINA 

MARGARITA RODRIGUEZ BALDERAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Febrero de 1980, casada, tener su domicilio en Calle Bravo #134 

Col. San Jose, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes ROBY800203QN6. 

 

II.2.- Ser Secretaria, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.00 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YERALDINA MARGARITA RODRIGUEZ 
BALDERAS                                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LUCELY DEL JESUS 

ROMERO MORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Enero de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Don Alberto 

Mza. 6 Lote 21, Col. Quinta de los Españoles Cd. Concordia, de la ciudad de San Francisco de 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

ROML9001182AA. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Gerontología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de agosto de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LUCELY DEL JESUS ROMERO MORALES       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JESICA DE LOS 

ANGELES SANCHEZ AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Enero de 1992, soltera, tener su domicilio en Andador Halcón #28 

Fovissste, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes SAAJ920127RL3. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
AGUILAR                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JESICA DE LOS 

ANGELES SANCHEZ AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 27 de Enero de 1992, soltera, tener su domicilio en Andador Halcón #28 

Fovissste, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes SAAJ920127RL3. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JESICA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
AGUILAR                                               
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NADIA SANTOS 

PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 24 de Junio de 1989, soltera, tener su domicilio en Calle 16 Mz. H Lt.19 

Col. Villas de Kalá, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAPN890624TK4. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que exhibe 

y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NADIA SANTOS PEREZ                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. NADIA SANTOS 

PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 24 de Junio de 1989, soltera, tener su domicilio en Calle 16 Mz. H Lt.19 

Col. Villas de Kalá, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SAPN890624TK4. 

 

II.2.- Ser Ingeniero en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que exhibe 

y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. NADIA SANTOS PEREZ                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RENE FRANCISCO 

SILVEIRA HAU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Octubre de 1988, casado, tener su domicilio en Calle 23 s/n San 

Miguel Kukab, Kalkini Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes SIHR881004GP1. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU                            

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. RENE FRANCISCO 

SILVEIRA HAU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Octubre de 1988, casado, tener su domicilio en Calle 23 s/n San 

Miguel Kukab, Kalkini Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes SIHR881004GP1. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. RENE FRANCISCO SILVEIRA HAU                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ELIAS SIMA KE, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 

QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Diciembre de 1962, casado, tener su domicilio en Calle sin nombre 

s/n Castamay, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes SIKE621202CP6. 

 

II.2.- Ser Egresado de la Educación Primaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIAS SIMA KE                               

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ELIAS SIMA KE, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 

QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Diciembre de 1962, casado, tener su domicilio en Calle sin nombre 

s/n Castamay, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes SIKE621202CP6. 

 

II.2.- Ser Egresado de la Educación Primaria, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ELIAS SIMA KE                               
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|CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANGEL 

SOSA ZUMARRAGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de julio de 1970, casado, tener su domicilio en Calle del Olvido #21 

Col. Tomas Aznar de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SOZM700712DIA. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,566.90 

(Son: Siete Mil Quinientos Sesenta y Seis pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MIGUEL ANGEL 

SOSA ZUMARRAGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 12 de julio de 1970, casado, tener su domicilio en Calle del Olvido #21 

Col. Tomas Aznar de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SOZM700712DIA. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 7,566.90 

(Son: Siete Mil Quinientos Sesenta y Seis pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MIGUEL ANGEL SOSA ZUMARRAGA                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ALBERTO 

TACU KU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Diciembre de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle Andador 

Sinaloa Mz.45 Lt.5 Infonavit Fidel Velázquez de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

TAKC901202115. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ALBERTO TACU KU                      

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS ALBERTO 

TACU KU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 02 de Diciembre de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle Andador 

Sinaloa Mz.45 Lt.5 Infonavit Fidel Velázquez de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

TAKC901202115. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Sistemas Computacionales, como lo acredita con el documento que 

exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que 

tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para 

contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CARLOS ALBERTO TACU KU                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YASHIKI JAROUSI 

GUADALUPE ZAPATA CANTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1984, soltera, tener su domicilio en Andador 

Tamaulipas Mz. 38 Lt.67 Col. Fidel Velázquez de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

ZACY851128NJ9. 

 

II.2.- Ser Técnico en Recursos Acuáticos, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YASHIKI JAROUSI GUADALUPE ZAPATO 
CANTO                                                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. YASHIKI JAROUSI 

GUADALUPE ZAPATA CANTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Noviembre de 1984, soltera, tener su domicilio en Andador 

Tamaulipas Mz. 38 Lt.67 Col. Fidel Velázquez de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

ZACY851128NJ9. 

 

II.2.- Ser Técnico en Recursos Acuáticos, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. YASHIKI JAROUSI GUADALUPE ZAPATO 
CANTO                                                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. HECTOR HUGO 

ZUBIETA BALAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Agosto de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle Héctor Pérez 

Martínez #114 Cd. Concordia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes ZUBH9008041P0. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. HECTOR HUGO 

ZUBIETA BALAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 04 de Agosto de 1990, soltero, tener su domicilio en Calle Héctor Pérez 

Martínez #114 Cd. Concordia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes ZUBH9008041P0. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 3,662.10 

(Son: Tres Mil Seiscientos Sesenta y Dos pesos 10/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. HECTOR HUGO ZUBIETA BALAN                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANAIS INAII DE 

JESUS ALBA ARCOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de Octubre de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle Victoria 11A 

Col. San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AAAA871017MJ5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA, y las demás 

que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANAIS INAII DE 

JESUS ALBA ARCOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de Octubre de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle Victoria 11A 

Col. San Román, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes AAAA871017MJ5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA A, y las demás 

que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANAIS INAII DE JESUS ALBA ARCOS                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DINORA 

GUADALUPE BOLON CAAMAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 22 de Noviembre de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Tierra #16 

Fracc. Valle del Sol, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes BOCD901122UN1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DINORA 

GUADALUPE BOLON CAAMAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 22 de Noviembre de 1990, soltera, tener su domicilio en Calle Tierra #16 

Fracc. Valle del Sol, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes BOCD901122UN1. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DINORA GUADALUPE BOLON CAAMAL            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ERICK ROGERIO 

CAN MARTIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1981, casado, tener su domicilio en Mz. 17 Lt.47 

Andador Jalisco Unidad Habitacional Fidel Velázquez, de la ciudad de San Francisco de 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

CAME811230CN4. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ERICK ROGERIO CAN MARTIN                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ERICK ROGERIO 

CAN MARTIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de diciembre de 1981, casado, tener su domicilio en Mz. 17 Lt.47 

Andador Jalisco Unidad Habitacional Fidel Velázquez, de la ciudad de San Francisco de 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

CAME811230CN4. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco Mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ERICK ROGERIO CAN MARTIN                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ADUARDO ANTONIO 

CANO CARRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de mayo de 1992, soltero, tener su domicilio en Avenida Concordia 

Mz. 40 #12 Infonavit Justo Sierra Méndez de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

CACE920517HF3. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMIISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. ADUARDO ANTONIO 

CANO CARRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de mayo de 1992, soltero, tener su domicilio en Avenida Concordia 

Mz. 40 #12 Infonavit Justo Sierra Méndez de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

CACE920517HF3. 

 

II.2.- Ser Bachiller, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMIISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EDUARDO ANTONIO CANO CARRERA                        
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEYCI BEATRIZ 

CASTILLO MAAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Febrero de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle Uva #49 Col. 

Ampliación Esperanza de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CAML860223TN5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEYSI BEATRIZ CASTILLO MAAS            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. LEYCI BEATRIZ 

CASTILLO MAAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Febrero de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle Uva #49 Col. 

Ampliación Esperanza de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CAML860223TN5. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LEYSI BEATRIZ CASTILLO MAAS            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA LIDIA 

CENTURION ESPINOSA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Agosto de 1977, soltera, tener su domicilio en Calle Prolongación 

Tepeyac Mz. 7 Lt. 3 Colonia Sascalum  de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CEEM770803E99. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Administración, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A5-4, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 8,850.00 

(Son: Ocho Mil Ochocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAYRA LIDIA 

CENTURION ESPINOSA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 03 de Agosto de 1977, soltera, tener su domicilio en Calle Prolongación 

Tepeyac Mz. 7 Lt. 3 Colonia Sascalum  de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CEEM770803E99. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Administración, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAYRA LIDIA CENTURION ESPINOSA 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIANA HAAS 

HUCHIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Marzo de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle 22 s/n Col. San 

Isidro Nunkini Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HAHF920328DA8. 

 

II.2.- Ser Secretaria Ejecutiva, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 

es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A3, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,017.20 

(Son: Cinco mil Diecisiete pesos 20/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIANA HAAS HUCHIN                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FABIANA HAAS 

HUCHIN , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Marzo de 1992, soltera, tener su domicilio en Calle 22 s/n Col. San 

Isidro Nunkini Calkini, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes HAHF920328DA8. 

 

II.2.- Ser Secretaria Ejecutiva, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le 

es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,117.90 

(Son: Seis Mil Ciento Diecisiete pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FABIANA HAAS HUCHIN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN JOSE 

HERNANDEZ CAB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de septiembre de 1983, casado, tener su domicilio en Residencial 

San Francisco Privada San Carlos Edificio B #402, de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

HECJ830507V66. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN JOSE HERNANDEZ CAB                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JUAN JOSE 

HERNANDEZ CAB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 07 de septiembre de 1983, casado, tener su domicilio en Residencial 

San Francisco Privada San Carlos Edificio B #402, de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

HECJ830507V66. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Psicología, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: PSICOLOGO 

ESPECIALIZADO A1-2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JUAN JOSE HERNANDEZ CAB                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SANTIAGO 

ALBERTO KANTUN CANUL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Febrero de 1991, soltero, tener su domicilio en Calle 22 #79 Col. 

La Fátima, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes KACS910215384. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. SANTIAGO 

ALBERTO KANTUN CANUL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Febrero de 1991, soltero, tener su domicilio en Calle 22 #79 Col. 

La Fatima, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes KACS910215384. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. SANTIAGO ALBERTO KANTUN CANUL                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANA CECILIA 

MARQUEZ CALVILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 17 de Octubre de 1987, soltera, tener su domicilio en Calle Narciso 

Mendoza Col. San José, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes MACA940608BC4. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA 

ESPECIALIZADO, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 de Agosto al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 de Agosto mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANA CECILIA MARQUEZ CALVILLO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL HERNAN 

MURILLO GUTIERREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Agosto de 1984, casado, tener su domicilio en Andador Naranjos 

#45 Mz. 5 Lt.7 entre los Ciruelos y Ramones Fracc. FOVISSSTE, de la ciudad de San Francisco 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

MUGD840810559. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Fisioterapia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA, y las demás 

que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL HERNAN MURILLLO GUTIERREZ          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. DANIEL HERNAN 

MURILLO GUTIERREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Agosto de 1984, casado, tener su domicilio en Andador Naranjos 

#45 Mz. 5 Lt.7 entre los Ciruelos y Ramones Fracc. FOVISSSTE, de la ciudad de San Francisco 

Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

MUGD840810559. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Fisioterapia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TERAPISTA A, y las demás 

que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DANIEL HERNAN MURILLLO GUTIERREZ          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EVER EMMANUEL 

PEREZ HERNANDEZ , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Marzo de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle 13 x 10 y 12 

Col. Centro Villa Madero, Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes PEHE920328DZA. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,122.80 

(Son: Once Mil Ciento Veintidós pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. EVER EMMANUEL 

PEREZ HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Marzo de 1992, soltero, tener su domicilio en Calle 13 x 10 y 12 

Col. Centro Villa Madero, Champotón, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes PEHE920328DZA. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Nutrición, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: NUTRICIONISTA A-1, y las 

demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, comprometiéndose 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el cabal funcionamiento y 

desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a aplicar al máximo todos sus 

conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución satisfactoria del objeto de 

este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha 

coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. EVER EMMANUEL PEREZ HERNANDEZ                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA PRIETO 

ESCOBIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Junio de 1976, soltera, tener su domicilio en Calle Palmeras # 3 

Col. Bosque Real, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PIEM760608FR2. 

 

II.2.- Ser Médico Especialista en Comunicación, Audiología, y Foniatría, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $23,260.00 

(Son: Veintitrés Mil Doscientos Sesenta pesos  00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA PRIETO ESCOBIO                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA PRIETO 

ESCOBIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Junio de 1976, soltera, tener su domicilio en Calle Palmeras # 3 

Col. Bosque Real, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes PIEM760608FR2. 

 

II.2.- Ser Médico Especialista en Comunicación, Audiología, y Foniatría, como lo acredita con el 

documento que exhibe y previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente 

contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar 

servicios al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal 

para contratar, no teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $23,260.00 

(Son: Veintitrés Mil Doscientos Sesenta pesos  00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA PRIETO ESCOBIO                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANTJE ROENIGER 

DESATNIK, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 
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II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Mayo de 1985, casada, tener su domicilio en Prolongación Canal 

de Miramontes 3835 Col. Prado Coapa 3ra Sección Tlalpan DF, y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RODA850510LU9. 

 

II.2.- Ser Médico Especialista en Rehabilitación, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $23,260.00 

(Son: Veintitrés Mil Doscientos Sesenta pesos  00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANTJE ROENIGER DESATNIK                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANTJE ROENIGER 

DESATNIK, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Mayo de 1985, casada, tener su domicilio en Prolongación Canal 

de Miramontes 3835 Col. Prado Coapa 3ra Sección Tlalpan DF, y residencia para efectos fiscales 

y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RODA850510LU9. 

 

II.2.- Ser Médico Especialista en Rehabilitación, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

A2, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $23,260.00 

(Son: Veintitrés Mil Doscientos Sesenta pesos  00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANTJE ROENIGER DESATNIK                   

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios 
 
CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FATIMA 

GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de Junio de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 105  #16A Col. 

Bellavista, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes SAEF860630DQ2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL 

TITULADA B1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $9,250.00 

(Son: Nueve Mil Doscientos Cincuenta pesos  00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FATIMA GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. FATIMA 

GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 30 de junio de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 105 #16A Col. 

Bellavista, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes SAEF860630DQ2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: ENFERMERA GENERAL 

TITULADA A-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $11,900.00 

(Son: Once Mil Novecientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. “LAS 

PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. FATIMA GUADALUPE SANCHEZ ESTRADA                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSARIO DEL 

SOCORRO SANTOYO CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Septiembre de 1971, soltera, tener su domicilio en Calle del Olvido 

#21 Col. Tomas Aznar, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SACR710910LC7. 

 

II.2.- Ser Licenciada Especialista en Pediatría, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

EN AREA NORMATIVA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 

31,495.20 (Son: Treinta y Un Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco pesos 20/100 M.N.) mensuales, 

al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 01 julio al 15 de julio del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 01 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO 
CRUZ                                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSARIO DEL 

SOCORRO SANTOYO CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 10 de Septiembre de 1971, soltera, tener su domicilio en Calle del Olvido 

#21 Col. Tomas Aznar, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SACR710910LC7. 

 

II.2.- Ser Licenciada Especialista en Pediatría, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

EN AREA NORMATIVA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 

31,495.20 (Son: Treinta y Un Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco pesos 20/100 M.N.) mensuales, 

al tiempo efectivo laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en 

relación a los servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá 

exigir ninguna otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE 
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SERVICIOS” que sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 40 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSARIO DEL SOCORRO SANTOYO 
CRUZ                                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANA ROSALIA 

HERNANDEZ TORRUCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de septiembre de 1976, soltera, tener su domicilio en Avenida 5 de 

Mayo #189 Col. Manigua Cd. del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes HETA7609159W9. 

 

II.2.- Ser Enfermera, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANA ROSALIA HERNANDEZ TORRUCO                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MARIA DE LOS 

MILAGROS HERNANDEZ AVALOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de septiembre de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle 36-B #40 

Col. Guadalupe entre 17 y 19 Cd. Del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes HEAM8609181U6. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Trabajo Social, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TECNICO EN TRABAJO 

SOCIAL EN AREA MEDICA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones 

que desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 4,953.00 

(Son: Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Tres pesos 00/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MARIA DE LOS MILAGROS HERNANDEZ 
AVALOS                                                
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. JHONATAN JHAIR 

GONZALEZ GOMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 01 de Enero de 1991, soltero, tener su domicilio en Calle 41 #43 entre 36 

y 38  Col. Tecolutla Ciudad del Carmen, Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con 

el Registro Federal de Contribuyentes GOGJ9101019P4. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JHONATAN JHAIR GONZALEZ GOMEZ             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ALEJANDRA 

CASTRO ARVIZU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de septiembre de 1966, casada, tener su domicilio en Manzana B 

Privada Santa Ana s/n Fraccionamiento Reforma Cd. Del Carmen, de la ciudad de San Francisco 

de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de 

Contribuyentes CAAA6609153V8. 

 

II.2.- Ser Enfermera Neurológica, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ALEJANDRA CASTRO ARVIZU                    
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ROSA MARIA 

AGUILAR SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 14 de Mayo de 1985, soltera, tener su domicilio en Calle 10 #35 Pablo 

Garcia de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes AUSR850514VC2. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ROSA MARIA AGUILAR SALAZAR                          
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. JOSEFINA BAEZA 

YEPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Marzo de 1985, casada, tener su domicilio en Calle Palenque #38 

Col. Kala, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes BAYJ850319F29. 

 

II.2.- Ser Especialista en Pediatría, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

B, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,602.90 

(Son: Diecinueve Mil Seiscientos Dos pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. JOSEFINA BAEZA YEPEZ                         
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. MANUEL 

RIGOBERTO CASTILLO UC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de junio de 1990, soltero, tener su domicilio en Andador Zacatecas 

Mz 65 Lt 63 Col. Fidel Velázquez de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes CAUM900608EB6. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MANUEL RIGOBERTO CASTILLO UC 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. SIBIA COLLI PEREZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A 

QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS CUALES 

DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 28 de Diciembre de 1962, casada, tener su domicilio en Avenida 

Aviación #6 Col. Santa Lucia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes COPS621228QS7. 

 

II.2.- Ser Enfermera, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  SIBIA COLLI PEREZ                       
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. BARBARA LIZETH 

CORDOVA MENDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de Mayo de 1987, casada, tener su domicilio en Calle Limonar #47 

Tomas Aznar, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes COMB8705231H9. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJET O.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  BARBARA LIZETH CORDOVA MENDEZ                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. GREGORIO 

ANTONIO ESCALANTE MARTIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 09 de Abril de 1976, casado, tener su domicilio en Carretera Antigua a 

Hampolol #110 Col. Solidaridad Nacional, de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

EAMG760409UM0. 

 

II.2.- Ser Técnico Profesional en Radiología, como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: TECNICO RADIOLOGO O 

EN RADIOTERAPIA A, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,229.90 

(Son: Cinco Mil Doscientos Veintinueve pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 
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otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 

sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. GREGORIO ANTONIO ESCALANTE 
MARTIN                                                 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ANJULI NATHALIE 

DEL ROSARIO ESPADAS MEX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 29 de Octubre de 1986, soltera, tener su domicilio en Calle Gral. Martin 

Carrera Mz. 5 Lt.31 Col. Presidentes de México, de la ciudad de San Francisco de Campeche y 

residencia para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes 

EAMA861029EQ0. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Fisioterapia, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALUD A4-1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 6,222.60 

(Son: Seis Mil doscientos veintidós pesos 60/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 
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cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 

dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ANJULI NATHALIE DEL ROSARIO 
ESPADAS MEX                                     
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. CIRIA HERNANDEZ 

DELGADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de junio de 1969, soltera, tener su domicilio en Calle Justo Sierra 

Méndez No. 57 Colonia Miguel Hidalgo, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes HEDC690618R6A. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. CIRIA HERNANDEZ DELGADO 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ESTEFANIA DE LOS 

ANGELES JIMENEZ JUAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 23 de septiembre de 1993, soltera, tener su domicilio en Calle Justo 

Sierra Méndez  Lt. 3  Col. Miguel Hidalgo San Francisco de Campeche Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes JIJE930923QH3. 

 

II.2.- Ser Técnica en Enfermería General, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 

(Son: Cinco mil trescientos noventa y ocho pesos 80/100 M.N) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de agosto al 31 de diciembre  del 2017, período que resultará forzoso para “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la 

vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se 

requiera comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese 

momento queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la 

prestación de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago 

derivado del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en 

caso de rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula 

segunda del presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta 

el último día posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de agosto de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ESTEFANIA DE LOS ANGELES JIMENEZ 
JUAN 
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MAGALY DEL 

CARMEN MENDEZ TUN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 18 de Octubre de 1992, soltera, tener su domicilio en Avenida Edzna Mz. 

37 Lt. 09 Col. Plan-Chan , de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes METM921018TB8. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. MAGALY DEL CARMEN MENDEZ TUN                      
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. IVANNA DEL 

CARMEN R. DE LA GALA MONTEJO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 13 de Julio de 1990, soltera, tener su domicilio en Avenida Concordia 

#11 Col. Ciudad Concordia, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para 

efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes RMIV900713J34. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.77 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 77/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 



Este documento es generado en versión pública con fundamento a lo establecido en los artículos 
106 y 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en el cual se omiten datos personales clasificados como confidenciales, y que sólo 
podrán ser tratados con fundamento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. IVANNA DEL CARMEN R. DE LA GALA 
MONTEJO                                           
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. ZUEMY ISIDRA 

SANSORES LOPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 19 de Octubre de 1976, soltera, tener su domicilio en Calle Ricardo 

Flores Magón Mz. 5 Lt. 3 Col. Granjas, de San Francisco de Campeche y residencia para efectos 

fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SALZ761019GU7. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. ZUEMY ISIDRA SANSORES LOPEZ             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. LINMHI SEGURA 

VERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”; 
Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” LOS 

CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 08 de Mayo de 1986, soltero, tener su domicilio en  Calle 12 #361 entre 

Calle Abasolo y Calle Montecristo Col. San Román, de San Francisco de Campeche y residencia 

para efectos fiscales y contar con el Registro Federal de Contribuyentes SEVL860508548. 

 

II.2.- Ser Especialista en Medicina (Pediatría), como lo acredita con el documento que exhibe y 

previa compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la 

capacidad, aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no 

teniendo impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO ESPECIALISTA 

B, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 19,602.90 

(Son: Diecinueve Mil Seiscientos Dos pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo laborado. 

“LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los servicios 

proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna otra 

cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que sobre 
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dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. LINMHI SEGURA VERA                             
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. MERCEDES 

JAQUELIN UC CAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 05 de enero de 1992, soltera, tener su domicilio en Mz H  Lt 8 Col. Santa 

Bárbara, de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar 

con el Registro Federal de Contribuyentes UCME9201056VA. 

 

II.2.- Ser Licenciada en Enfermería, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJET O.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR EN 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C.  BARBARA LIZETH CORDOVA MENDEZ                   
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. VICTOR DANIEL 

VIILLEGAS SUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de Abril de 1989, casado, tener su domicilio en  Calle 13 #65 Centro 

China, de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y contar con el Registro 

Federal de Contribuyentes VISV890421LN0. 

 

II.2.- Ser Medico Cirujano, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: MEDICO GENERAL A1, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 14,199.90 

(Son: Catorce Mil Ciento Noventa y Nueve pesos 90/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. VICTOR DANIEL VILLEGAS SUAREZ                            
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, LA C. DULCE HIDEKO 

ZENTENO CALDERON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicana por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 15 de Noviembre de 1981, soltera, tener su domicilio en Calle Coahuila 

#140 entre Perú y Ecuador, de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes ZECD811115IM8. 

 

II.2.- Ser Cirujano Dentista, como lo acredita con el documento que exhibe y previa compulsa le es 

devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, aptitudes, 

conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo impedimento 

legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: CIRUJANO DENTISTA B, y 

las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que desempeña, 

comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo necesario para el 

cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, obligándose a 

aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para la ejecución 

satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga 

a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de $ 11,935.80 

(Son: Once Mil Novecientos Treinta y Cinco pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA 

POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
 
 
 
 
 

 C. DULCE HIDEKO ZENTENO CALDERON                  
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CONTRATO  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 

DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO DANIEL BARREDA PUGA, DIRECTOR GENERAL,   A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPSS”, Y POR LA OTRA, EL C. CARLOS DANIEL 

ZETINA MANZANILLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS”; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES” LOS CUALES DEBERÁN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- “EL REPSS”, a través de su representante, declara: 

I.1.- Que la Ley de Salud para el Estado de Campeche establece en sus artículos 4, 5, 73, 74 y 75 

que todos los habitantes del Estado tienen derecho a ser incorporados al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, siendo este el mecanismo por el cual se garantizará el acceso 

efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación a los servicios de salud en el primero y segundo 

nivel de atención médica, con la finalidad de realizar las acciones que permitan satisfacer de 

manera integral las necesidades de salud en beneficio de la población del Estado de Campeche. 

I.2.- Que el Dr. Francisco Daniel Barreda Puga , en su carácter de Director General de “EL 

REPSS”, acredita su personalidad mediante nombramiento otorgado por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche, Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, de fecha 03 de 

Octubre de 2016, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con el 

Artículo 10 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 

de Septiembre de 2015, por medio del cual se le otorgan facultades para representarlo legalmente 

así como celebrar Convenios y Contratos y cualquier otro acto jurídico. 

I.3.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, cuenta con los 

recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal correspondiente. 

I.4.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con la clave de identificación fiscal REP150914KD0. 

I.5.- Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la 

Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 

II.- POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”: 
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II.1.- Por sus generales manifiesta: ser mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 

legal por haber nacido el 21 de Enero de 1987, casado, tener su domicilio en Calle Limonar #47 

Tomas Aznar de la ciudad de San Francisco de Campeche y residencia para efectos fiscales y 

contar con el Registro Federal de Contribuyentes ZEMC870121UV6. 

 

II.2.- Ser Licenciado en Enfermeria, como lo acredita con el documento que exhibe y previa 

compulsa le es devuelto y en copia simple se adjunta al presente contrato, que tiene la capacidad, 

aptitudes, conocimientos y experiencia necesarias para prestar servicios al Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Campeche, con la capacidad legal para contratar, no teniendo 

impedimento legal alguno para la celebración de este acto contractual. 

II.3.- Manifiesta su consentimiento a través de este instrumento para que los honorarios que 

llegara a percibir por la prestación de sus servicios, sea gravado de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II.4.- Celebrar libre y voluntariamente el presente contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por Tiempo Determinado en los términos que en el mismo se consignan. 

Expuesto lo anterior “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: OBJETO.- Para el objeto del presente contrato “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

se obliga y compromete a prestar sus servicios a “EL REPSS” como: AUXILIAR DE 

ENFERMERIA A1, y las demás que le sean encargadas derivadas de las funciones que 

desempeña, comprometiéndose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a destinar el tiempo 

necesario para el cabal funcionamiento y desempeño de la actividad para la que es contratado, 

obligándose a aplicar al máximo todos sus conocimientos, experiencia, esfuerzo y dedicación para 

la ejecución satisfactoria del objeto de este contrato. Asimismo “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a mantener una estrecha coordinación y comunicación con los 

responsables del “EL REPSS”. 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL REPSS” se obliga y compromete a efectuar por 

concepto de pago de honorarios a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” la cantidad de  $ 5,398.80 

(Son: Cinco Mil Trescientos Noventa y Ocho pesos 80/100 M.N.) mensuales, al tiempo efectivo 

laborado. “LAS PARTES” acuerdan que las cantidades pactadas retribuyen a “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” de todos los gastos directos e indirectos que se eroguen en relación a los 

servicios proporcionados, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá exigir ninguna 

otra cantidad por cualquier otro concepto, aceptando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que 
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sobre dichos importes se efectuará la retención del Impuesto en los términos de lo dispuesto por 

el artículo 94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, “EL REPSS” en el mes de diciembre realizará voluntariamente un pago 

complementario de 15 días o la parte proporcional al tiempo laborado por concepto de 

gratificación de fin de año por los servicios prestados, dicho pago se efectuará de acuerdo a la 

suficiencia presupuestal de “EL REPSS”. 

TERCERA: “EL REPSS”, se obliga a pagar los honorarios de “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Casa de Justicia número 10 Colonia Las 

Flores, CP. 24097, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 

Campeche, San Francisco de Campeche, Campeche, mismos que serán pagados en moneda 

nacional y que bajo ninguna circunstancia variará durante la vigencia de este contrato, y para el 

caso que se dé alguna causa de rescisión únicamente se cubrirá los honorarios por el tiempo que 

se haya prestado el servicio.  

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, acepta de conformidad, que las remuneraciones 

establecidas en la cláusula Segunda  y que perciba por la realización de los servicios materia de 

este contrato,  serán las únicas. 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo determinado se celebra durante el período 

del 16 de julio al 31 de diciembre del 2017, período que resultará forzoso para “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y voluntario para “EL REPSS”, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

correspondiente, por lo que las partes convienen en que una vez concluida la vigencia del 

contrato, se tendrá por terminada la relación entre las partes, sin que para ello se requiera 

comunicación escrita, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a partir de ese momento 

queda liberado de las obligaciones que adquiere en virtud del contrato en cuanto a la prestación 

de sus servicios y por su parte “EL REPSS” queda liberado de realizar cualquier pago derivado 

del contrato, o argumentando que existe continuidad tácita de la vigencia del mismo, en caso de 

rescisión del contrato se calculará la parte proporcional establecida en la cláusula segunda del 

presente instrumento, debiéndose cubrir a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” hasta el último día 

posterior a la rescisión, en el cual no habrá necesidad de declaración judicial.  

SEXTA: “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato, “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” no podrá reclamar pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos 

laborales, liberando en consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS”, de toda 

responsabilidad en este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto en las leyes 

laborales.   
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“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que por ningún motivo se presentará a cumplir 

con sus funciones en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, y a observar las disposiciones que regulan el funcionamiento interno de “EL REPSS”, 

pues ello será causal de rescisión de este contrato.  

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños que causen a “EL REPSS” 

por dolo, mala fe, negligencia, impericia o por no acatar las disposiciones sobre la prestación de 

sus servicios que dicte “EL REPSS”. 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

1.- Atender puntualmente las indicaciones que para el eficaz desempeño de la prestación de los 

servicios contratados reciba de “EL REPSS”; 

2.- Poner en conocimiento de  “EL REPSS”,  cualquier hecho o circunstancia que pueda 

traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses de éste; 

3.- Prestar los servicios del presente Contrato conforme a los términos de referencia establecidos 

en el mismo, en forma tal que dichos servicios se efectúen a entera satisfacción de “EL REPSS”, 

así como a responder por su cuenta y riesgo en términos de lo establecido por el Artículo 2516 del 

Código Civil del Estado de Campeche. 

4.- Responsabilizarse por la exactitud de su análisis y la funcionalidad de sus propuestas, en el 

entendido de que responderá por las violaciones que en materia de patentes, marcas y derechos 

de autor se causen a terceras personas por la presentación de dichas propuestas y tomando en 

cuenta que cuando “EL REPSS”,  tenga conocimiento de alguna de estas violaciones, dará aviso 

a las autoridades competentes y a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en un plazo de tres días 

hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento de ella, proporcionando a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” la información necesaria para su defensa. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a 

manejar la información bajo los principios de confidencialidad y reserva, no se proporcionará al 

público la información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las 

personas, el incumplimiento de esta obligación se equipara al delito de revelación de secretos, sin 

perjuicio de responsabilidades de otra naturaleza.    

NOVENA: SUPERVISIÓN.- “EL REPSS”,  tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto del 

Contrato se están ejerciendo por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conforme a las 

instrucciones recibidas por ella, de no ser así, “EL REPSS”, procederá a rescindir el Contrato o 

exigirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” su cumplimiento; en ambos casos, “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable de los daños y prejuicios que por su 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. 
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DÉCIMA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a no ceder a terceras personas físicas o 

morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato, así como los derechos de cobro 

por la prestación de los servicios realizados que ampare este Contrato, sin previa aprobación 

expresa y por escrito del “EL REPSS”. 

DÉCIMA PRIMERA: NULIDAD.- Serán causa de nulidad del presente Contrato, los vicios que se 

presenten por alguna “LAS PARTES” y todas aquellas presentes en el Código Civil del Estado de 

Campeche. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Sin ninguna responsabilidad para “EL 

REPSS”, podrá dar por concluido el presente contrato anticipadamente por las siguientes causas: 

a) No se encuentre satisfecho de la calidad del servicio, comunicando a “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS” las causas que motivaron dicha rescisión y procederá a efectuar el pago 

proporcional de los servicios prestados que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya 

efectuado, previa comprobación y entrega de los mismos que se encuentren en proceso por 

ella. 

b) Si existe incumplimiento o retraso injustificado en su actividad. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”  viola la confidencialidad establecida o incumple 

normas de seguridad establecidas por  “EL REPSS”. 

d) Extraiga información de los equipos de cómputo sin la autorización de “EL REPSS” o cuando 

teniéndolos haga mal uso de la misma. 

e) En todos los casos análogos a los anteriores que presenten un grave incumplimiento de este 

contrato. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN LABORAL.- Las partes convienen en someterse para todo lo no 

previsto en este contrato, a lo dispuesto en los artículos 1698, 1708, 1736, 2506 y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Campeche, estableciéndose entre ambas una relación 

de carácter puramente civil, por lo tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá reclamar 

pago de prestaciones de tipo laboral o la generación de derechos laborales, liberando en 

consecuencia a partir de este momento a “EL REPSS” o a la Secretaría de Salud de la 

Administración Pública Estatal de toda responsabilidad. 

Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, “EL REPSS” no adquiere ni 

reconoce otras distintas de las mismas a favor de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en virtud 

de no ser aplicable la Ley Federal del Trabajo así como la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, conforme a su 

Artículo Octavo; por lo tanto , “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no será considerado como 

trabajador, para los efectos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en los términos del Artículo Segundo fracción I, último párrafo, del propio 
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ordenamiento, por lo tanto se encuentra excluido del régimen contemplado por las referidas 

disposiciones legales, toda vez que se trata de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y que con las firmas de “LAS PARTES” que lo celebran queda debidamente 

perfeccionado, no pudiendo ser en consecuencia, considerado como trabajador de “EL REPSS”. 

DÉCIMA CUARTA:  Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera 

de las obligaciones que aquí se contraen como consubstanciales a las obligaciones de las partes, 

será motivo de rescisión del presente contrato, con el pago de los daños y perjuicios que el 

incumplimiento cause a “EL REPSS”. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que si no 

presta los servicios dentro del plazo que se establece en la Cláusula Segunda, pagará a “EL 

REPSS”,  el tres al millar sobre el monto del contrato por cada día de mora en que incurra, salvo 

que esta obedezca a causas justificadas a juicio del “EL REPSS”. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS” y su monto se descontará administrativamente de las 

liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene “EL REPSS”,  de optar entre 

exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. 

DÉCIMA QUINTA:  Para el caso de cualquier controversia legal o fallecimiento que pudiera 

suscitarle a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “EL REPSS” queda liberado de cualquier 

responsabilidad, penal, mercantil, familiar, laboral o administrativa.  

DÉCIMA SEXTA: Son causas de rescisión del presente contrato: 

a) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con los servicios para el que fue 

contratado. 

b) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no participa en las actividades adicionales que por 

necesidades del servicio requiere “EL REPSS”, por conducto del  área a la que presta el 

servicio. 

c) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumple con cualquiera de las cláusulas 

establecidas en el presente contrato. 

d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” incurre en cualquier delito judicial que pudiera 

afectar a “EL REPSS”. 

e) Todas aquellas descritas en el Código Civil del Estado de Campeche. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, “LAS PARTES” 

se someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Estado de Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal de 

todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman de conformidad, para los 

fines legales que haya lugar, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 

el día 16 del mes de julio de 2017. 

 

 

POR “EL REPSS” 
EL DIRECTOR GENERAL 
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